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  I DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 75/2017, de 13 de junio, por el que se modifica el Decreto 
177/2013, de 24 de septiembre, por el que se regula el procedimiento de 
concesión de la Medalla de Extremadura. (2017040083)

M  ediante Decreto 177/2013, de 24 de septiembre, se reguló el procedimiento de concesión 
de la Medalla de Extremadura.

Posteriormente, mediante el Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, se modificaron la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado a su vez por el Decreto del 
Presidente 25/2015, de 30 de julio.

Por otro lado, mediante Decreto 321/2015, de 29 de diciembre, se estableció la estructura 
orgánica de la Presidencia de la Junta, cuyo artículo 5 se refiere a la Portavoz de la Junta de 
Extremadura a la que se le confiere el rango de Consejera. En virtud de las atribuciones que 
se atribuyen a la Portavoz hace aconsejable su inclusión como vocal en la Comisión de Valo-
ración de las candidaturas admitidas a la que se refiere el artículo 6 del Decreto 177/2013.

La Comisión de Administración Pública de la Asamblea de Extremadura, mediante Acuerdo 
adoptado en su seno, insta a la Junta de Extremadura a “velar para que la Comisión de Valo-
ración garantice la representación equilibrada entre hombres y mujeres en el número de 
Medallas de Extremadura que se concedan, en cada anualidad, a título individual, entendién-
dose que se procurará que uno u otro sexo no podrá tener ese reconocimiento en menos del 
40 % de las concesiones”.

El principio de la representación equilibrada, se manifiesta a lo largo de la Ley 8/2011, de 23 
de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extrema-
dura y no sólo para referirse a la composición de órganos directivos y colegiados. Así, en la 
propia exposición de motivos de la ley se indica que “las dos estrategias fundamentales para 
el desarrollo eficaz de las políticas de igualdad entre mujeres y hombres, la transversalidad 
de género y la representación equilibrada, se han establecido en las cuatro Conferencias 
Mundiales sobre las Mujeres celebradas en el marco de la Organización de las Naciones 
Unidas, que han contribuido a reconocer la causa de la igualdad de género como una de las 
preocupaciones esenciales de la acción de gobierno y uno de los asuntos más acuciantes del 
debate social”. Continúa la citada exposición de motivos señalando “…que el Capítulo II 
compromete la promoción de la igualdad de género por la Junta de Extremadura en la repre-
sentación equilibrada de los órganos directivos y colegiados, la contratación pública, las 
ayudas y subvenciones y otras medidas para eliminar desigualdades y promover la igualdad 
de género”.
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Asimismo, en los principios generales contemplados en el artículo 3 de la Ley 8/2011 se 
señala el de la representación equilibrada y se refiere al mismo de la siguiente manera: “Los 
poderes públicos extremeños adoptarán las medidas necesarias para lograr una presencia 
equilibrada de mujeres y hombres en los distintos ámbitos de toma de decisiones y para el 
fomento de la participación o composición equilibrada de mujeres y hombres en los distintos 
órganos de representación y de toma de decisiones, así como en las candidaturas a las elec-
ciones a la Asamblea de Extremadura”. 

Por otro lado, el artículo 4 al fijar las definiciones de los diferentes términos recogidos en la 
ley se refiere así al hablar de la representación equilibrada: “se entiende por representación 
equilibrada aquella situación que garantice la presencia de mujeres y hombres de forma que, 
en el conjunto de personas a que se refiera, cada sexo ni supere el sesenta por ciento ni sea 
menos del cuarenta por ciento”.

De la misma forma, el artículo 6 de la ley al referirse a las competencias y funciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura señala que “…la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura desarrollará sus competencias fundamentalmente a través de las 
siguientes funciones: 

s) Fomento de la participación equilibrada de mujeres y hombres en las estructuras de poder 
y toma de decisiones”.

En este sentido, se considera oportuno la aplicación de este principio y su inclusión en el citado 
artículo 6 del decreto que ahora se modifica una recomendación para que la Comisión de Valo-
ración de las candidaturas vele por la aplicación de dicho mandato en la propuesta de conce-
sión de las medallas a título individual, y siempre que ello resulte posible en virtud de las 
candidaturas presentadas. Igualmente, y habiéndose producido la entrada en vigor de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se procede a modificar las referencias que en el decreto se hacían a la derogada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y su sustitución por los preceptos equivalentes de la nueva ley.

En su virtud, a propuesta de la Presidencia de la Junta de Extremadura, previa deliberación 
del Consejo de Gobierno del día 13 de junio de 2017,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 177/2013, de 24 de septiembre, por el que 
se regula el procedimiento de concesión de la Medalla de Extremadura.

Se modifica el Decreto 177/2013, de 24 de septiembre, por el que se regula el procedimiento 
de concesión de la Medalla de Extremadura en los siguientes términos:.

Uno. Se modifica el apartado dos del artículo 4 en los siguientes términos:

 “2. Las propuestas deberán ir acompañadas de la documentación relacionada en el apartado 
3 de este artículo, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cual-
quier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a 
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lo establecido en el párrafo d) del artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de candidaturas ya presentadas en anualidades anteriores, deberá existir una 
comunicación expresa de la entidad impulsora de la iniciativa en la que se reitere la 
voluntad de proponer nuevamente la concesión de la Medalla. En este supuesto, median-
te nuevo informe acompañado de biografía (si se propone a persona física y el transcurso 
o la relevancia de nuevos datos lo aconsejase), se procederá a la actualización de los 
méritos aportados en apoyo de la solicitud.

Las propuestas de concesión de la Medalla de Extremadura irán dirigidas a la Presidencia 
de la Comisión de la Medalla de Extremadura, y podrán remitirse por correo ordinario, o 
por los medios electrónicos habilitados al efecto —en su caso— indicándose los distintos 
canales de comunicación en la Resolución anual de la Secretaría General de Presidencia 
de la Junta.

En el supuesto de presentación por correo podrá presentarse en el registro de la Presi-
dencia de la Junta de Extremadura, en los Centros de Atención Administrativa, Oficinas 
de Respuesta Personalizada de la Junta de Extremadura o en cualquiera de los registros 
u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por 
el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrati-
vas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el 
caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en 
sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada antes de ser certificada”.

Dos. Se modifica el contenido del artículo 5 en los siguientes términos:

“Artículo 5. El expediente de concesión.

Con carácter previo a la concesión de la Medalla, será obligatorio conformar un expediente 
en el que se determinen y documenten las circunstancias que justifiquen su concesión, una 
vez admitidas a trámite las propuestas por el Presidente de la Comisión.

Dicha actuación tendrá por objeto ordenar y completar la documentación e informes que 
deben ser tenidos en cuenta para la concesión del galardón, así como instar, conforme a lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, a la subsanación, en su caso, de los defectos 
formales de aquellas propuestas que, presentadas en tiempo y forma, requirieran de tal 
circunstancia para poder ser tenidas en cuenta por la Comisión de Valoración”.

Tres. Se modifica el contenido del artículo 6 en los siguientes términos:

“Artículo 6. Valoración de las propuestas.

1. Para la valoración de las candidaturas admitidas, se formará una Comisión que estará 
presidida por el/la titular de la Vicepresidencia de la Junta de Extremadura, si lo hubiera, 
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o de la Vicepresidencia Primera, si hubiera varias y, en su defecto, por la persona titular 
de la Consejería que ejerza las funciones de Administración Pública.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el Presidente o Presidenta 
de la Comisión será sustituido por el titular de la Consejería que ejerza las funciones de 
Administración Pública o, en su caso, por quien ejerza las funciones de Portavoz de la 
Junta de Extremadura.

2. Dicha Comisión estará integrada, además, por los siguientes vocales:

— La persona titular de la Portavocía de la Junta de Extremadura.

— Uno por cada grupo parlamentario con representación en la Asamblea de Extremadura.

— Uno en representación del Tribunal Superior de Justicia. 

— Uno en representación de la Diputación Provincial de Badajoz. 

— Uno en representación de la Diputación Provincial de Cáceres.

— Uno en representación de la Universidad de Extremadura. 

— Uno en representación de la Real Academia de Extremadura de las Letras y las Artes. 

— Uno en representación de las asociaciones de la prensa de Extremadura designado por 
éstas, por turno rotatorio.

— Uno en representación de la Federación Extremeña de Municipios y Provincias. 

3. Ostentará la Secretaría de la Comisión, con voz pero sin voto, la persona titular de la 
Secretaría General de la Presidencia de la Junta de Extremadura. En caso de vacante, 
ausencia, enfermedad u otra causa legal será sustituido por el titular de la Secretaría 
General de la Consejería que ejerza las funciones de Administración Pública.

4. Los Vocales serán designados por las Instituciones a las que representen.

5. La Comisión se entenderá válidamente constituida cuando asistan, además de las persona 
que ostenten la Presidencia y la Secretaría de la misma o quienes les sustituyan, la mayo-
ría de sus miembros, exigiéndose, como mínimo, en segunda convocatoria, un tercio de 
los vocales.

Las sesiones de la Comisión serán secretas. Todas las decisiones se tomarán por mayoría 
absoluta de los asistentes dirimiendo los empates el voto de la persona que ostente la 
Presidencia, debiendo abstenerse en la votación y discusión aquellos vocales que formen 
parte de la Entidad propuesta. El voto es indelegable.

De las sesiones de la Comisión se levantará acta extendida por la Secretaría con el visto 
bueno de la Presidencia.
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6. Las propuestas de la Comisión serán elevadas al Presidente de la Junta de Extremadura 
quien las elevará al Consejo de Gobierno para su aprobación. En las propuestas a título 
individual que se realicen se procurará que uno u otro sexo no tengan un reconocimiento 
menor del 40 %.

7. Podrá declararse desierta la concesión de la Medalla, por mayoría absoluta de los miem-
bros de la Comisión, cuando ninguna de las candidaturas presentadas sea considerada 
merecedora del máximo galardón de nuestra Comunidad Autónoma”.

Cuatro. Se modifica el contenido de la disposición adicional segunda en los siguientes 
términos:

“Disposición adicional segunda. Aplicación normativa.

En todo lo no previsto en el presente decreto será de aplicación lo dispuesto en la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o cualesquiera otra normas de procedimiento aplicables en 
sustitución de aquellas, así como la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público”.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 13 de junio de 2017.

  El Presidente de la Junta de Extremadura, 

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

DECRETO 94/2017, de 27 de junio, sobre declaración de urgencia de la 
ocupación de terrenos para la ejecución de las obras de: Mejora de la 
intersección en el pk 0+550 de la carretera EX -101. Término municipal de 
Los Santos de Maimona. (2017040102)

La Consejería de Economía e Infraestructuras tiene atribuidas por Decreto del Presidente 
de la Junta de Extremadura 16/2015, de 6 de julio, en relación con Decreto 262/2015, 
de 7 de agosto, las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura en mate-
ria de planificación, ejecución, mantenimiento y ordenación de las infraestructuras 
viarias.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del 
propio Estatuto de Autonomía, artículo 38 b) en la redacción de la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia del proce-
dimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954.

En relación con las obras de “Mejora de la Intersección en el p.k. 0+550 de la Carretera 
EX-101. T.M: Los Santos de Maimona”, el proyecto fue aprobado en fecha 10 de febrero de 
2017, habiéndose practicado información pública por Resolución de 9 de mayo de 2017 (DOE 
n.º 94, de 18 de mayo), no habiéndose presentado alegaciones dentro del plazo al efecto 
concedido.

La urgencia viene motivada por cuanto el tramo afectado por las obras de que se trata sufre 
graves problemas de seguridad vial debido, fundamentalmente, a la confluencia de diversos 
factores de peligro ya que actualmente se trata de una intersección tipo cruz en la que la vía 
secundaria incide en la vía principal con un ángulo aproximado de 60.º, confluyendo todos 
los movimientos posibles desde/hacia la EX-101, incluidos los derivados del camino público y 
acceso a la gasolinera existente en las proximidades.

El proyecto a ejecutar resolverá tales problemas mediante la solución adoptada, que supone 
en esencia una nueva regulación semafórica, teniendo en cuenta que a 500 mts. se encuen-
tra otra intersección dirección Zafra que se encuentra resuelta de la misma forma, siendo 
variable la sección transversal en función de la zona que se considere. Dada la proximidad al 
casco urbano de Los Santos de Maimona cobran especial relevancia las obras de reposición 
de servicios que reforzarán la seguridad y evitarán el riesgo que existe actualmente para la 
integridad de personas y bienes.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía e Infraestructuras previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su sesión del día 27 de junio de 2017,
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D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición de derechos 
necesarios para la ejecución de las obras de “Mejora de la Intersección en el p.k. 0+550 de 
la Carretera EX-101. T.M: Los Santos de Maimona”, con los efectos y alcance previsto en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes 
de su Reglamento.

Mérida, 27 de junio de 2017.

  El Presidente de la Junta de Extremadura, 

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 El Consejero de Economía e Infraestructuras,

 JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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DECRETO 95/2017, de 27 de junio, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas destinadas al fomento de la cooperación 
empresarial en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2017040103)

Los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos y, más en concreto, el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) tiene como objetivo promover la competitividad y la convergen-
cia de todos los territorios, siendo un instrumento esencial para hacer frente a los principales 
retos de desarrollo de España y a la aplicación de la Estrategia Europa 2020. Así, el actual 
Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional de Extremadura, correspon-
diente al período 2014-2020, contempla la puesta en marcha de medidas dirigidas a favore-
cer el desarrollo de proyectos colaborativos en las empresas, a través de un programa de 
cooperación empresarial, así como a la creación y consolidación de clústeres en sectores 
estratégicos de la región. Todo ello dentro del Objetivo Temático OT 3: “Mejora de la compe-
titividad de la Pyme”, Prioridad de Inversión 3.3: “El apoyo a la creación y ampliación de 
capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y servicios”, Objetivo Específico 
3.3.1: “Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de 
productos y servicios”. El porcentaje de cofinanciación de los fondos FEDER es de un 80 %.

Las características del tejido productivo regional, presenta un panorama empresarial 
donde prevalecen, mayoritariamente micropymes y pymes, cuya capacidad para elevar 
sus niveles de competitividad es muy reducida. En este sentido es necesario trabajar la 
dinamización del tejido empresarial desde la colaboración para el desarrollo de nuevas 
áreas de negocio en las mismas.

La cooperación debe entenderse como un modelo de estrategia empresarial adecuada para 
resolver determinadas problemáticas vinculadas al factor dimensión de las pequeñas y 
medianas empresas. Mediante la cooperación empresarial pequeñas empresas podrán acce-
der a nuevos mercados, acudir a proyectos de mayor dimensión, diversificar su oferta, aten-
der a clientes más exigentes, mejorar su nivel de conocimiento e innovación, establecer 
nuevas alianzas para reducir costes, compartir espacios, acceder a proyectos de I+D+i, 
compartir personal cualificado, abordar retos medioambientales, etc.

La Estrategia RIS3 de Extremadura 2014-2020 contempla dentro de sus Líneas Estratégicas 
un Programa de Fomento de la Colaboración y Cooperación Empresarial. Este programa plan-
tea el impulso de la cooperación y generación de alianzas, que permitirán el incremento de la 
competitividad en las áreas de especialización regional; así como la conformación de consor-
cios estables que permitan competir en mercados globales en los que las pequeñas empresas 
no tienen la capacidad suficiente para hacerlo.

Con el propósito de favorecer el cumplimiento de esos objetivos desde la Junta de Extrema-
dura se puso en marcha, a través del Decreto 137/2016, de 6 de septiembre, un programa 
de ayudas dirigido a incentivar el desarrollo de proyectos colaborativos por un grupo de 
empresas. En dicho decreto se subvencionaba el desarrollo de proyectos de cooperación a 
abordar por un mínimo de tres empresas, bien sea para la ejecución de una actuación de 
cooperación puntual o coyuntural o bien para la ejecución de una nueva actividad a través de 
una nueva unidad jurídica, a través de un proyecto de integración empresarial.
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Con el propósito de ampliar este programa, dando cobertura al desarrollo de proyectos cola-
borativos desarrollados entorno al concepto de cadenas de valor de sectores estratégicos, se 
contempla como proyectos a incentivar aquellos que puedan ser llevados a cabo por Clúste-
res y por Agrupaciones Empresariales Innovadoras de Extremadura.

Se entiende como Clúster o Agrupación Empresarial Innovadora aquellas entidades jurídicas 
de carácter privado constituidas por un grupo de empresas y otras entidades, pertenecientes 
a un espacio geográfico determinado, que entre sus fines se encuentra favorecer la competi-
tividad del tejido empresarial articulado en torno a la cadena de valor de un producto, servi-
cio o mercado.

Este tipo de figuras resultan claves para favorecer el desarrollo de proyectos competitivos e 
innovadores en las Pymes, favoreciendo su internacionalización, constituyendo un elemento 
clave dentro de la RIS3 Extremadura.

En base a ello, con la promulgación del presente decreto se da continuidad al apoyo a los 
proyectos subvencionados en virtud al Decreto 137/2016, de 6 de septiembre, al tiempo que 
se pretende favorecer tanto el crecimiento y consolidación de los clústeres existentes en la 
región, como la creación de nuevas entidades entorno al sector industrial y otros sectores 
estratégicos de la propia RIS3.

En virtud de los expuesto, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
propuesta del Consejero de Economía e Infraestructuras, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su sesión de 27de junio de 2017,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El objeto de este decreto es establecer las bases reguladoras de las ayudas para la puesta en 
marcha de un Programa de fomento de la cooperación empresarial, dirigido a favorecer la 
competitividad y crecimiento de las Pymes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ya 
sea a través de la creación y/o consolidación y crecimiento de Agrupaciones Empresariales 
Innovadores (en adelante, AEI) o Clústeres pertenecientes a sectores estratégicos de la 
región, así como al desarrollo de proyectos colaborativos a abordar entre un grupo de Pymes.

Artículo 2. Tipología de proyectos subvencionables.

1. Proyectos de dinamización dirigidos a favorecer la consolidación y crecimiento de AEI o 
Clústeres que vengan desarrollando de manera activa, actuaciones que favorezcan la 
competitividad del tejido empresarial de la región a través de la cooperación.

2. Creación de nuevas AEI o Clústeres del sector industrial, agroindustrial, logística y distri-
bución, así como de otros sectores estratégicos identificados en la RIS3 Extremadura, 
siempre que en dichos sectores no exista una AEI o Clúster ya constituido en la región.
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3. Desarrollo de proyectos de integración empresarial a realizar de manera colaborativa por 
al menos tres empresas, y que tengan como objetivo el desarrollo, con carácter perma-
nente, bien de algunas de las áreas de negocio de cada una de las empresas participan-
tes, o bien la ejecución de una nueva actividad empresarial, no desarrollada anteriormen-
te por ninguna de tales empresas, mediante la constitución de una nueva unidad jurídica 
participada por todas las empresas solicitantes de la ayuda.

4. Desarrollo de proyectos colaborativos, desarrollados y compartidos por un grupo de al 
menos tres Pymes independientes, del mismo o distintos sectores de actividad, que 
tengan necesidades comunes y que traten colaborativamente de superarlas. Esta tipología 
de proyectos, a diferencia del punto anterior, se enfocarán al desarrollo colaborativo 
puntual que suponga una mejora competitiva para las empresas participantes, sin que 
supongan la creación de una nueva entidad que vaya a continuar explotando sus resulta-
dos con carácter futuro y permanente.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de la tipología de proyectos recogidos en el artículo 2.1, las enti-
dades sin ánimo de lucro, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con personalidad 
jurídica propia, constituidas como AEI, Clúster o similar denominación.

A los efectos del presente decreto, se definen como AEI y Clústeres aquellas agrupaciones 
de empresas e instituciones que, en un determinado espacio geográfico, se encuentran 
relacionadas entre sí en torno a un mismo sector o segmento de mercado, colaborando 
conforme a una estrategia conjunta que les conduzca a ser más competitivas. Los proyec-
tos podrán presentarse a nombre de una AEI o Clúster a título individual, o de asociacio-
nes que aglutinen más de una AEI o Clúster.

2. Podrán ser beneficiarios de las tipologías de proyectos recogidos en los puntos 2, 3 y 
4, del artículo 2 del presente decreto, las Pymes que ejerzan una actividad económica 
en la región, entendiendo por Pymes aquellas empresas que ocupan a menos de 250 
personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo 
balance general anual no excede de 43 millones de euros. Adicionalmente, en la tipolo-
gía de proyectos descritos en los puntos 2 y 4 del artículo 2, las Asociaciones Empresa-
riales de la Comunidad Autónoma de Extremadura también podrán adquirir la condi-
ción de beneficiario.

Las Pymes deberán adoptar alguna de las siguientes formas jurídicas: Personas físicas, 
Sociedades Anónimas, Sociedades Limitadas, Sociedades Cooperativas y Sociedades Agra-
rias de Transformación.

También podrán ser beneficiarios las comunidades de bienes y sociedades civiles que, aun 
careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos objeto de subven-
ción. En este supuesto, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como 
en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada comunero 
o socio, así como el importe de subvención a aplicar a cada uno de ellos, que tendrán 
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igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones 
que, como beneficiario, corresponden a la comunidad de bienes o sociedad civil.

3. Para la obtención de la condición de beneficiario deberán cumplir con los requisitos esta-
blecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

4. Quedan excluidos del régimen de las presentes ayudas, los sectores de acuicultura, 
pesca, la producción primaria de productos agrícolas, así como todas aquellas excep-
ciones referidas en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013. Igualmente, quedan excluidas de este régimen de ayudas las 
empresas públicas, las participadas mayoritariamente por éstas, las entidades de dere-
cho público y las empresas, de cualquier tipo, que tengan por actividad la gestión de 
un servicio público.

Artículo 4. Conceptos y cuantías subvencionables.

1. Para cada tipología de proyectos a que se refiere el artículo 2 del presente decreto, 
tendrán la consideración de gastos subvencionables los que a continuación se detallan:

A) Proyectos de dinamización dirigidos a favorecer la consolidación y crecimiento de clús-
teres con presencia activa en la región.

Se subvencionará la ejecución de actividades de dinamización, realización de estudios 
dirigidos a la mejora de la competitividad (identificación de retos estratégicos, estudios 
de viabilidad, análisis de tendencias, nuevos modelos de negocio ) y a facilitar la gene-
ración de proyectos colaborativos de las empresas y organismos asociados o partícipes.

Igualmente, se subvencionarán aquellos proyectos colaborativos promovidos por dos o 
más clústeres dirigidos a favorecer la competitividad generando sinergias entre las 
empresas a ellos pertenecientes.

Finalmente, podrá ser subvencionable dentro de este apartado, el desarrollo de actua-
ciones que contribuyan a mejorar el posicionamiento internacional del Clúster.

Los gastos subvencionables en este tipo de proyectos serán:

A.1. Gastos de consultoría externa, incluida la formación para la profesionalización del 
gerente y personal técnico del Clúster.

A.2. Costes salariales y de dietas de personal, con titulación universitaria, de carácter 
gerencial y/o técnico adscrito al desarrollo de la actividad, incluidos gastos de 
Seguridad Social, con un tope máximo de 30.000 euros de gasto subvencionable.

A.3. Gastos de promoción y difusión del clúster, hasta un máximo de 5.000 euros (IVA 
excluido).
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La inversión subvencionable del proyecto no podrá exceder de 50.000 euros (IVA 
excluido), siendo la subvención del 80 %

B) Proyectos de dinamización para la creación de nuevos clústeres del sector industrial, 
agroindustrial, logística y distribución, así como de otros sectores estratégicos identifi-
cados en la RIS3 Extremadura.

Se subvencionarán trabajos de consultoría dirigidos a favorecer el desarrollo de un 
análisis competitivo del sector, negocio, o mercado del que forma parte el Clúster a 
constituir, entre las que se incluye la identificación de propuestas de líneas de actuación 
y diseño de estructuras de gestión, así como dinamización y captación de empresas y 
otro tipo de entidades pertenecientes a la cadena de valor del Clúster a constituir y que 
se comprometan a participar de manera activa en el mismo.

Los gastos subvencionables en este tipo de proyectos serán:

B.1. Gastos de consultoría externa por la elaboración de planes estratégicos.

B.2. Costes salariales y de dietas de personal, con titulación universitaria, de carácter 
gerencial y/o técnico de la asociación empresarial que promueva el proyecto, 
incluidos gastos de Seguridad Social, con un tope máximo de 6.000 euros de 
gasto subvencionable.

B.3. Gastos de promoción y difusión que tengan por objeto la organización de talleres 
y/o encuentros por parte de la entidad solicitante y beneficiaria de la ayuda, para 
inducir la constitución del nuevo Clúster.

B.4. Gastos notariales, registrales y el asesoramiento técnico necesario para constituir 
jurídicamente la nueva entidad a constituir.

La inversión subvencionable del proyecto no podrá exceder de 25.000 euros (IVA 
excluido), siendo la subvención del 80 %

Estos proyectos tendrán la obligación de constituir el nuevo clúster antes de la fecha de 
finalización del proyecto como entidad jurídica propia, debiendo acreditarse, a la finali-
zación del mismo, la participación activa de al menos quince empresas.

C) Desarrollo de proyectos de integración empresarial.

Será subvencionable el desarrollo de un proyecto dirigido a realizar de manera colabo-
rativa una mejora competitiva en las empresas participantes en materia de aprovisio-
namiento, logística, producción, comercialización conjunta u otra área estratégica de 
interés común.

Asimismo, resultará subvencionable el desarrollo de un proyecto dirigido a poner en 
marcha una nueva actividad empresarial que permita una mayor diversificación de la 
cartera de productos y servicios de las diferentes Pymes participantes.
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Los gastos subvencionables en este tipo de proyectos serán:

C.1. Gastos de consultoría y asistencia técnica externa y especializada que sea necesa-
ria para acometer el proyecto, incluidos los gastos notariales, registrales y el 
asesoramiento técnico necesario para constituir jurídicamente la nueva entidad a 
constituir, hasta un límite de inversión subvencionable de 9.000 euros (IVA exclui-
do) de los que se subvencionaría el 80 %.

C.2. Costes salariales y sociales derivados de la contratación de un gerente por parte 
de la nueva unidad jurídica, debiéndose acreditar la prestación de servicios para el 
desarrollo del proyecto subvencionado durante un mínimo de 9 meses, a jornada 
completa.

Se subvencionará el 75 % de la inversión subvencionable, con un límite máximo 
de inversión subvencionable de 30.000 euros (IVA excluido).

C.3. Gastos indirectos asociados al desarrollo de las primeras actividades de la nueva 
unidad jurídica constituida. En esta tipología de gasto tendrán carácter subvencio-
nable los siguientes: Gastos de viaje, alquileres (local), suministros (teléfono, fax, 
luz, agua, calefacción, todos ellos asociados a la ejecución de la actividad) o mate-
rial de oficina.

Se subvencionará el 75 % de la inversión subvencionable, con un límite máximo de 
inversión subvencionable del 5 % de los costes salariales subvencionados.

D) Desarrollo de proyectos colaborativos.

Se subvencionará el desarrollo de un proyecto de colaboración puntual que venga a 
fortalecer el potencial innovador y la competitividad de las Pymes participantes en el 
mismo.

Los gastos subvencionables en este tipo de proyectos serán:

D.1. Gastos de consultoría y asistencia técnica externa y especializada que sea necesa-
ria para acometer el proyecto, con un límite máximo de 9.000 euros (IVA exclui-
do) del que se subvenciona el 80 %

D.2. Gastos de promoción y difusión del proyecto. Se subvenciona el 75 % con un lími-
te máximo de 4.000 euros de inversión subvencionable (IVA excluido).

D.3. Gastos salariales y sociales derivados del personal de las asociaciones empresaria-
les cuando éstas sean designadas como organismo intermedio en el proyecto, 
debiéndose acreditar la labor de dicho personal durante un mínimo de tres meses, 
a jornada completa. Se subvencionará el 100 % con un límite máximo de 6.000 
euros de inversión subvencionable.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que puedan encuadrarse en la tipología 
de conceptos anteriormente descritos, que de manera indubitada respondan a la naturale-
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za de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios para la correcta 
ejecución del proyecto presentado y se realicen en el plazo establecido por la convocatoria 
anual de la ayuda.

3. En ningún caso se considerarán como subvencionables los gastos que se ejecuten, 
facturen o paguen con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, 
cumpliéndose de esta manera, el efecto incentivador dispuesto en el artículo 6 del 
Reglamento de la (UE) número 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, que 
establece que el inicio de las actividades de los proyectos subvencionados, deberá ser 
posterior a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda en, al menos, un día.

Artículo 5. Condiciones sobre la participación de las empresas y de los organismos 
intermedios en los proyectos subvencionables.

1. Un mismo beneficiario solo podrá participar en un único proyecto en cada convocato-
ria de ayudas, y no podrán participar como colaboradores externos ni en el mismo 
proyecto que sea objeto de la subvención, ni en ningún otro que pudiese ser subven-
cionado en virtud al presente decreto. Por colaborador externo debemos entender la 
prestación de un servicio de asesoramiento técnico especializado a cambio de un 
precio determinado.

2. En la tipología de proyectos recogidos en el artículo 2.2, la solicitud de ayuda será presen-
tada por una Pyme tractora o una asociación empresarial, debiéndose presentar, en todo 
caso, junto con la solicitud de ayuda un acuerdo en el que se fije un compromiso inicial de 
participación en el futuro clúster, suscrito por al menos diez empresas interesadas en 
participar en la iniciativa.

3. En los proyectos recogidos en los puntos 3 y 4 del artículo 2 del presente decreto, deben 
participar al menos tres empresas, entre las que no podrá existir vinculación, de manera 
que ninguna de ellas podrá formar parte de los órganos de gobierno y administración de 
alguna o algunas de las restantes empresas participantes. De la misma manera, en 
ningún caso existirá una relación de parentesco por consanguineidad o afinidad hasta 
segundo grado entre las personas físicas que formen parte de los órganos de gobierno y 
administración de las empresas participantes en el proyecto.

4. Las empresas/entidades participantes en los proyectos deberán dejar constancia por escri-
to de los compromisos a adquirir por cada una de ellas, y de las aportaciones económicas 
que cada una de ellas destinarán para la realización del proyecto de colaboración. 

Artículo 6. Régimen comunitario de las ayudas.

Las ayudas establecidas en el presente decreto tendrán la consideración de minimis, sujetán-
dose a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE núm. L 352, de 24 de diciem-
bre de 2013).
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La ayuda total de minimis concedida a una empresa determinada no será superior a 200.000 
euros durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales.

Aquellos solicitantes que hayan recibido, o solicitado, ayudas de minimis en los tres últimos 
ejercicios fiscales por cualquier otro proyecto y Administración pública deberán presentar 
junto con la solicitud declaración responsable que recoja los datos de las mismas de acuerdo 
con el modelo establecido en el Anexo III del presente decreto. Dicha declaración deberá 
contemplar igualmente las ayudas solicitadas a otros organismos para el proyecto objeto de 
la solicitud.

Artículo 7. Procedimiento de concesión de ayudas.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones se efectuará en régimen de concurren-
cia competitiva, mediante convocatoria abierta, a través de la comparación de las solicitu-
des presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los 
criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria y 
adjudicar, con el límite fijado en la misma dentro del crédito disponible, aquellas que 
hayan obtenido una mayor valoración en aplicación de los citados criterios. No será nece-
sario fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisi-
tos establecidos, cuando el crédito consignado en la convocatoria fuese suficiente, aten-
diendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

2. La orden de convocatoria podrá establecer varios procedimientos de selección sucesivos. 
La orden de convocatoria concretará para cada uno de los procedimientos de selección 
que establezca, el importe máximo y la aplicación presupuestaria imputable para cada uno 
de dichos períodos, el plazo en que podrán presentarse solicitudes y el plazo máximo de 
resolución.

3. En cada uno de los procedimientos se compararán las solicitudes presentadas en el corres-
pondiente período de tiempo y se acordará el otorgamiento sin superar la cuantía que 
para cada procedimiento se haya establecido en la convocatoria abierta.

Podrá trasladarse la cantidad no aplicada en el anterior procedimiento al siguiente, siem-
pre que no suponga un menoscabo de los solicitantes del período de origen.

4. La concesión de la subvención estará condicionada, en todo caso, a las disponibilidades 
presupuestarias existentes en la partida correspondiente.

5. El inicio del procedimiento vendrá precedido de una orden de convocatoria aprobada por el 
titular de la Consejería de Economía e Infraestructuras y publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 8. Forma de presentación de la solicitud de ayuda.

1. Para los proyectos de dinamización dirigidos a favorecer la consolidación y crecimiento 
de Clústeres con presencia activa en la región, la solicitud se presentará por el Clúster 
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a título individual, o, en su caso, por una asociación participada por más de un Clúster. 
En el supuesto que se presente un proyecto donde participen dos o más Clústeres, 
éstos elegirán de entre los participantes uno que actuará como solicitante de la ayuda, 
que les representará frente a la Administración, siendo además quien acometerá y 
abonará todos los gastos subvencionables y quien recibirá la subvención y las cofinan-
ciaciones del proyecto por parte del resto de Clústeres participantes.

2. Para los proyectos de dinamización para la creación de nuevos clústeres del sector indus-
trial, agroindustrial, distribución y logística, así como de otros sectores estratégicos identi-
ficados en la RIS3 Extremadura, la solicitud se presentará por una empresa tractora o 
asociación empresarial que promueva el proyecto, siendo además la que acometerá y 
abonará todas las inversiones subvencionables y quien recibirá la subvención.

3. Para los proyectos de integración empresarial, la solicitante de la ayuda será la nueva 
empresa a constituir por el resto de empresas participantes en el proyecto colaborativo, 
debiendo aportarse para ello, al menos, la certificación del Registro Mercantil de reserva 
de la denominación de esa nueva entidad, de modo que todas las inversiones serán 
acometidas y abonadas por la nueva entidad a constituir, quien será también la que reciba 
la subvención concedida.

4. Para el Desarrollo de Proyectos Colaborativos, se podrá presentar la solicitud, bien por una 
de las empresas participantes en el proyecto colaborativo, la cual, previa designación por 
parte del resto de las empresas participantes del proyecto, actuará en representación de 
todas ellas, siendo además la que acometerá y abonará todas las inversiones subvencio-
nables y quien recibirá la subvención y las cofinanciaciones del proyecto por parte del 
resto de las empresas participantes, bien por la asociación empresarial que figure como 
organismo intermedio, que será la que acometerá y abonará todas las inversiones subven-
cionables y quien recibirá la subvención y las cofinanciaciones del proyecto por parte de 
las empresas participantes en el mismo.

Artículo 9. Solicitud y Documentación a aportar.

1. La solicitud de estas ayudas se presentará conforme al modelo del Anexo I, adjuntando la 
siguiente documentación:

a) Memoria del proyecto a subvencionar, conforme al modelo del Anexo II, cuyo contenido 
mínimo se considerará obligatorio, incluyendo dicha memoria toda la información relati-
va a la justificación de los criterios de valoración recogidos en el artículo 14 del presen-
te decreto.

b) Presupuestos o facturas pro forma de las acciones subvencionables que pretenda 
llevar a cabo la entidad solicitante de la ayuda. En el supuesto en que los gastos 
proyectados en consultoría y/o equipamiento técnico sea igual o superior a 18.000 
euros, se deberán acompañar tres ofertas de diferentes proveedores, justificando el 
motivo de la elección cuando se opte por alguna que no sea la económicamente más 
ventajosa. En el supuesto de que adicionalmente, se solicite ayuda para la tipología 
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de gastos de personal, o gastos indirectos, se deberá adjuntar una memoria de la 
actividad a realizar por el personal para cuya contratación se solicita la ayuda, 
debiendo contener un cronograma con tales actuaciones, así como los costes previ-
sibles que tendrá dicho personal. De la misma manera, se deberá, en relación a los 
gastos indirectos, realizar una previsión de la cuantía de los mismos.

c) Certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la Administración autonómica, 
estatal y Seguridad Social, cuando expresamente se deniegue al órgano instructor la 
posibilidad de recabar de oficio esos datos. En cumplimiento del artículo 28.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan 
sido elaborados por cualquier Administración, con independencia de que la presentación 
de los citados documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento 
de que se trate, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que 
sean consultados o recabados dichos documentos. Se presumirá que la consulta u 
obtención es autorizada por los interesados salvo que conste en el procedimiento su 
oposición expresa.

d) Copia de la escritura de constitución de las empresas o, en su caso, documento justifi-
cativo de la constitución y/o estatutos de las entidades solicitantes de los proyectos. 
Asimismo, en los proyectos de integración empresarial y de desarrollo colaborativo se 
presentarán además las escrituras de constitución de las Pymes participantes.

En ausencia de oposición del interesado, el órgano instructor deberá recabar los docu-
mentos electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las 
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al 
efecto.

e) Para la tipología de proyectos recogidos en el punto 4 del artículo 2, y para la tipo-
logía de proyectos recogidos en el artículo 2.1, cuando se trate de proyectos a desa-
rrollar por dos o más Clústeres, se deberá presentar el contrato suscrito por todas 
las entidades o Clústeres participantes donde se recojan las obligaciones y derechos 
de todas ellas, así como el compromiso de financiación de cada una de ellas y el 
porcentaje de financiación a asumir por cada una. En este contrato también deberá 
quedar constancia de la entidad elegida a efectos de representación frente a la 
Administración.

f) Para la tipología de proyectos recogidos en el artículo 2.3: fotocopia del NIF de la 
empresa a constituir, así como certificado del Registro Mercantil de que no existe en el 
tráfico mercantil ninguna empresa con una denominación idéntica a la que se quiere 
constituir.

2. No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de esta 
Administración actuante, si el solicitante se acoge a lo establecido en el párrafo 2 del artí-
culo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, siempre que se haga constar la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no 
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hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan, indicando tal extremo en el apartado establecido al efecto en el Anexo I del 
decreto.

3. La empresa/entidad beneficiaria de la ayuda deberá tener activa la cuenta bancaria por 
donde pretenda cobrar la subvención en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de 
Extremadura, indicando tal extremo en el apartado establecido al efecto en el Anexo I del 
decreto.

Artículo 10. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes

1. El plazo mínimo de presentación de solicitudes será de 45 días contados a partir de las 
fechas que se señalen en cada convocatoria para cada uno de los procedimientos de selec-
ción que contenga la misma.

2. Las solicitudes, en modelo normalizado (Anexo I) acompañadas de la documentación esta-
blecida en el artículo anterior, se presentarán, en el supuesto de que se encuentre habili-
tados los medios necesarios, a través de la sede electrónica corporativa de la Junta de 
Extremadura y se dirigirán a la Consejería de Economía e Infraestructuras. La información 
referente a la tramitación del procedimiento también podrá ser consultada a través del 
Portal del Ciudadano de la Junta de Extremadura que se encuentra ubicado en la dirección 
de internet: http://ciudadano.juntaex.es.

Caso de que no estén habilitados los medios necesarios, la solicitud deberá presentarse de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1. del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por 
el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrati-
vas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 11. Subsanación de solicitudes.

Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los documentos 
exigidos, se requerirá al interesado para que en el plazo máximo de 10 días subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, con la advertencia de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, previa resolución, que deberá ser dictada en virtud de lo establecido en el 
artículo 21 del mismo texto legal.

Artículo 12. Órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento.

El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión será 
el Servicio de Promoción Empresarial de la Dirección General de Empresa y Competitividad, 
sin perjuicio, de las adaptaciones que se hagan en las convocatorias futuras, derivadas de 
posibles reorganizaciones administrativas.
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El Servicio de Promoción Empresarial realizará aquellas actuaciones y comprobaciones que 
estime necesarias para la determinación y conocimiento de los datos en virtud de los cuales 
debe formularse la propuesta de resolución.

Artículo 13. Comisión de Valoración.

1. Para la evaluación de las solicitudes y la selección de los beneficiarios de las ayudas se 
constituirá una Comisión de Valoración cuyo informe será preceptivo y vinculante.

2. La Comisión de Valoración será la encargada de evaluar la adecuación de las solicitudes 
presentadas al contenido del presente decreto, así como establecer la prelación entre las 
mismas.

Su composición se publicará en cada convocatoria mediante anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura.

3. La Comisión de Valoración estará constituida por los siguientes miembros:

— La persona que ostente la Jefatura del Servicio de Promoción Empresarial de la Direc-
ción General de Empresa y Competitividad desempeñará las funciones de Presidencia 
de la Comisión de Valoración.

— La Secretaría de la Comisión de Valoración será desempeñada por un funcionario de la 
Dirección General de Empresa y Competitividad.

— Al menos un Técnico funcionario perteneciente al Servicio de Promoción Empresarial.

— Se podrá incorporar personal asesor a propuesta de la persona que desarrolle las 
funciones de Presidencia de la Comisión de Valoración.

Referida Comisión solicitará cuantos informes considere necesarios para la correcta valo-
ración de las solicitudes de ayuda presentadas.

4. La composición exacta de los miembros de la Comisión de Valoración será objeto de publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, una vez se proceda a publicar las respectivas 
ordenes de convocatoria anuales de las ayudas amparadas por este decreto.

5. La Comisión de Valoración se regirá en cuanto a su constitución y funcionamiento por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en el Capítulo II, Sección III del Título Preeliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6. Se levantará acta de la Comisión de Valoración por parte de la persona que desempeñe 
las funciones de Secretaría, en la que se recogerán los resultados de las evaluaciones 
realizadas.

7. Las cuestiones que surjan en la interpretación y cumplimiento del presente decreto serán 
resueltas por la Comisión de Valoración siguiendo los criterios generales de interpretación 
del derecho.
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Artículo 14. Criterios de valoración.

Criterios específicos aplicable a cada tipología de proyectos:

Para los proyectos recogidos en el artículo 2.1 del presente decreto, les será de aplicación los 
siguientes criterios de valoración:

CV1.1. Según el volumen de proyectos y/o actuaciones desarrolladas por el clúster en los 
últimos cinco años a favor del tejido empresarial al que representan, los proyectos 
serán valorados con hasta diez puntos de la manera que se detalla a continuación:

Será valorado con diez puntos el proyecto en el que el clúster solicitante acredite 
la realización de un mayor número proyectos y/o actuaciones desarrolladas a 
favor del tejido empresarial al que representan. Proporcionalmente se irán valo-
rando el resto de proyectos presentados, atendiendo al número de proyectos y/o 
actuaciones desarrolladas, tomando como referencia a aquel que sea valorado con 
la máxima puntuación.

CV1.2. Los proyectos dirigidos a favorecer una mayor expansión internacional de las empre-
sas participantes, serán valorado con diez puntos.

CV1.3. Proyectos a realizar entre dos o más Clústeres. Si en el proyecto participan más de 
dos Clústeres/AEI, será valorado con cinco puntos adicionales por cada Clúster/AEI 
participante, superior a dos, hasta un máximo de quince puntos.

CV1.4. Si el Clúster está inscrito en el registro de AEI Innovadoras del Ministerio de Econo-
mía, Industria y Competitividad, el proyecto será valorado con diez puntos.

CV1.5. Si el proyecto a desarrollar por el Clúster está orientado a conseguir la inscripción en 
el registro de AEI Innovadoras del Ministerio de Economía, Industria y Competitivi-
dad, el proyecto será valorado con cinco puntos.

CV1.6. Si más del 50 % de las actuaciones a desarrollar en el proyecto guardan relación 
directa con la industria 4.0, proyecto será valorado con diez puntos.

Para los proyectos recogidos en el artículo 2.2 del presente decreto, les será de aplicación los 
siguientes criterios de valoración:

CV2.1. Por cada empresa adicional al mínimo de 10 empresas exigidas en el acuerdo inicial 
de participación en el futuro Clúster, el proyecto será valorado con cinco puntos 
adicionales, hasta un máximo de veinticinco puntos.

CV2.2. Según el volumen de facturación de las empresas que forman parte del acuerdo 
inicial de participación en el Clúster, el proyecto será valorado con hasta diez puntos, 
atendiendo al método siguiente:

Será valorado con diez puntos el proyecto en el que la suma de la facturación de 
las empresas que forman parte del acuerdo inicial de participación en el Clúster 
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sea mayor. Proporcionalmente se irán valorando el resto de proyectos presenta-
dos, atendiendo al volumen total de facturación de las empresas participantes de 
cada expediente, tomando como referencia a aquel que sea valorado con la máxi-
ma puntuación.

CV2.3. Si existe una participación activa en el clúster de alguna entidad perteneciente al 
Sistema Extremeño de Ciencia y Tecnología, el proyecto será valorado con veinte 
puntos.

Para los proyectos recogidos en el artículo 2.3 del presente decreto, les será de aplicación los 
siguientes criterios de valoración:

CV3.1. Número de participantes en el proyecto. Se otorgarán tres puntos por cada Pyme 
adicional que supere el mínimo de tres empresas participantes, hasta un límite máxi-
mo de valoración de quince puntos.

CV3.2. Capacidad innovadora de las Pymes participantes. Se otorgarán dos puntos por cada 
patente y/o modelo de utilidad que pudiesen estar registradas a nombre de las 
Pymes participantes del proyecto, hasta un límite de diez puntos.

CV3.3. Proyección del proyecto Si la realización del proyecto colaborativo supone un impacto 
económico en la región y se accede a otros mercados internacionales, el proyecto 
será valorado con diez puntos.

CV3.4. Si la realización del proyecto colaborativo supone un impacto económico en la región 
y se accede a otros mercados nacionales, el proyecto será valorado con cinco puntos.

CV3.5. Participación de varios sectores estratégicos. Si en el proyecto participan Pymes 
pertenecientes a varios sectores estratégicos identificados en la Estrategia RIS3 
Extremadura 2014/2020, el proyecto será valorado con diez puntos.

CV3.6. Responsabilidad Social Corporativa. Aquellos proyectos colaborativos que entre sus 
acciones contemplen alguna actuación en materia de responsabilidad social corporati-
va serán valorados con 5 puntos.

CV3.7. Si en el proyecto a desarrollar se contemplan actuaciones relacionadas con la indus-
tria 4.0. será valorado con diez puntos.

Para los proyectos recogidos en el artículo 2.4 del presente decreto, les será de aplicación los 
siguientes criterios de valoración:

CV4.1. Capacidad innovadora de las Pymes participantes. Se otorgarán dos puntos por cada 
patente y/o modelo de utilidad que pudiesen estar registradas a nombre de las 
Pymes participantes del proyecto, hasta un límite de diez puntos.

CV4.2. Proyección del proyecto Si la realización del proyecto colaborativo supone un impacto 
económico en la región y se accede a otros mercados internacionales, el proyecto 
será valorado con diez puntos.
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CV4.3. Si la realización del proyecto colaborativo supone un impacto económico en la región 
y se accede a otros mercados nacionales, el proyecto será valorado con cinco puntos.

CV4.4. Participación de varios sectores estratégicos. Si en el proyecto participan Pymes 
pertenecientes a varios sectores estratégicos identificados en la Estrategia RIS3 
Extremadura 2014/2020, el proyecto será valorado con diez puntos.

CV4.5. Responsabilidad Social Corporativa. Aquellos proyectos colaborativos que entre sus 
acciones contemplen alguna actuación en materia de responsabilidad social corporati-
va serán valorados con cinco puntos.

CV4.6. Si en el proyecto a desarrollar se contemplan actuaciones relacionadas con la indus-
tria 4.0, será valorado con diez puntos.

Artículo 15. Proyectos subvencionables y pago de la ayuda.

1. Se subvencionarán los proyectos que obtengan mayor puntuación entre las solicitudes de 
ayudas presentadas, con las limitaciones porcentuales y cuantitativas establecidas en el 
artículo 4 del presente decreto, hasta agotar la disponibilidad presupuestaria. En caso de 
igualdad de puntos entre varios proyectos presentados, y que tal puntuación sea determi-
nante para establecer los proyectos subvencionables, se atenderá a la fecha de entrada de 
la solicitud de ayuda en el Registro Único de la Junta de Extremadura, priorizándose los 
presentados con anterioridad.

2. El importe total de la ayuda otorgada se abonará en dos pagos a realizar de la siguiente 
manera:

— Una vez notificada la resolución de concesión, se realizará un primer pago del 50 % del 
importe total de la ayuda otorgada.

— Finalmente, se pagará el 50 % restante de la ayuda una vez justificada la totalidad de 
la inversión subvencionable.

Los beneficiarios quedan exentos de presentar garantías por los importes anticipados de la 
ayuda.

Artículo 16. Propuesta y resolución.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de 
resolución.

2. La competencia para dictar la resolución corresponde por desconcentración al titular de la 
Dirección General de Empresa y Competitividad, que la dictará previa tramitación y apro-
bación del oportuno expediente de gasto, a propuesta de la persona que ostente la Jefatu-
ra del Servicio de Promoción Empresarial.
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3. La resolución de concesión fijará expresamente el solicitante, a quien se le concede o 
deniega la subvención, la puntuación obtenida, el importe de la ayuda concedida, en su 
caso, la existencia de financiación con cargo a los fondos FEDER de la Unión Europea, el 
porcentaje de cofinanciación, y determinará las condiciones, obligaciones y plazo de 
ejecución del proyecto a los que queda sujeto el beneficiario para el cobro de la subven-
ción. La resolución será notificada individualmente a todos los beneficiarios de la manera 
establecida en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Aquellas solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas para 
adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía 
máxima del crédito fijado en la convocatoria, en la resolución denegatoria de las mismas 
se hará constar que pasarán a formar parte de la relación de suplentes, indicándose la 
puntuación obtenida y lugar que ocupa en dicha relación.

5. Si se renunciase a la ayuda por alguno de los beneficiarios, el órgano concedente acorda-
rá, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la ayuda siguiendo el orden 
establecido en la relación de suplentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 
63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, siempre y cuando dicha renuncia se produzca en el mismo 
año en el que se concedió y haya liberado crédito suficiente para atender, al menos, una 
de las solicitudes suplentes.

6. La resolución habrá de ser dictada y notificada en un plazo máximo de cuatro meses a 
contar desde la fecha de finalización del período/s de selección fijado/s en la convocatoria 
de las ayudas. Transcurrido dicho plazo sin resolverse expresamente, se entenderá deses-
timada la solicitud de ayuda.

La resolución no pone fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Consejero de Economía e Infraestructuras en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 112.1, 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.

Artículo 17. Ejecución de proyectos.

1. La ejecución de proyectos se ajustará a las condiciones, prescripciones y plazos que se 
establezcan en la resolución de concesión.

2. El plazo para la ejecución del proyecto, no podrá exceder, de 12 meses.

No obstante, lo anterior, por causas debidamente motivadas por los interesados, podrán 
otorgarse ampliaciones de esos plazos de ejecución hasta un máximo del 50 % del plazo 
inicialmente concedido.

3. Todos los gastos deberán estar comprendidos dentro del plazo de ejecución, no pudiéndo-
se facturar, ejecutar ni pagar gastos imputables al proyecto fuera de dicho periodo, que 
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comenzará el día de la presentación de la solicitud de ayuda y finalizará según lo dispues-
to en el punto dos anterior.

4. En todo caso el beneficiario tendrá la obligación de comunicar a la Dirección General de 
Empresa y Competitividad, por escrito y de manera motivada, cualquier modificación 
sobre el proyecto inicialmente aprobado en la resolución individual de concesión.

Los beneficiarios no podrán realizar los cambios comunicados al órgano gestor, hasta en 
tanto no le sea autorizado expresamente y por escrito a ello, por parte del órgano instruc-
tor, que admitirá toda modificación que no contravengan alguna disposición de este decre-
to ni entren en contradicción con los objetivos y contenidos planteados en el proyecto 
inicialmente aprobado. En ningún caso se admitirán modificaciones que supongan una 
subvención superior a la aprobada inicialmente, ni modificaciones del proyecto respecto a 
aquellos aspectos del mismo que determinaron una valoración superior en aplicación de 
los criterios del artículo 14 del presente decreto, puesto que, de lo contrario, se produciría 
una alteración de la concurrencia competitiva que rigen estas ayudas.

Se podrán admitir cambios de titularidad a personas físicas o jurídicas distintas a las que 
inicialmente resultaron beneficiarias de las ayudas, siempre que el nuevo beneficiario 
cumpla con todos los requisitos necesarios para poder tener derecho a la subvención, 
debiéndose subrogar en todos los derechos y obligaciones inherentes al expediente.

5. Darán lugar a la modificación de la resolución de concesión los cambios de denominación 
del solicitante, conlleve o no cambio de titularidad, o modificaciones en el proyecto que 
puedan dar lugar a una variación, a la baja, en la cuantía de la subvención otorgada.

Artículo 18. Justificación de la ayuda.

1. La justificación total del proyecto se realizará, como máximo, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al fin del plazo de vigencia establecido en la resolución individual 
de concesión, o en el plazo establecido en la posible prórroga que al efecto se pueda esta-
blecer. La falta de presentación de la solicitud de liquidación en el plazo establecido, 
conllevará la pérdida del derecho a la subvención, actuando conforme a lo que establece 
el artículo 21 del presente decreto.

2. El procedimiento de liquidación total de la subvención se iniciará a instancia del beneficia-
rio, mediante la correspondiente solicitud de liquidación, según modelo recogido en el 
Anexo IV, del presente decreto, a la que deberá acompañar la siguiente documentación:

a) Memoria explicativa de las actuaciones realizadas en el proyecto subvencionado y los 
resultados obtenidos.

b) Originales o copias de los documentos justificativos de la ejecución de la actividad 
subvencionada y los documentos acreditativos del pago de los gastos ejecutados. 
Todas las Pymes participantes deberán acreditar de manera efectiva su aportación 
económica a los gastos de los proyectos de integración empresarial y de desarrollo 
colaborativo.
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Por documentos justificativos de la ejecución de la actividad subvencionada se 
entenderán las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. En el supuesto 
que los gastos subvencionados se refieran a gastos de personal, se deberán justifi-
car los mismos mediante copia compulsadas de las nóminas del trabajador subven-
cionado más copia compulsada de los Seguros Sociales que los beneficiarios han 
abonado por dicho trabajador (modelos TC1 Y TC 2). Los gastos indirectos se justifi-
carán mediante facturas y demás documentos probatorios que acrediten el gasto 
realizado y el abono del mismo.

Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente deberán abonarse a través 
de entidad financiera, por lo que los documentos a adjuntar serán los justificantes de la 
transferencia o ingreso en cuenta, acompañados, en todo caso, del extracto bancario 
en el que se refleje dicha operación.

No se entenderán justificados los gastos, en el caso de que las facturas que los 
sustentan no hayan sido abonadas íntegramente conforme a lo estipulado en el 
párrafo anterior.

c) Escritura de constitución de la nueva empresa creada dentro de los proyectos recogidos 
en el artículo 2.3 de este decreto.

d) Documento de constitución y/o Estatutos diligenciados en el Registro de Asociaciones 
de la AEI o Clúster creado al amparo de los proyectos establecidos en el artículo 2.2 del 
decreto y en los que se acredite la participación de al menos quince empresas.

e) Declaración de existencia de contabilidad separada o código contable adecuado.

f) Justificación documental que acredite el cumplimiento de requisitos de publicidad exigi-
da en la resolución individual.

Artículo 19. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas reguladas por el presente decreto deberán cumplir las 
siguientes obligaciones:

a) Ejecutar el proyecto objeto de la ayuda y destinar la misma a la finalidad para la que ha 
sido concedida, en la forma, condiciones y plazos establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de la finalidad de la ayuda en el 
plazo previsto en el artículo anterior.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, en su 
caso, así como a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea 
requerida.
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d) Comunicar al órgano concedente la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la ayuda, así como la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administración o ente público, nacional o 
internacional. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación del destino dado a los fondos percibidos.

e) Hacer constar la cofinanciación de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), incluyéndose el logotipo de ambas en las medi-
das de difusión llevadas a cabo por la entidad beneficiaria. Respecto a la justificación de 
las medidas de información y publicidad a tener en cuenta por el beneficiario debido a la 
existencia de financiación con cargo a fondos comunitarios se deberán cumplir los requisi-
tos establecidos en materia de identificación, información y publicidad por el Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y 
su Anexo XII. Asimismo, deberán cumplirse los requisitos establecidos en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas 
por la Junta de Extremadura.

En este sentido se comunicará a los beneficiarios las medidas concretas a adoptar en aras 
al cumplimiento de las normas de información y publicidad. En todo caso, entre estas 
medidas de publicidad se exigirá la difusión del proyecto en los portales de internet que, 
en su caso, estuviesen disponibles por parte de los beneficiarios.

f) Conservar la documentación original de la justificación de la subvención, incluidos los 
documentos electrónicos, durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre 
siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la 
operación en los términos del artículo 140 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, en tanto 
puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.

g) Dado que estas ayudas están cofinanciadas con fondos europeos, los beneficiarios estarán 
obligados a llevar un sistema contable que permita verificar la concreta imputación de las 
operaciones cofinanciadas con cargo a dichos fondos, según lo previsto en el artículo 51 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y en el artículo 125.4 b) del Reglamento (UE) número 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el 
que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, sin perjuicio de disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y 
sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

h) Cualquier otra obligación prevista en el texto de este decreto, en la resolución de conce-
sión de ayudas, y en las recogidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo.
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Artículo 20. Causas de revocación total o parcial y obligación de reintegro.

1. Son causas de revocación de la ayuda y reintegro de la cantidad anticipadas:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente, justificación 
fuera del plazo establecido, falsedad, tergiversación u ocultamiento en los datos o 
documentos que sirven de base para justificar las inversiones subvencionables u otras 
obligaciones impuestas en la resolución de concesión de la ayuda.

b) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, 
así como de los compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de la 
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la reali-
dad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recurso para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

c) Incurrir, en cualquier momento anterior a la finalización del periodo de ejecución de las 
ayudas en cualquiera de las causas recogidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impide la 
obtención de la condición de beneficiario.

d) Incumplimiento, de alguna de las condiciones impuestas al beneficiario con motivo de 
la concesión de la subvención, o de algunas de las disposiciones contenidas en el arti-
culado del presente decreto.

e) Incumplimiento total del objetivo del proyecto o de la finalidad para el que la ayuda fue 
concedida.

Si la inversión final justificada no alcanzase el 60 % de la inversión subvencionable 
total aprobada, la revocación de la ayuda será total, con la consiguiente pérdida de la 
ayuda concedida y la devolución íntegra de la cantidad anticipada más los intereses 
legales devengados.

f) Incumplimiento del beneficiario de estar al corriente de sus obligaciones con la Hacien-
da estatal y autonómica y con la Seguridad Social.

g) Cualquiera de las demás causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. En el supuesto de que la inversión total justificada fuera igual o superior al 60 %, pero no 
alcanzase el 100 % de la inversión subvencionable aprobada, se procederá a la revocación 
parcial de la ayuda, siendo la cuantía a reintegrar directamente proporcional al porcentaje 
no justificado, siempre y cuando se mantengan el destino y finalidad para la cual fue 
concedida dicha ayuda.
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Artículo 21. Procedimiento de revocación y reintegro.

1. Si una vez abonada la ayuda acaecieran los motivos que se indican en el artículo 20.1 del 
presente decreto, se incoará el correspondiente expediente de reintegro, el cual se trami-
tará conforme a lo estipulado en los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del órgano 
concedente de las mismas, garantizándose en la tramitación del mismo, en todo caso, el 
derecho del interesado a la audiencia previa.

3. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administra-
ción, el órgano concedente de la ayuda calculará y exigirá posteriormente el interés de 
demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25 %, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva 
por parte del beneficiario.

4. La resolución de procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 22. Gestión financiera, compromiso de gasto y financiación de las ayudas.

1. Las resoluciones de concesión se realizarán previa tramitación y aprobación del oportuno 
expediente de gasto.

2. La financiación de las líneas de las ayudas que se regulan en el presente decreto se reali-
zará, con cargo al Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
de Extremadura correspondiente al periodo de programación (2014-2020), dentro del 
Objetivo Temático OT 3: “Mejora de la competitividad de la Pyme”, Prioridad de Inversión 
3.3: “El apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de 
productos y servicios”, Objetivo Específico 3.3.1: “Apoyo a la creación y ampliación de 
capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y servicios”. El porcentaje de cofi-
nanciación de los fondos FEDER es de un 80 %.

3. En las correspondientes convocatorias se determinarán las aplicaciones presupuestarias, y 
las cuantías estimadas previstas inicialmente. Estas cuantías podrán aumentarse hasta un 
20 por ciento de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incre-
mento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito, o se trate de crédi-
tos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin nece-
sidad de abrir una nueva convocatoria de conformidad con el artículo 23.2 h) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 23. Información y publicidad.

1. Tanto el extracto de la convocatoria como la convocatoria en sí, serán publicadas en el 
Diario Oficial de Extremadura. La Base de Datos Nacional de Subvenciones, dará traslado 
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a dicho diario del extracto de la convocatoria para su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Así mismo, la convocatoria, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 17.1 
y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2. Así mismo se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre 
las convocatorias y resoluciones de concesión derivadas de este decreto, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

3. Con independencia de lo anterior, se publicará la información en el Portal Electrónico de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con el 
artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo. Dicho portal se encuentra a disposición de 
los interesados en la sede corporativa: http://sede.juntaex.es.

4. Los beneficiarios de la ayuda aceptan figurar en una lista pública conforme dispone el Regla-
mento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

 Del mismo modo están obligados a difundir el papel financiador del FEDER y de la Junta 
de Extremadura en el proyecto, de conformidad con lo establecido en el Anexo XII del 
Reglamento UE 1303/2013, de 17 de diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 
16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones.

Artículo 24. Incompatibilidad de las ayudas.

La obtención de las ayudas amparadas por el presente decreto será incompatible con cual-
quiera otra ayuda pública otorgada para el mismo fin, o con cualquier otra ayuda que, a 
pesar de tener distinto fin, subvencione gastos sufragados con cargo al presente decreto.

Disposición transitoria única.

Los expedientes presentados al amparo del Decreto 137/2016, de 6 de septiembre, seguirán 
estando sometidos a las disposiciones contenidas en el mismo hasta la total justificación del 
expediente.

Disposición derogatoria única.

Se deroga el Decreto 137/2016, de 6 de septiembre, (DOE, número 175, de 12 de septiem-
bre), por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas al fomento de 
la cooperación empresarial en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta al Consejero de Economía e Infraestructuras para dictar en el ámbito de sus 
competencias cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo de las 
normas contenidas en el presente decreto, así como a la modificación de sus anexos.

Disposición final segunda. Normas aplicables. Supletoriedad.

En todo aquello no regulado expresamente por el presente decreto, será de aplicación la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la 
normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y su Reglamento, la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de cada ejercicio, 
la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, disposiciones 
legales estatales, con carácter supletorio, incluido los preceptos de la Ley 38/2003, que no 
tengan carácter básico y las disposiciones reglamentarias de igual o superior rango que se 
dicten con posterioridad.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 27 de junio de 2017.

  El Presidente de la Junta de Extremadura, 

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 El Consejero de Economía e Infraestructuras,

 JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA



ANEXO I 

 

 

 

 

 
Expediente (a rellenar por la Administración): ______________________ 
 
_A.- DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE DE LA EMPRESA/ ENTIDAD 
SOLICITANTE DE LA AYUDA 
 

…......................................... 

NIF DE LA EMPRESA/ENTIDAD SOLICITANTE DE LA  AYUDA 
 

…................................................................... 
 
Correo electrónico  de la empresa/entidad solicitante 
 
…............................................................... 

Representante del proyecto frente a la administración y correo electrónico 
 
…........................................................... y …................................................................. 

Domicilio a efectos de notificaciones …...................................................................... 

Nº de cuenta dada de alta en el sistema de terceros de la empresa/entidad solicitante 
…................................................................................................................ 

Código Postal: ….............. Localidad: …........................................... 

Documentación que obra en otro expediente: 
 
Documentación               Expediente                     Fecha                 Órgano Gestor 

NOMBRE NIF EMPRESA/ENTIDADES 
PARTICIPANTES 

DIRECCIÓN DE CORREO 
ELECTRONICO EMPRESA/ 
ENTIDADES PARTICIPANTES 

1.- 
 
2.- 
 
3.- 
 
4.- 
 

5.- 

 
B. TIPO DE PROYECTO POR EL QUE SE SOLICITA LA AYUDA: 
 

Tipología de Proyecto, marcar con una X lo 
que proceda (según artículo 2 del decreto) 

Actuaciones a desarrollar, marcar con una X lo que 
proceda (según artículo 4 del decreto) 

Inversión a 
realizar (euros, 
sin IVA) 

 1. Proyectos de dinamización dirigidos a 
favorecer la consolidación y crecimiento de 
AEI o clústeres que vengan desarrollando 
de manera activa, actuaciones que 
favorezcan la competitividad del tejido 
empresarial de la región a través de la 
cooperación. 

 
 A.1 Gastos de consultoría externa, incluida la 

formación para la profesionalización del gerente y 
personal técnico del clúster 

 

 
 A.2 Costes salariales y de dietas de personal, con 

titulación universitaria, de carácter gerencial y/o 
técnico adscrito al desarrollo de la actividad, incluidos 
gastos de Seguridad Social. 

 

 
 A.3 Gastos de promoción y difusión del clúster 

 

 

REGISTRO DE ENTRADA

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
Una manera de hacer Europa 

Dirección General de Empresa y Competitividad  
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 2. Creación de nuevas AEI o Clústeres 

del sector industrial, agroindustrial, logística 
y distribución, así como de otros sectores 
estratégicos identificados en la RIS3 
Extremadura. 

 
 B.1 Gastos de consultoría externa por la 

elaboración de planes estratégicos. 

 

 B.2 Costes salariales y de dietas de personal, con 
titulación universitaria, de carácter gerencial y/o 
técnico de la Asociación Empresarial que promueva 
el proyecto, incluidos gastos de Seguridad Social. 

 

 B.2 Gastos de promoción y difusión que tengan por 
objeto la organización de talleres y/o encuentros por 
parte de la entidad solicitante y beneficiaria de la 
ayuda, para inducir la constitución del nuevo Clúster 

 

 B.3 Gastos notariales, registrales y el 
asesoramiento técnico necesario para constituir 
jurídicamente la nueva entidad a constituir. 

 

 3. Desarrollo de proyectos de 
integración empresarial a realizar de 
manera colaborativa por al menos tres 
empresas, y que tengan como objetivo el 
desarrollo, con carácter permanente, bien 
de algunas de las áreas de negocio de 
cada una de las empresas participantes, o 
bien la ejecución de una nueva actividad 
empresarial, mediante la constitución de 
una nueva unidad jurídica participada por 
todas las empresas solicitantes de la 
ayuda. 

 C.1 Gastos de Consultoría y asistencia técnica 
externa y especializada que sea necesaria para 
acometer el proyecto, incluidos los gastos notariales, 
registrales y el asesoramiento técnico necesario para 
constituir jurídicamente la nueva entidad a constituir 

 

 C.2 Costes salariales y sociales derivados de la 
contratación de un gerente por parte de la nueva 
unidad jurídica. 

 

 C.3 Gastos indirectos asociados al desarrollo de las 
primeras actividades de la nueva unidad jurídica 
constituida. 

 

 4. Desarrollo de proyectos 
colaborativos, desarrollados y compartidos 
por un grupo de al menos tres pymes 
independientes, del mismo o distintos 
sectores de actividad, que tengan 
necesidades comunes y que traten 
colaborativamente de superarlas. 

 D.1 Gastos de Consultoría y asistencia técnica 
externa y especializada que sea necesaria para 
acometer el proyecto. 

 

 D.2 Gastos de promoción y difusión del 
proyecto. 

 

 D.3 Gastos salariales y sociales derivados del 
personal de las Asociaciones Empresariales cuando 
éstas sean designadas como organismo intermedio en el 
proyecto. 

 

 
C. DECLARACION RESPONSABLE DE LA EMPRESA/ENTIDAD SOLICITANTE: 
D......................................................................................................................................................

............................................ con N.I.F. Nº .......................................actuando como representante  
de las empresas/entidades participantes suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de 
las subvenciones reguladas por el Decreto 95/2017, de 27 de junio (DOE núm 126, de 3 de julio), 
declara ante la Administración Pública que todos los datos expuestos en esta solicitud (y 
anexos) son correctos y veraces y SOLICITA la concesión de la subvención a fondo perdido 
que proceda y efectúa la siguiente declaración jurada: 

Las empresas/entidades participantes en el proyecto cumplen con todos los requisitos para 
alcanzar la condición de beneficiario conforme a lo indicado en el artículo 12 de la Ley 6/2011 de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el sentido de: 

 
 No ha sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones o ayudas públicas. 
 No ha solicitado la declaración de concurso, ni ha sido declarada insolvente en cualquier 

procedimiento, ni hallarse declarada en concurso, no esta sujeta a Intervención Judicial o 
haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el periodo de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

 No ha dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

 No está incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado; de la ley 53/1984, de 26 de diciembre, incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los 
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regula 
estas materias. 

 No tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal. 

 Se halla al corriente de pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones. 
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 No ha sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones, en virtud de norma con rango de Ley. 

 
Adicionalmente, las empresas/entidades participantes manifiestan mediante la presente 

declaración responsable: 
 

- No haber iniciado las inversiones en fecha anterior a la presentación de esta solicitud de ayuda. 
- Para proyectos del artículo 2.3 y 2.4, no existe vinculación entre las empresas participantes, de 
manera que ninguna de ellas forma parte de los órganos de gobierno y administración de alguna o 
algunas de las restantes empresas participantes. De la misma manera, en ningún caso existe una 
relación de parentesco por consanguineidad o afinidad hasta segundo grado entre las personas 
físicas que formen parte de los órganos de gobierno y administración de las empresas participantes 
en el proyecto. (según artículo 5 del presente decreto) 
 
D.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 

La solicitud de estas ayudas se presentará conforme al modelo del Anexo I, adjuntando la 
siguiente documentación: 

  
- Memoria del Proyecto a subvencionar, conforme al modelo del Anexo II, cuyo contenido 
mínimo se considera obligatorio. 
- Presupuestos o facturas pro forma de las acciones subvencionables que pretenda llevar a 
cabo las empresas/entidades solicitantes de la ayuda. En el supuesto en que los gastos 
proyectados en consultoría y/o equipamiento técnico sea igual o superior a 18.000 euros, se 
deberán acompañar tres ofertas de diferentes proveedores, justificando el motivo de la elección 
cuando se opte por alguna que no sea la económicamente más ventajosa. En el supuesto de 
que adicionalmente, se solicite ayuda para la tipología de gastos de personal, o gastos 
indirectos, se deberá adjuntar Memoria de la actividad a realizar por el personal para cuya 
contratación se solicita la ayuda, debiendo contener un cronograma con tales actuaciones, así 
como los costes previsibles que tendrá dicho personal. De la misma manera, se deberá, en 
relación a los gastos indirectos, realizar una previsión de la cuantía de los mismos. 
- Autorización expresa al órgano gestor para recabar los certificados que acrediten que tanto la 
empresa o Asociación solicitante de la ayuda, como cada una de las empresas/entidades 
participantes en el proyecto, se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales con la 
Hacienda del Estado, y de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como frente a la 
Seguridad Social en caso contrario se cumplimentará el documento del Anexo III. 
- Copia de la escritura de constitución de las empresas o, en su caso, documento justificativo 
de la constitución y/o estatutos de las entidades solicitantes de los proyectos. Asimismo, en los 
proyectos de integración empresarial y de desarrollo colaborativo se presentarán además las 
escrituras de constitución de las Pymes participantes. 
- Para los proyectos recogidos en el artículo 2.3 del decreto: fotocopia del NIF de la 
empresa a constituir, así como certificado de que no existe en el tráfico mercantil ninguna 
empresa con una denominación idéntica a la que se quiere constituir. 
- Para los proyectos regulados en el artículo 2.4 y 2.1, en el caso de proyectos 
interclúster:  Contrato suscrito por todas las empresas/entidades participantes en el proyecto 
donde se recojan las obligaciones y derechos de todas ellas, así como el compromiso de 
financiación de cada una de ellas y el porcentaje de financiación a asumir por cada una. En 
este contrato también deberá quedar constancia de la empresa/entidad elegida a efectos de 
representación frente a la Administración. 
- Cada empresa/entidad participante en el proyecto, aportará el Anexo III con carácter 
OBLIGATORIO, UNO POR CADA EMPRESA/ENTIDAD PARTICIPANTE. 
 
   ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE EMPRESA Y COMPETITIVIDAD 
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ANEXO II ESTRUCTURA Y CONTENIDO MÍNIMO DE LA MEMORIA DEL PROYECTO 

1.- Datos identificativos relacionados con las entidades solicitantes de la ayuda 

En este apartado debe identificarse determinados datos generales de la entidad solicitante, tales 
como actividades que desarrolla, identificación del domicilio de sus centros productivos, facturación 
y número de trabajadores.   

En el caso de proyectos acogidos al punto 1 del artículo 2 del decreto, dirigido al crecimiento y 
consolidación de Clusters y AEI, deberán identificarse aquellos proyectos que se hayan venido 
desarrollando en los últimos años, con identificación al menos de las actuaciones llevadas a cabo, 
resultados alcanzados, montante económico y fecha de ejecución del mismo. 

2.- Descripción del Proyecto 

Deberá redactarse de manera detallada toda aquella información descriptiva que permita identificar 
de manera clara cuales son los objetivos, alcance, resultados previstos y empresas a las que va a 
beneficiar. Asimismo, se deberá dejar constancia de manera motivada cual es el ámbito de 
actuación del proyecto, identificándose de manera motivada si los resultados tendrán impacto 
dentro del ámbito regional o si el mismo supondrá un alcance dentro del ámbito nacional o 
mercados internacionales (identificándose en su caso los países en los que está previsto que vaya 
a generar resultados). 

Esta descripción deberá contener una planificación del proyecto en la que se definan las fases con 
un cronograma de los mismos, así como los medios técnicos y humanos adscritos al mismo. 

Se describirán de manera cualitativa y cuantitativa las diferentes partidas de gastos, justificando el 
alcance y necesidad de los mismos, así como el compromiso de cofinanciación que en su caso se 
establezca para los distintos participantes del proyecto. 

Por último, se deberá hacer referencia a determinada información a tener en cuenta para 
determinados proyectos a concretos a presentar conforme a las distintas modalidades recogidas en 
el artículo 2 del decreto regulador de las ayudas: 

1.- Proyectos dirigidos a la consolidación y crecimiento de Clústeres y AEIS: 

Dentro los objetivos del proyecto se identificarán, en su caso, si las actuaciones van dirigidas a 
conseguir la inscripción en el registro de AEI Innovadoras del Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad, justificando en ese caso que dichas actuaciones se adecúan a ese objetivo. 

Del mismo modo, deberá justificarse si las actuaciones previstas, ya sea en su totalidad o 
parcialmente, guardan relación directa con la industria 4.0. 

2.- Proyectos para la creación de nuevas AEI o Clústeres (Articulo 2.2) 

Identificación del volumen de facturación de las empresas que forman parte del acuerdo inicial de 
participación en el clúster. 

3.- Proyectos de integración empresarial a realizar de manera colaborativa por al menos tres 
empresas, (artículo 2.3) y proyectos colaborativos de carácter puntual (artículo 2.4). 

En el caso en que alguna/s de las empresas participantes en el proyecto tenga registrada alguna 
patente o modelo de utilidad se identificará el título de las mismas, así como la fecha de publicación 
en el BOPI. 

Dentro los objetivos del proyecto se identificarán, en su caso, si entre las actuaciones programadas 
está prevista alguna acción en materia de Responsabilidad Social Corporativa. 

Del mismo modo, deberá justificarse si las actuaciones previstas, ya sea en su totalidad o 
parcialmente, guardan relación directa con la industria 4.0. 

Datos relacionados con la consultora externa (para los casos en que proceda) 

Datos generales de la consultora, identificación y experiencia de la misma en tipología de 
actuaciones subvencionables para las que se solicita la ayuda, número y cualificación de 
trabajadores… 
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ANEXO III. DECLARACION RESPONSABLE DE CADA EMPRESA/ENTIDAD PARTICIPANTE 

EN EL PROYECTO 
D.................................................................................................................................................

................................................. con N.I.F. nº .......................................actuando como 
representante de la empresa/entidad……………………………………………………… suscribe, 
conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto 
95/2017, de 27 de junio (DOE nº  126, de 3 de julio ), declara ante la Administración Pública 
que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces. 

 
Declara que la empresa/entidad referida cumple con todos los requisitos para alcanzar la 

condición de beneficiario conforme a lo indicado en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el sentido de: 

 
 No ha sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad 

de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
 No ha solicitado la declaración de concurso, ni ha sido declarada insolvente en cualquier 

procedimiento, ni hallarse declarada en concurso, no esta sujeta a Intervención Judicial 
o haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el periodo 
de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

 No ha dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la administración. 

 No está incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de 
los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo 
de la Administración General del Estado; de la ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse 
de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la 
normativa autonómica que regula estas materias. 

 No tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal. 

 Se halla al corriente de pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones. 
 No ha sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones, en  virtud de norma con rango de Ley. 
 
DECLARACION DE MINIMIS (Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre): 
 

   NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones acogidas a la normativa de 
mínimis, durante los tres últimos ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores). 

 
   Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis 

que se mencionan a continuación, durante los tres últimos ejercicios fiscales (el actual y los 
dos anteriores): 

 
ORGANISMO CONVOCATORIA  (1) EXPEDIENTE (2) S/C (3) FECHA (4) IMPORTE 

      

      

      

(1) Orden de convocatoria de la ayuda o subvención solicitada y/o cobrada de otros organismos. 
(2) Número de expediente; de no conocerse el código de expediente, no cumplimentar. 
(3) Indicar situación actual de la ayuda; S (solicitada), C (cobrada) 
(4) Fecha de solicitud o resolución de concesión de la ayuda. 
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PERTENENCIA A GRUPO DE EMPRESAS 
Las empresas (cada una de ellas) que participan en el proyecto (indicar a ó b): 
a) No pertenece a ningún grupo de empresas. 
b) Pertenece al grupo de empresas denominado: .................... 
En este último caso deberá indicar: 

� No concurren a estas ayudas del presente decreto otras empresas del Grupo que se 
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio 

� Concurren a estas ayudas del presente decreto otras empresas del Grupo que se 
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio (indicar 
nombre de las otras empresas). 

 
DENEGACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA RECABAR CERTIFICADOS Y OTRAS 
INFORMACIONES. 

La Administración de oficio consultará los datos que según el presente decreto se necesitan 
para su tramitación. Si no se desea que la Administración lo haga y se opta por presentar los 
documentos necesarios por parte del ente solicitante, deberá marcar para denegar la consulta 
de oficio En el caso de que los interesados marquen, deberá aportarse junto con la solicitud la 
referida documentación, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
 Deniego autorización a la Dirección General de Empresa y Competitividad a obtener 

directamente los datos que acrediten que las entidades solicitantes se encuentran al corriente 
de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado.   

 Deniego autorización a la Dirección General de Empresa y Competitividad a obtener 
directamente los datos que acrediten que las entidades solicitantes se encuentran al corriente 
de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Deniego autorización a la Dirección General de Empresa y Competitividad a obtener 
directamente los datos que acrediten que las entidades solicitantes se encuentran al corriente 
de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

    Deniego autorización a la Dirección General de Empresa y Competitividad a obtener 
directamente los datos relativos a la vida laboral de las entidades solicitantes de la ayuda 
 
En                                      , a      de                             de 

 
 
 
 
   Fdo: 
 
 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Economía e Infraestructuras, con 
domicilio en Mérida, en el Paseo de Roma s/n, le informa que sus datos personales obtenidos mediante la 
cumplimentación de este documento van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar 
los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante la Consejería de Economía e 
Infraestructuras, en el domicilio anteriormente referido. 
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ANEXO IV SOLICITUD DE LIQUIDACION 
 

         

    Dirección General de Empresa 
    y Competitividad 
 
    Una manera de hacer Europa 
 
 
Datos Identificativos: 
 
Nº Expediente: 
 
Empresas/Entidades Participantes: 
 
Representante/ Organismo Intermedio: 
 
NIF del Representante/Organismo Intermedio: 

 
D.                                                                                          con DNI                                 actuando 

en representación de las entidades anteriormente citadas 
 
EXPONE: 

 
Que, se han realizado y pagado inversiones, por un importe de                            Euros, según el 

desglose que se detalla a continuación 
 
 
Nº FACTURA PROVEEDOR IMPORTE FACTURA IVA 

EXCLUIDO 
CONCEPTO SUBVENCIONABLE

    
    
    
    

 
Que, para la tramitación de la presente liquidación total de la subvención concedida aporta la 

siguiente documentación: 
a) Memoria explicativa de las actuaciones realizadas en el proyecto subvencionado y los 

resultados obtenidos.   
b) Originales o copias de los documentos justificativos de la ejecución de la actividad 

subvencionada y los documentos acreditativos del pago de los gastos ejecutados. Por documentos 
justificativos de la ejecución de la actividad subvencionada se entenderán las facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. 

c) Declaración responsable de existencia de contabilidad separada o código contable adecuado. 
d) Justificación documental que acredite el cumplimiento de requisitos de publicidad exigida en la 

resolución individual. 
e) Escritura de constitución de la nueva empresa creada dentro de los proyectos del artículo 2.3 
f) Documento de constitución y/o Estatutos diligenciados en el Registro de Asociaciones de la 

AEI o Clúster creado al amparo de los proyectos del artículo 2.2 y en los que se acredite la 
participación de al menos 15 empresas. 
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SOLICITA: 
 
Que, una vez realizados los trámites y comprobaciones oportunas, se abone a la entidad 

solicitante el importe de la subvención concedida, pendiente de cobro, en el número de cuenta 
detallado en el modelo de alta de terceros que obra en el expediente de referencia. 

En                                   , a       de                                        de 201 
Firma y Sello de la Empresa 

 
 
 
 
 
 

Fdo……………………………………….. 
 

SRA. DIRECTORA GENERAL DE EMPRESA Y COMPETITIVIDAD. 
                                              Código de Identificación A11016343 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

DECRETO 96/2017, de 27 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Denominación de Origen Protegida “Queso Ibores”. (2017040104)

“Queso Ibores” es una Denominación de Origen Protegida por la Unión Europea de acuerdo 
con el Reglamento (CE) n.º 205/2005 de la Comisión, de 4 de febrero de 2005, que completa 
el anexo del Reglamento (CE) n.º 2400/96 en lo que atañe al registro de determinadas deno-
minaciones en el “Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y de Indicaciones 
Geográficas Protegidas”.

El actual reglamento de la Denominación de Origen Protegida (en adelante DOP) “Queso 
Ibores” fue aprobado por Decreto 69/2003, de 20 de mayo (DOE núm. 61, de 27 de mayo), 
modificado por el Decreto 35/2004, de 5 de abril (DOE núm. 42, de 13 de abril).

Con posterioridad a la entrada en vigor de dicha norma reglamentaria ha sido dictado el 
Reglamento (UE) n.º 1151/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre 
de 2012, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios, la Ley 
6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura y la Ley 2/2016, de 17 de marzo, de modi-
ficación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, y de derogación parcial 
y modificación de la Ley 4/2010, de 28 de abril, de Denominaciones de Origen e Indicaciones 
Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura.

El régimen jurídico de los consejos reguladores de las denominaciones de origen se establece 
fundamentalmente en el artículo 51 de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, en su redac-
ción dada por la Ley 2/2016, así como en la Ley 4/2010, de 28 de abril, de Consejos Regula-
dores de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria 
de Extremadura, modificada (incluido su título) y parcialmente derogada por la citada Ley 
2/2016.

No obstante, el Reglamento (UE) n.º 1151/2012 continúa en esencial la regulación del 
Reglamento (CE) n.º 510/2006, del Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre protección 
de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrí-
colas y alimenticios, y con la Ley 2/2016, el régimen jurídico de los consejos reguladores 
de las denominaciones geográficas de calidad agroalimentaria, ha vuelto en su esencia, 
a la configuración de estas entidades como corporaciones de derecho público con suje-
ción a las normas de la Ley 4/2010, que se mantienen casi en su práctica totalidad 
vigentes, por lo que, en dichos ámbitos las modificaciones que se introducen no son 
sustanciales.

En su virtud, en ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 9.1.13 del Estatuto de 
Autonomía de Extremadura, previa propuesta del Consejo Regulador de la DOP “Queso 
Ibores”, en ejercicio de la potestad reglamentaria regulada en la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
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propuesta de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 27 de junio 
de 2017,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento de la Denominación de Origen Protegida 
“Queso Ibores”.

Se aprueba el Reglamento de la Denominación de Origen Protegida “Queso Ibores”, cuyo 
texto se inserta como Anexo.

Disposición adicional única. Pliego de condiciones

El pliego de condiciones de la denominación de origen protegida “Queso Ibores” podrá 
consultarse en la sede oficial de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra a través de la siguiente dirección de internet: http://www.gobex.es/filescms/con03/
uploaded_files/SectoresTematicos/Agroalimentario/Denominacionesdeorigen/Pliego_condicio-
nes_DOP_Queso_Ibores.pdf·. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa..

Queda derogado el Decreto 69/2003, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Denominación de Origen Protegida “Queso Ibores”.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 27 de junio de 2017.

  El Presidente de la Junta de Extremadura, 

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Medio Ambiente y Rural,      
 Políticas Agrarias y Territorio,

 BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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A N E X O

REGLAMENTO DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN 
PROTEGIDA “QUESO IBORES”

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES SOBRE EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA QUESO IBORES Y DE LOS 

PRODUCTOS BAJO SU AMPARO

Artículo 1. Titularidad, uso y gestión de la Denominación de Origen Protegida 
“Queso Ibores”.

1. La denominación de origen protegida (en adelante DOP) “Queso Ibores” es un bien de 
dominio público de titularidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no susceptible 
de apropiación individual, venta, enajenación o gravamen.

2. No podrá negarse el uso de la DOP “Queso Ibores” a cualquier persona física o jurídica que 
cumpla los requisitos establecidos, salvo por sanción o por las demás causas legalmente 
previstas.

Artículo 2. Normativa reguladora de la Denominación de Origen Protegida.

1. La DOP “Queso Ibores” está sujeta al régimen jurídico establecido en el artículo 50 de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en su redacción dada por la Ley 
2/2016, de 17 de marzo.

2. La DOP se rige fundamentalmente por:

— El Reglamento (UE) n.º 1151/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y 
alimenticios.

— El Reglamento Delegado (UE) n.º 664/2014 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 
por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo que se refiere al establecimiento de los símbolos de la Unión para las 
denominaciones de origen protegidas, las indicaciones geográficas protegidas y las 
especiales tradicionales garantizadas y en lo que ataña a determinadas normas sobre la 
procedencia, ciertas normas de procedimiento y determinadas disposiciones transitorias 
adicionales.

— El Reglamento de Ejecución (UE) n.º 668/2014 de la Comisión de 13 de junio de 2014 
que establece las normas de desarrollo del Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parla-
mento Europeo y del Consejo sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas 
y alimenticios.
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— La Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, modificada por la Ley 2/2016, 
de 17 de marzo.

— La Ley 4/2010, de 28 de abril, de Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen 
e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura.

— El Pliego de Condiciones de la DOP “Queso Ibores” (en adelante, Pliego de Condiciones). 

— El presente Reglamento de la DOP “Queso Ibores” (en adelante, el Reglamento).

— Los Estatutos de la DOP “Queso Ibores” (en adelante, los Estatutos).

— El Manual de Calidad y Procedimientos de la DOP “Queso Ibores” en aplicación de la 
Norma UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 (Evaluación de la conformidad. Requisitos para 
organismos que certifican productos, procesos y servicios) o norma técnica que la 
sustituya.

Artículo 3. Protección.

1. La DOP está protegida en los términos que establece el Reglamento (UE) 1151/2012, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, y en especial, su artículo 
13, el artículo 53 de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, el artículo 7 de la Ley 
4/2010, de Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográfi-
cas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura y demás disposiciones normativas vigen-
tes aplicables.

2. De conformidad con la protección ofrecida por la normativa de la Unión Europea:

a) La DOP no podrá utilizarse para la designación de otros productos comparables no 
amparados.

b) La protección se extenderá desde la producción a todas las fases de comercialización, a 
la presentación, a la publicidad, al etiquetado y a los documentos comerciales de los 
productos afectados. La protección se aplica contra cualquier uso indebido, imitación o 
evocación e implica la prohibición de emplear cualquier indicación falsa o falaz en cuan-
to a la procedencia, el origen geográfico, la naturaleza o las características esenciales 
de los productos en el envase o en el embalaje, en la publicidad o en los documentos 
relativos a ellos.

c) La DOP “Queso Ibores” no podrá ser utilizada en la designación, en la presentación 
o en la publicidad de productos de similar especie o servicios, a los que no les haya 
sido asignado el nombre y que no cumplan los requisitos de dicho tipo de protección 
o designación, aunque tales nombres vayan traducidos a otras lenguas o precedidos 
de expresiones como «tipo», «estilo », «imitación» u otros similares, ni aun cuando 
se indique el verdadero origen geográfico del producto. Tampoco podrán emplearse 
expresiones del tipo «producido en...», «con fabricación en...» u otras análogas.
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d) La DOP “Queso Ibores” no podrá utilizarse como nombre de dominio de Internet 
cuando su titular carezca de derechos o intereses legítimos sobre el nombre y lo 
emplee para la promoción o comercialización de productos comparables no ampa-
rados por ellas. A estos efectos, la DOP “Queso Ibores” está protegida frente a su 
uso en nombres de dominio de Internet que consistan, contengan o evoquen dicha 
DOP.

e) No podrán registrarse como marcas, nombres comerciales o razones sociales los signos 
que reproduzcan, imiten o evoquen la DOP “Queso Ibores”, siempre que se apliquen a 
los mismos productos o a productos similares, comparables o que puedan considerarse 
ingredientes o que puedan aprovecharse de la reputación de aquéllas.

f) Los operadores agrarios y alimentarios deberán introducir en las etiquetas y presenta-
ción de los productos acogidos a la DOP “Queso Ibores” elementos suficientes para 
diferenciar de manera sencilla y clara su designación o tipo de protección y su origen 
geográfico o procedencia, y para evitar, en todo caso, la confusión en los consumidores.

g) Los operadores que comercialicen quesos amparados y no amparado en la DOP “Queso 
Ibores” deberán designar y presentar ambos tipos de productos con elementos identifi-
cativos perfectamente diferenciados para evitar que se induzca a error o confusión al 
consumidor. 

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 53.2 de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadu-
ra, la protección de la DOP con relación a los productos amparados por la misma utilizados 
como ingredientes se adecuará a lo dispuesto por la Comisión que lleva por título “Direc-
trices sobre el etiquetado de los productos alimenticios que utilizan como ingredientes 
denominaciones de origen protegidas (DOP) e indicaciones geográficas protegidas (IGP) 
(DOUE Serie C n.º 341, de 16 de diciembre de 2010), sin perjuicio de lo que pueda resul-
tar del derecho de la Unión Europea y su interpretación por el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea.

Las empresas que pretendan utilizar en el etiquetado de productos alimenticios 
“Queso Ibores”, deberán presentar con carácter previo al propio Consejo Regulador, 
declaración responsable, cuyo modelo normalizado estará disponible en la web oficial 
del Consejo Regulador, en la que, junto con los datos identificativos de la persona 
titular y los de su representación en su caso, así como los individualizadores del 
producto alimenticio y de su etiquetado, se afirme reunir las condiciones establecidas 
en el apartado anterior y tener la documentación que lo justifica. Dichas empresas 
acreditarán a la entidad de certificación o a las autoridades competentes el cumpli-
miento de dichas condiciones.

Artículo 4. Designación, denominación y presentación de los productos amparados.

1. Los quesos amparados por la DOP con destino a consumo, llevarán una etiqueta o 
contraetiqueta numerada, expedida por el Consejo Regulador.
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Dicho distintivo será colocado, en todo caso, antes de la expedición de los quesos y de 
forma que no permita una segunda utilización.

2. En las etiquetas propias de cada elaborador que se utilicen en los quesos amparados, figu-
rará en forma destacada el nombre de la DOP, junto con la mención de denominación de 
origen protegida o su abreviatura, el símbolo de la Unión Europea propio de las denomina-
ciones de origen protegidas y los demás elementos exigidos para el etiquetado en el plie-
go de condiciones.

3. Antes de la puesta en circulación de etiquetas de las empresas elaboradoras inscritas, 
ya sean correspondientes a quesos protegidos o a quesos sin derecho a la DOP, éstas 
deberán ser autorizadas por el Pleno del Consejo Regulador, a los efectos que se rela-
cionan en este Reglamento. Será denegada la aprobación de aquellas etiquetas que, 
por cualquier causa, puedan dar lugar confusión en el consumidor y podrá ser revoca-
da la autorización de una ya concedida anteriormente, cuando hayan variado las 
circunstancias de la empresa.

4. El etiquetado de los quesos amparados por la DOP “Queso Ibores” deberá ser realizado en 
las industrias que cumplan los requisitos de la DOP, perdiendo el queso en otro caso, el 
derecho al uso de la DOP.

5. Los quesos amparados por la DOP, únicamente pueden circular y ser expedidos por las 
industrias, en los tipos de envase que no perjudiquen su calidad y prestigio, y autorizados 
por el Consejo Regulador.

6. El Pleno del Consejo Regulador podrá establecer otros sistemas de contraetiquetas de 
garantía.

7. En las contraetiquetas de garantía figurará el logotipo oficial del Consejo Regulador y su 
nombre como entidad de certificación, siempre que se mantuviera dicha condición.

CAPÍTULO II 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS OPERADORES

Artículo 5. Derechos de los operadores.

1. Solo las personas físicas o jurídicas que cumplan los requisitos legales podrán producir, 
elaborar, envasar y almacenar, según proceda, los productos amparados bajo la DOP.

2. Solo puede utilizarse la DOP, y los logotipos referidos a ella, en los quesos procedentes de 
industrias elaborados conforme al pliego de condiciones.

3. Los operadores inscritos en los registros de la DOP tienen derecho a participar en los 
procesos electorales del Consejo Regulador como electores de los representantes de sus 
intereses en el Pleno, así como a optar a las candidaturas de vocal de este órgano, de 
acuerdo con lo establecido en este Reglamento y con el régimen electoral previsto en los 
Estatutos.
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4. Las personas titulares de explotaciones ganaderas, podrán producir leche para queso con 
derecho a la DOP y leche para queso sin denominación, siempre que se cumplan las 
condiciones fijadas por el pliego de condiciones y por el Pleno del Consejo Regulador.

5. Siempre que se establezca la necesaria separación entre ellos, en las instalaciones de las 
industrias podrán elaborarse, almacenarse y envasarse productos con derecho a la DOP 
junto con productos no amparados por otra figura de calidad diferenciada. Asimismo, en 
dichas instalaciones podrán elaborarse, almacenarse y envasarse productos con derecho a 
la DOP junto con productos amparados por otras figuras de calidad diferenciada, siempre 
que se cumplan sus respectivos requisitos.

6. Para beneficiarse de los servicios que el Consejo Regulador preste, incluida su estructura 
de control, las empresas deberán estar al corriente del pago de sus obligaciones económi-
cas con la entidad de gestión de la DOP. 

Artículo 6. Obligaciones de los operadores.

1. Los operadores de productos amparados por la DOP cumplirán las obligaciones estableci-
das en la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, especialmente en sus artículos 46, 79 y 
87, sin perjuicio de las restantes obligaciones establecidas en las normas básicas estatales 
y en las normas aplicables de la Unión Europea.

2. Las explotaciones o empresas que quieran producir productos bajo el amparo de la DOP 
deberán someterse a la comprobación de la conformidad de su sistema productivo o de 
elaboración con los requisitos del pliego de condiciones en los términos exigidos por la 
normativa reguladora de la DOP.

3. Los operadores, salvo causas de fuerza mayor o extraordinarias justificadas, deberán 
comercializar anualmente producciones certificadas de queso amparadas bajo la DOP 
Queso Ibores. 

4. Tanto los operadores como el Consejo Regulador están obligados a facilitar los datos de las 
producciones comercializadas al amparo de la DOP por años naturales y campañas a la 
autoridad competente, así como aquellos datos e informaciones necesarios para la realiza-
ción de los controles oficiales o cumplir las normas aplicables.

5. Los operadores también están obligados a cumplir:

a) Los estatutos de la DOP.

b) Los acuerdos y resoluciones que dicten los órganos del Consejo Regulador en ejercicio 
de sus competencias; 

6. Los operadores no podrán hacer uso de la DOP en propaganda, publicidad, documentación 
o etiquetado si:

a) Han solicitado voluntariamente y por un plazo determinado, la suspensión de la certifi-
cación del cumplimiento del pliego de condiciones.
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b) Se les ha retirado temporalmente dicha certificación.

c) Se les ha impuesto la sanción administrativa de suspensión temporal del uso de la DOP.

CAPÍTULO III

NATURALEZA, RÉGIMEN JURÍDICO, FINALIDAD, FUNCIONES Y 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL CONSEJO REGULADOR

Artículo 7. Naturaleza, fines, funciones y régimen jurídico.

1. El Consejo Regulador es la entidad de gestión de la DOP, con naturaleza de corporación de 
derecho público, personalidad jurídica propia, autonomía económica y plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus fines, en los términos regulados en la Ley 4/2010, de 
28 de abril, de Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen e Indicaciones 
Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura.

2. Son fines del Consejo Regulador la presentación, defensa, garantía, formación, investiga-
ción, innovación, desarrollo de mercados y promoción de la DOP.

3. La función principal del Consejo Regulador es ser la entidad de gestión de la DOP a través 
de sus órganos de gobierno. El Consejo Regulador está facultado para adoptar acuerdos 
vinculantes respecto de todos los operadores interesados en el uso de dicha figura de cali-
dad diferenciada, con respeto de las normas vigentes del ordenamiento jurídico, en espe-
cial de las que integran la política agraria común y las que regulan la libre competencia. 
Asimismo podrá contar con una estructura de control para la verificación del cumplimiento 
del pliego de condiciones.

En concreto, son funciones del Consejo Regulador:

a) Velar por el prestigio y fomento de la DOP y denunciar, en su caso, cualquier uso inco-
rrecto de la misma ante los órganos administrativos y jurisdiccionales competentes.

b) Llevar los registros regulados en este Reglamento.

c) Establecer los requisitos mínimos de los controles que deberán llevar los operadores, 
sin perjuicio de la regulación del sistema de control de la DOP y de las facultades de la 
autoridad competente para el control oficial, de la entidad en que aquella hubiera dele-
gado la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones y de la entidad nacional 
de acreditación.

d) Velar por el cumplimiento de la normativa de la DOP, especialmente el pliego de condi-
ciones y del reglamento.

e) Investigar y difundir el conocimiento y aplicación de los sistemas de producción, elabo-
ración, transformación y comercialización propios de la DOP.
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f) Informar sobre las materias establecidas en el apartado anterior a los operadores que lo 
soliciten y a la Administración.

g) Adoptar iniciativas para las modificaciones del pliego de condiciones e intervenir en los 
procedimientos que sobre dicho objeto se tramiten.

h) Informar a los consumidores sobre las características específicas de calidad de los 
productos de la DOP.

i) Realizar actividades promocionales.

j) Elaborar estadísticas de producción, elaboración, transformación y comercialización de 
los productos amparos para uso interno y para su difusión y general conocimiento.

k) Gestionar las cuotas obligatorias.

l) Establecer y gestionar las cuotas y tarifas por prestación de servicios y demás recursos 
que financien sus actividades no sujetas al derecho administrativo.

m) Elaborar, aprobar y gestionar sus presupuestos.

n) Proponer el reglamento y estatutos de la DOP, así como sus modificaciones.

ñ) Establecer los requisitos de contraetiquetas, precintos y otros marchamos de garantía, 
incluidos los que pudieran insertarse en el etiquetado, propios de la DOP, así como 
expedirlos.

o) Establecer los requisitos y aprobar las etiquetas comerciales utilizables en los 
productos protegidos, en aquellos aspectos que afecten a la denominación y ejercer 
las facultades establecidas en el artículo 7 de la Ley 4/2010, de Consejos Regulado-
res de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroali-
mentaria de Extremadura.

p) En su caso, establecer acuerdos de campaña sobre aspectos de coyuntura anual, con 
base en criterios de defensa y mejora de la calidad, y dentro de los límites fijados por 
el pliego de condiciones, por este reglamento y por el manual de calidad. 

q) Colaborar con las autoridades competentes, particularmente mediante la gestión de los 
registros públicos de operadores de la DOP, así como con los órganos encargados del 
control.

r) Velar por el desarrollo sostenible de la zona de producción.

s) En su caso, actuar como organismo de certificación.

t) Realizar las funciones que les hubieren sido delegadas o encomendadas por la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

u) Las demás funciones atribuidas por la normativa que estuviere vigente.
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Al asumir las funciones de entidad de certificación a través de estructura de control inde-
pendiente, el Consejo Regulador habrá de atenerse a los límites establecidos en el artículo 
14.2 de la Ley 4/2010, de Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen e Indica-
ciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura.

4. Se considerarán públicas las funciones de las letras b), k), n) ñ), o), p), q) y t) (por lo que 
respecta a las funciones delegadas) del apartado anterior. Los actos y resoluciones que se 
dicten en ejercicio de las funciones de las letras b), k), n), ñ), o), p) y q) serán recurribles 
en alzada ante la persona titular de la Consejería competente en materia de denominacio-
nes de origen; los actos y resoluciones que se dicten en ejercicio de las funciones delega-
das de la letra t) estarán sujetas al recurso administrativo que corresponda ante ese 
mismo órgano.

5. La constitución, estructura y funcionamiento del Consejo Regulador se regirán por princi-
pios democráticos y de representatividad de los intereses económicos y sectoriales inte-
grados en la DOP, con especial contemplación de los minoritarios. Deberá exigir paridad 
en la representación de los diferentes intereses en presencia y mantener, como principio 
básico, su funcionamiento sin ánimo de lucro.

6. Para la realización de cuantos fines y facultades no sean incompatibles con su naturaleza 
jurídica y las funciones atribuidas, el Consejo Regulador podrá participar, constituir o rela-
cionarse con toda clase de asociaciones, fundaciones, sociedades civiles o mercantiles, 
corporaciones de derecho público, consejos reguladores u otras personas jurídicas, esta-
bleciendo, en su caso, los negocios jurídicos que estime oportunos.

7. El régimen jurídico de los actos, resoluciones y negocios jurídico de los actos, resoluciones 
y negocios jurídicos del Consejo Regulador será el establecido en el Título V de la Ley 
4/2010, de Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográfi-
cas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura.

Artículo 8. Composición del Consejo Regulador.

1. El Consejo Regulador de la DOP está compuesto por los siguientes órganos:

a) La presidencia.

b) La vicepresidencia o vicepresidencias.

c) El Pleno.

d) Los demás que puedan establecerse en los estatutos.

2. El procedimiento para la elección de las personas titulares de estos órganos es el que se 
establece en los Estatutos, que habrán de respetar y adecuarse, en su caso, a lo que 
pudiera establecerse reglamentariamente para los procedimientos electorales de las enti-
dades de gestión de las denominaciones de origen e indicaciones geográficas.
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Artículo 9. Órganos de gobierno.

1. Los órganos de gobierno del Consejo Regulador serán el Pleno, la Presidencia y la Vicepre-
sidencia o Vicepresidencias.

2. Tendrán derecho a ser electoras y elegibles para formar parte de los órganos de 
gobierno, las personas físicas o jurídicas que estén inscritas en los registros corres-
pondientes del Consejo Regulador antes de la convocatoria de las elecciones a dichos 
cargos, salvo el Presidente o la Presidenta, de acuerdo a lo previsto en el apartado 1 
del artículo 12, y no estén incursas en causas de inelegibilidad o incompatibilidad del 
régimen electoral general. Perderán la condición de miembros electos quienes durante 
su mandato incurran en causa de inelegibilidad o incompatibilidad. En el supuesto de 
que un operador con derecho de sufragio esté inscrito tanto en el registro de ganade-
rías como de queserías, podrá ser elector en el censo que se forme a partir de cada 
registro. Sin embargo, sólo podrá ser elegible, y por lo tanto optar a la candidatura de 
uno de dichos censos.

3. Será respetada la paridad de género en las candidaturas conjuntas, salvo que resultare 
acreditado que los censos de operadores no lo permitieran.

Artículo 10. El Pleno.

1. El Pleno es el órgano colegiado de gobierno del Consejo Regulador y ostenta la represen-
tación de los intereses económicos y sectoriales integrados en la DOP.

2. El Pleno estará compuesto por:

a) La persona titular de la presidencia del Consejo Regulador.

b) La persona titular de la vicepresidencia o vicepresidencias del Consejo Regulador.

c) Las personas titulares de las vocalías. Los titulares y suplentes de las vocalías serán 
elegidos por entre las personas, físicas o jurídicas, inscritas en los registros de la DOP 
para un mandato de cuatro años. Cuando una persona jurídica sea elegida como vocal, 
designará la persona física que la represente en las sesiones del Pleno. Los estatutos 
determinarán el número de vocales.

d) La persona que ejerza las funciones de secretaría del Consejo Regulador, en el caso de 
que recaiga en una persona que no sea miembro del Pleno, de conformidad con lo 
previsto en los Estatutos, con voz pero sin voto.

3. Podrá asistir con voz y sin voto a las reuniones del Pleno o de cualesquiera órganos cole-
giados de gestión con funciones decisorias delegadas por aquel, un representante desig-
nado por la Dirección General con competencia, en materia de calidad agroalimentaria, a 
quien se le reconocerá con carácter general los derechos de los miembros en cuanto no 
resultare incompatible con su naturaleza y su regulación específica.
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Incurrirán en nulidad de pleno derecho los actos y resoluciones del Pleno sujetos a dere-
cho administrativo cuando no se hubiere convocado al representante de la Dirección 
General competente o no se contare con su presencia para su adopción por urgencia sin 
figurar en el orden del día de la convocatoria en los términos establecidos en el artículo 
23, párrafo final, de la Ley 4/2010, de Consejos Reguladores de Denominaciones de 
Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura.

4. Son funciones del Pleno:

a) Denunciar ante la Consejería competente los hechos conocidos susceptibles de consti-
tuir infracciones de la normativa propia de la DOP.

b) Denunciar cualquier uso incorrecto conocido de la DOP ante los órganos administrativos 
y jurisdiccionales competentes.

c) Desempeñar las funciones de protección de la DOP exigidas por el artículo 7 de la Ley 
4/2010, Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográfi-
cas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura.

d) Establecer los requisitos mínimos de los controles que deberán llevar los operadores, 
sin perjuicio de la regulación del sistema de control de la DOP y de las facultades de 
la autoridad competente para el control oficial, de la entidad en que aquella hubiera 
delegado la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones y de la entidad de 
acreditación.

e) Velar por el cumplimiento de la normativa de la DOP, especialmente del pliego de condi-
ciones y de este Reglamento.

f) Adoptar iniciativas para las modificaciones del pliego de condiciones e intervenir en los 
procedimientos que sobre dicho objeto se tramiten.

g) Proponer el Reglamento y Estatutos de la DOP así como sus modificaciones.

h) Establecer los requisitos de contraetiquetas, precintas y otros marchamos de garantía, 
incluidos los que pudieran insertarse en el etiquetado, propios de la DOP.

i) Establecer los requisitos de las etiquetas comerciales utilizables en los productos prote-
gidos, en aquellos aspectos que afecten a la DOP.

j) En su caso, establecer acuerdos de campaña sobre aspectos de coyuntura anual en 
los términos del artículo 16.2 p) de la Ley 4/2010, de Consejos Reguladores de 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de 
Extremadura.

k) Establecer las cuotas obligatorias, tarifas por servicios, cuotas o derramas necesarias 
para la financiación de objetivos especiales y concretos u obligaciones extraordinarias 
y, en general, cuantos recursos financien la entidad de gestión.
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l) Aprobar los presupuestos anuales.

m) Aprobar dentro del primer trimestre de cada año la memoria de las actividades y la 
liquidación presupuestaria del ejercicio anterior, así como en igual plazo, el inventario 
con todos los bienes muebles e inmuebles y derechos reales sobre los mismos cuyo 
valor exceda de 500 euros a fecha de 31 de diciembre de cada año y acordar la remi-
sión conjunta de la memoria, liquidación e inventario de la Consejería competente.

n) Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento y el pliego de condiciones; proponer y 
acordar para ello las disposiciones necesarias; y ordenar los acuerdos que adopte a 
tales efectos.

ñ) Aprobar el manual de calidad de la DOP, en aplicación de la Norma UNE-EN ISO/IEC 
17065:2012 (Evaluación de la conformidad. Requisitos para organismos que certifican 
productos, procesos y servicios) o norma técnica que la sustituya.

o) Supervisar la gestión de los registros de la DOP.

p) Autorizar las etiquetas y contraetiquetas utilizables en los productos protegidos en 
aquellos aspectos que afecten a la DOP, y controlar su uso.

q) Aprobar la enajenación de patrimonio y la concertación de operaciones de crédito.

r) Autorizar los gastos por importe superior a 6.000 euros o el 5 % del presupuesto anual, 
según cuál sea la cifra más elevada, si en los estatutos no se establece un límite menor.

s) Aprobar los acuerdos sobre el ejercicio de acciones y la interposición de recursos ante 
cualquier jurisdicción, sin perjuicio de la incoación de unas y otros por la persona que 
ostente la presidencia en caso de extrema urgencia; incoación que deberá someterse a 
ratificación en la primera reunión del Pleno que se celebre.

t) Aprobar los acuerdos de colaboración y cooperación con las Administraciones Públicas y 
con cualquier otra entidad.

u) Aprobar los acuerdos relativos a la creación o supresión de entidades con personalidad 
jurídica por el Consejo Regulador o su participación en ellas.

v) Desempeñar las funciones inherentes a su naturaleza de máximo órgano de gobierno 
del Consejo Regulador.

w) Otras funciones detalladas en los Estatutos y cualquier otra función que corresponda al 
Consejo Regulador según las disposiciones vigentes, y que no correspondan a ningún 
otro órgano de gobierno.

5. En los términos de los Estatutos podrán ser delegadas las funciones establecidas en las 
letras o), p) y w). Tratándose de las funciones de las letras o) y p) sólo podrán delegarse 
en la persona que ostente la presidencia o en una comisión delegada del Pleno. Las demás 
funciones serán indelegables.
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Artículo 11. Régimen de funcionamiento del Pleno.

1. El Pleno se reunirá por convocatoria de la persona titular de la presidencia, bien por propia 
iniciativa o a petición de la mitad de los vocales, o bien cuando resulte procedente de 
acuerdo con los estatutos. En todo caso, deberá celebrar sesión ordinaria como mínimo 
una vez por semestre.

2. Las sesiones ordinarias del Pleno serán convocadas por el Presidente o la Presidenta con 
una antelación de al menos cinco días hábiles a su celebración, y para la convocatoria de 
las sesiones extraordinarias, este período quedará reducido a cuarenta y ocho horas como 
mínimo. La convocatoria se realizará por cualquier medio que permita tener constancia de 
su recepción por los convocados, y contendrá el orden del día de la reunión y la fecha, el 
lugar y la hora de la misma.

Para la adecuada asistencia del representante de la Dirección General competente deberán 
recibirse en la sede de dicho órgano directivo con la citada antelación las convocatorias, 
por cualquier medio que permita tener constancia de su recepción, así como de la fecha, 
la identidad y el contenido de lo notificado.

3. Cuando el Pleno se convoque a petición de sus miembros, en el orden del día se incluirán 
los asuntos consignados en la solicitud, y la reunión será convocada dentro de los tres 
días naturales siguientes a la recepción por la Presidencia.

4. En las reuniones no podrán debatirse ni adoptarse acuerdos sobre asuntos que no figuren 
en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del Pleno y sea declara-
da la urgencia del asunto por unanimidad. Si se tratare de acuerdos sujetos a recurso 
administrativo será imprescindible que esté presente en la reunión el representante desig-
nado por la Dirección General competente.

5. Para la válida constitución del Pleno se requiere que estén presentes las personas que 
ostenten la presidencia o la secretaría o las que les sustituyan, así como miembros, inclui-
do aquel que desempeñe la presidencia, que representen el 50 % de todos los votos.

6. Los acuerdos del Pleno se adoptarán por mayoría simple. Quien ostenta la presidencia 
tendrá voto dirimente en caso de empate.

7. En cualquier caso, el Pleno quedará válidamente constituido cuando estén presentes la 
totalidad de sus miembros y así lo acuerden por unanimidad.

8. Si así lo estima necesario, el Pleno podrá completar sus normas de funcionamiento, respe-
tando en todo caso lo establecido en este reglamento y en sus estatutos.

Artículo 12. Presidencia

1. La persona titular de la presidencia del Consejo Regulador será elegida por el Pleno con el 
voto favorable de la mayoría simple. Para ser elegido Presidente o Presidenta no se reque-
rirá la condición de inscrito en los Registros de la DOP, según lo previsto en los Estatutos.
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2. El mandato durará cuatro años. Además de por el transcurso de dicho plazo, finalizará por 
las siguientes causas: dimisión, incapacidad, fallecimiento y decisión del Pleno aprobada 
por mayoría absoluta de sus miembros.

3. Son funciones de la persona que ostente la presidencia:

a) Representar al Consejo Regulador, sin perjuicio de las representaciones para casos 
específicos que puedan otorgarse expresamente por el Presidente o la Presidenta a 
favor de miembros del Pleno.

b) Administrar los ingresos y gastos, ordenar los pagos y rendir las cuentas, de acuerdo 
con las decisiones tomadas por el Pleno.

c) Dictar los actos y resoluciones sobre los registros de la DOP no atribuidos expresamen-
te al Pleno.

d) Dictar los actos y resoluciones sobre gestión de las cuotas obligatorias no atribuidos 
expresamente al Pleno.

e) Convocar el procedimiento electoral del Pleno y los actos especificados en los estatutos 
relativos a los procedimientos electorales.

f) Remitir a la Dirección General competente cuantos documentos, informaciones o datos 
vengan exigidos legalmente.

g) Las establecidas en los Estatutos.

h) Las inherentes a su condición.

i) Cualesquiera otras establecidas en la normativa vigente.

4. Serán indelegables las funciones establecidas en las letras a), b), c), d), e), f) y h). Las 
demás funciones serán delegables en los términos establecidos en los estatutos.

Artículo 13. Vicepresidencia.

1. El Vicepresidente o la Vicepresidenta será nombrado en el mismo Pleno que el Presidente 
o la Presidenta con el voto favorable de la mayoría simple y por el mismo tiempo.

2. La persona titular de la vicepresidencia ejercerá las funciones de la presidencia cuando la 
sustituya por las causas justificadas previstas en los estatutos.

3. Los estatutos podrán establecer una o más vicepresidencias.

Artículo 14. Personal.

1. El Consejo Regulador contará con el personal necesario para el cumplimiento de sus fines, 
según se determine en los estatutos.
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2. El personal desempeñará sus funciones al servicio de los órganos gobierno. Asimismo, 
podrá auxiliar a la estructura de control de forma imparcial, objetiva y con sigilo 
profesional.

CAPÍTULO IV

SISTEMA DE CONTROL Y CERTIFICACIÓN

Artículo 15. Verificación del cumplimiento del pliego de condiciones.

1. Por delegación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos y siempre 
que concurran las condiciones del artículo 51.3 de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, 
en su redacción dada por la Ley 2/2016, el Consejo Regulador verificará el pliego de 
condiciones de la DOP.

2. Si no concurriesen las condiciones establecidas en el artículo 51.3 de la Ley 6/2015, Agra-
ria de Extremadura, en su redacción dada por la Ley 2/2016, la verificación del cumpli-
miento del pliego de condiciones de la DOP se realizará por cualquiera de las formas esta-
blecidas en el artículo 59 de la citada Ley 6/2015, Agraria de Extremadura.

3. Las actuaciones de la entidad de gestión como entidad de certificación no estarán suje-
tas a recurso administrativo ni se regirán por el derecho administrativo. En ningún 
caso tendrán la consideración de sanción las medidas correctoras ni la delegación o 
suspensión temporal de la utilidad de la denominación de origen adoptadas en materia 
de certificación.

4. En el caso contemplado en el apartado 1, compete a la estructura del Consejo Regulador:

— Auditar el sistema productivo o de elaboración de las explotaciones o empresas y 
comprobar su aptitud para ser operador.

— Adoptar las decisiones relativas a la certificación de los operadores de acuerdo con lo 
establecido en la Norma UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 (Evaluación de la conformidad. 
Requisitos para organismos que certifican productos, procesos y servicios) o norma 
técnica que la sustituya.

— Participar en las funciones de gobierno y de administración atribuidas a la entidad de 
gestión en los términos del inciso final del artículo 14.2 de la Ley 4/2010, de Consejos 
Reguladores de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad 
Agroalimentaria de Extremadura.

— La comunicación en el plazo de 48 horas a la Dirección General competente de las 
decisiones relativas a la suspensión o retirada de la certificación por cualquier medio 
que permita tener constancia de su recepción, así como de la fecha, la identidad y 
el contenido.
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CAPÍTULO V

REGISTROS DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA

Artículo 16. Registros de la DOP

1. El Consejo Regulador llevará los siguientes registros:

a) Registro de ganaderías (correspondiente a las explotaciones ganaderas).

b) Registro de queserías (correspondiente a centros de recogida de leche, queserías y 
locales de maduración).

2. Los registros del apartado 1 serán responsabilidad del Consejo Regulador, quien garantiza-
rá la protección de los datos personales incluidos en sus inscripciones. Los ficheros nece-
sarios para el tratamiento de los datos tendrán la naturaleza de ficheros de titularidad 
pública, sujetos al cumplimiento de lo establecido sobre los mismos por la normativa 
vigente en materia de protección de datos. La Dirección General competente tendrá acce-
so permanente a sus datos.

3. Ni estos ni otros registros potestativos internos que pueda llevar el Consejo Regulador 
tendrán carácter habilitante para producir o elaborar productos amparados en la DOP.

Artículo 17. Inscripciones y modificación de datos de las inscripciones.

1. Junto con los demás datos complementarios que puedan establecerse en la normativa 
vigente, o en los estatutos de la DOP, figurarán en los registros de ganaderías y de quese-
rías: el nombre o razón social, el domicilio de la empresa o domicilio social, su ubicación 
geográfica precisa (referencia catastral, identificación SGPAC), los números de los regis-
tros de inscripción preceptiva según la normativa vigente (entre ellos los del Registro 
General de la Producción Agrícola, Registro de Explotaciones Agrarias, Registro sanitario 
de empresas alimentarias y el registro integrado industrial), las decisiones sobre suspen-
sión o retirada temporal de la certificación, así como la última anualidad en la que hubiera 
producido o elaborado productos amparados por la DOP.

2. La autoridad competente o el organismo de certificación en quien aquella delegue la verifi-
cación del pliego de condiciones remitirá al Consejo Regulador en el plazo de los diez días 
hábiles, los datos a los que se refiere el apartado anterior, que resulten comprobados en 
su actividad certificadora, así como sus variaciones.

3. El Consejo Regulador procederá de oficio a inscribir o a actualizar las inscripciones de 
los operadores en el registro correspondiente, con los datos a que se refiere el aparta-
do anterior.

4. Las comunicaciones de los datos inscribibles o sus modificaciones se adecuarán a los 
modelos normalizados que estarán disponibles en la web oficial del Consejo Regulador.
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Artículo 18. Baja en los registros.

1. Los operadores causarán baja en el correspondiente registro, por alguna de las siguientes 
causas:

a) Falta de comercialización anual de producción certificada de queso amparada bajo la 
DOP que no sea debida a causa de fuerza mayor o extraordinaria justificada. 

b) Retirada definitiva del derecho al uso de la DOP por la autoridad competente u organis-
mo de certificación en que aquella hubiera delegado en ejercicio de las funciones de 
control oficial.

c) Por sanción administrativa.

d) A petición de los operadores.

2. Los Estatutos podrán establecer obligaciones relativas al tiempo y forma de las solici-
tudes de baja con la finalidad de que la entidad de gestión pueda realizar adecuada-
mente las previsiones presupuestarias, así como regular garantías para su cumplimien-
to o penalizaciones económicas en caso de incumplimiento que tendrán naturaleza de 
derecho privado, así como obligaciones económicas suplementarias proporcionadas 
cuando la solicitud de readmisión de produzca antes de transcurrir treinta y seis meses 
desde la baja.

3. Previo trámite de audiencia, se dictará resolución, en la que se motivará y decidirá la baja.

CAPÍTULO VI

RÉGIMEN PRESUPUESTARIO Y CONTABLE Y FINANCIACIÓN 
DEL CONSEJO REGULADOR

Artículo 19. Régimen presupuestario.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 4/2010, de Consejos Reguladores de Denomina-
ciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura, el 
Pleno del Consejo Regulador, de forma indelegable, aprobará anualmente los presupuestos, y 
dentro del primer trimestre de cada año, aprobará la memoria de las actividades realizadas 
durante el año inmediatamente anterior así como liquidación presupuestaria del ejercicio 
pasado.

Los documentos mencionados en el apartado anterior serán remitidos a la Consejería compe-
tente en materia de calidad agroalimentaria, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha 
de su aprobación por cualquier medio que permita tener constancia de su recepción, así 
como de la fecha, la identidad y el contenido.

El Consejo Regulador estará obligado a ser auditado o a someter sus cuentas a censura en 
cada ejercicio presupuestario en la forma en que se establezca en sus estatutos, sin perjuicio 
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de la función fiscalizadora que corresponda a las administraciones, organismos o entes públi-
cos legalmente habilitados para ello, salvo que resultare exonerado de dicha obligación en los 
términos del inciso final del artículo 18 de la Ley 4/2010.

Artículo 20. Régimen contable

De acuerdo con el artículo 19 de la Ley 4/2010, de Consejos Reguladores de Denominaciones 
de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura, el Consejo 
Regulador llevará un plan contable, adecuado al Plan General de Contabilidad que le resulte 
de aplicación.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de la Intervención 
General, podrá ejercer el control financiero necesario sobre los gastos efectuados para la 
gestión de sus funciones.

Artículo 21. Financiación del Consejo Regulador.

1. Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo Regulador contará con los recursos estable-
cidos en el artículo 17 de la Ley 4/2010, de Consejos Reguladores de Denominaciones de 
Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura.

2. Las bases para calcular las cuotas y tarifas se especificarán en los estatutos. Las bases de 
las cuotas habrán de respetar los siguientes criterios:

a) Para los operadores inscritos en el registro de explotaciones: Una cantidad por cabeza 
de ganado inscrita en el Registro de Ganaderías y/o una cantidad resultante del valor 
de multiplicar el número de litros entregados para queso con DOP.

b) Para los operadores inscritos en el registro de queserías: Una cantidad que será fijada 
por cada unidad de queso amparada por la DOP, pudiéndose establecer una cantidad 
mínima.

c) El coste de expedición de certificados de origen y otros documentos, a solicitud del 
operador.

Corresponderá al Pleno del Consejo Regulador establecer los parámetros para el cálculo de 
las bases a que se refiere el apartado dos anterior.

3. En su caso, los costes de la estructura de control deberán ser financiados por los operado-
res inscritos mediante el pago de las tarifas correspondientes a:

a) Auditoría de evaluación con carácter previo al comienzo de la actividad de produc-
ción o elaboración de la explotación o industria conforme al pliego de condiciones 
de la DOP.

b) Auditorías de seguimiento para revisar el cumplimiento del pliego de condiciones.
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c) Apertura de expedientes de certificación y de emisión de certificados.

d) Otros servicios (análisis, informes y otras actuaciones análogas).

El Pleno determinará el importe de las tarifas de la estructura de control, teniendo en 
cuenta el número de auditorías a realizar y el volumen de elaboración de los inscritos.

Dichas tarifas estarán a disposición de los interesados.

4. Estarán obligados al pago de las cuotas obligatorias y tarifas los operadores inscritos.

Las cuotas obligatorias para los operadores inscritos en los registros ganaderías y de 
queserías a que se refieren las letras a) y b) del apartado 2 anterior se devengarán en las 
fechas que determine el Pleno del Consejo Regulador.

Los actos de liquidación de estas cuotas serán dictados por el Presidente y notificados a 
los operadores, los cuáles facilitarán al Consejo Regulador un número de cuenta bancaria, 
a través de la cual se les realizará el cargo correspondiente.

• • •
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DECRETO 97/2017, de 27 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Denominación de Origen Protegida “Pimentón de la Vera”. (2017040105)

“Pimentón de la Vera” es una Denominación de Origen protegida por la Unión Europea de 
acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 982/2007 de la Comisión de 21 de agosto de 2007, por 
el que se inscriben ciertas denominaciones en el registro de denominaciones de origen prote-
gidas y de indicaciones geográficas protegidas y de indicaciones geográficas protegidas 
[Pimentón de la Vera (DOP –Karlovarský suchar (IGP –Riso di Baraggia Biellese e Vercellese 
(DOP)].

El actual Reglamento de la Denominación de Origen Protegida (en adelante DOP) “Pimentón 
de la Vera fue aprobado por el Decreto 100/2011, de 17 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Denominación de Origen Protegida “Pimentón de La Vera (DOE n.º 120 de 
23 de junio).

Con posterioridad a la entrada en vigor de dicha norma reglamentaria ha sido dictado el 
Reglamento (UE) n.º 1151/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre 
de 2012, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios, la Ley 
6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura y la Ley 2/2016, de 17 de marzo, de modi-
ficación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, y de derogación parcial 
y modificación de la Ley 4/2010, de 28 de abril, de Denominaciones de Origen e Indicaciones 
Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura.

El régimen jurídico de los consejos reguladores de las denominaciones de origen se esta-
blece fundamentalmente en el artículo 51 de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, en su 
redacción dada por la Ley 2/2016, así como en la Ley 4/2010, de 28 de abril, de Consejos 
Reguladores de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroali-
mentaria de Extremadura, modificada (incluido su título) y parcialmente derogada por la 
citada Ley 2/2016.

No obstante, el Reglamento (UE) n.º 1151/2012 continúa en esencial la regulación del Regla-
mento (CE) n.º 510/2006, del Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre protección de las 
indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y 
alimenticios, y con la Ley 2/2016, el régimen jurídico de los consejos reguladores de las 
denominaciones geográficas de calidad agroalimentaria, ha vuelto en su esencia, a la confi-
guración de estas entidades como corporaciones de derecho público con sujeción a las 
normas de la Ley 4/2010, que se mantienen casi en su práctica totalidad vigentes.

En su virtud, en ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 9.1.13 del Estatuto 
de Autonomía de Extremadura, previa propuesta del Consejo Regulador de la DOP “Pimen-
tón de la Vera”, en ejercicio de la potestad reglamentaria regulada en la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 27 
de junio 2017,



Lunes, 3 de julio de 2017
21500

NÚMERO 126

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del reglamento de la Denominación de Origen Protegida 
“Pimentón de la Vera”.

Se aprueba el Reglamento de la Denominación de Origen Protegida “Pimentón de la Vera”, 
cuyo texto se inserta como Anexo de este decreto.

Disposición adicional única. Pliego de condiciones.

El pliego de condiciones de la Denominación de Origen Protegida “Pimentón de la Vera”, 
podrá consultarse en la sede oficial de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura a través de la siguiente dirección de Internet http://www.gobex.es/filescms/
con03/uploaded_files/SectoresTematicos/Agroalimentario/Denominacionesdeorigen/Pliego_
condiciones_DOP_Pimenton_de_la_Vera.pdf.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto 100/2011, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Denominación de Origen Protegida “Pimentón de La Vera.”

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 27 de junio de 2017.

  El Presidente de la Junta de Extremadura, 

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Medio Ambiente y Rural,      
 Políticas Agrarias y Territorio,

 BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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A N E X O

REGLAMENTO DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN 
PROTEGIDA “PIMENTÓN DE LA VERA”

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES SOBRE EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA PIMENTÓN DE LA VERA Y 

DE LOS PRODUCTOS BAJO SU AMPARO

Artículo 1. Titularidad, uso y gestión de la Denominación de Origen Protegida 
“Pimentón de la Vera”.

1. La denominación de origen protegida (en adelante DOP) “Pimentón de la Vera” es un bien 
de dominio público de titularidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no suscep-
tible de apropiación individual, venta, enajenación o gravamen.

2. No podrá negarse el uso de la DOP “Pimentón de la Vera” a cualquier persona física o jurí-
dica que cumpla los requisitos establecidos, salvo por sanción o por las demás causas 
legalmente previstas.

Artículo 2. Normativa reguladora de la Denominación de Origen Protegida.

1. La DOP “Pimentón de la Vera” está sujeta al régimen jurídico establecido en el artículo 50 
de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en su redacción dada por la 
Ley 2/2016, de 17 de marzo.

2. La DOP se rige fundamentalmente por:

— El Reglamento (UE) n.º 1151/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y 
alimenticios.

— El Reglamento Delegado (UE) n.º 664/2014 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 
por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo que se refiere al establecimiento de los símbolos de la Unión para las 
denominaciones de origen protegidas, las indicaciones geográficas protegidas y las 
especiales tradicionales garantizadas y en lo que ataña a determinadas normas sobre la 
procedencia, ciertas normas de procedimiento y determinadas disposiciones transitorias 
adicionales.

— El Reglamento de Ejecución (UE) n.º 668/2014 de la Comisión de 13 de junio de 2014 
que establece las normas de desarrollo del Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parla-
mento Europeo y del Consejo sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas 
y alimenticios.
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— La Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, modificada por la Ley 2/2016, 
de 17 de marzo.

— La Ley 4/2010, de 28 de abril, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas 
de Calidad Agroalimentaria de Extremadura.

— El Pliego de Condiciones de la DOP “Pimentón de la Vera” (en adelante, Pliego de Condi-
ciones).

— El presente Reglamento de la DOP “Pimentón de la Vera” (en adelante, el Reglamento),

— Los Estatutos de la DOP “Pimentón de la Vera” (en adelante, los Estatutos).

— El Manual de Calidad y Procedimientos de la DOP “Pimentón de La Vera” en aplicación 
de la Norma UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 (Evaluación de la conformidad. Requisitos 
para organismos que certifican productos, procesos y servicios) o norma técnica que la 
sustituya.

Artículo 3. Protección.

1. La DOP está protegida en los términos que establece el Reglamento (UE) 1151/2012, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, y en especial, su artículo 
13, el artículo 53 de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, el artículo 7 de la Ley 
4/2010, de Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográfi-
cas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura y demás disposiciones normativas vigen-
tes aplicables.

2. De conformidad con la protección ofrecida por la normativa de la Unión Europea:

a) La DOP no podrá utilizarse para la designación de otros productos comparables no 
amparados.

b) La protección se extenderá desde la producción a todas las fases de comercialización, a 
la presentación, a la publicidad, al etiquetado y a los documentos comerciales de los 
productos afectados. La protección se aplica contra cualquier uso indebido, imitación o 
evocación e implica la prohibición de emplear cualquier indicación falsa o falaz en cuan-
to a la procedencia, el origen geográfico, la naturaleza o las características esenciales 
de los productos en el envase o en el embalaje, en la publicidad o en los documentos 
relativos a ellos.

c) La DOP “Pimentón de la Vera” no podrá ser utilizada en la designación, en la presenta-
ción o en la publicidad de productos de similar especie o servicios, a los que no les 
haya sido asignado el nombre y que no cumplan los requisitos de dicho tipo de protec-
ción o designación, aunque tales nombres vayan traducidos a otras lenguas o precedi-
dos de expresiones como «tipo», «estilo », «imitación» u otros similares, ni aun cuando 
se indique el verdadero origen geográfico del producto. Tampoco podrán emplearse 
expresiones del tipo «producido en...», «con fabricación en...» u otras análogas.
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d) La DOP “Pimentón de la Vera” no podrá utilizarse como nombre de dominio de 
Internet cuando su titular carezca de derechos o intereses legítimos sobre el 
nombre y lo emplee para la promoción o comercialización de productos comparables 
no amparados por ellas. A estos efectos, la DOP “Pimentón de la Vera” está protegi-
da frente a su uso en nombres de dominio de Internet que consistan, contengan o 
evoquen dicha DOP.

e) No podrán registrarse como marcas, nombres comerciales o razones sociales los signos 
que reproduzcan, imiten o evoquen la DOP “Pimentón de la Vera”, siempre que se apli-
quen a los mismos productos o a productos similares, comparables o que puedan consi-
derarse ingredientes o que puedan aprovecharse de la reputación de aquéllas

f) Los operadores agrarios y alimentarios deberán introducir en las etiquetas y presenta-
ción de los productos acogidos a la DOP “Pimentón de la Vera” elementos suficientes 
para diferenciar de manera sencilla y clara su designación o tipo de protección y su 
origen geográfico o procedencia, y para evitar, en todo caso, la confusión en los consu-
midores.

g) Los operadores que comercialicen pimentones amparados y no amparado en la DOP 
“Pimentón de la Vera” deberán designar y presentar ambos tipos de productos con 
elementos identificativos perfectamente diferenciados para evitar que se induzca a 
error o confusión al consumidor. 

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 53.2 de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadu-
ra, la protección de la DOP con relación a los productos amparados por la misma utilizados 
como ingredientes se adecuará a la Comunicación de la Comisión que lleva por título 
“Directrices sobre el etiquetado de los productos alimenticios que utilizan como ingredien-
tes denominaciones de origen protegidas (DOP) e indicaciones geográficas protegidas 
(IGP) (DOUE Serie C n.º 341, de 16 de diciembre de 2010), sin perjuicio de lo que pueda 
resultar del derecho de la Unión Europea y su interpretación por el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea.

Las empresas que pretendan utilizar en el etiquetado de productos alimenticios “Pimen-
tón de la Vera”, deberán presentar con carácter previo al propio Consejo Regulador, 
declaración responsable, cuyo modelo normalizado estará disponible en la web oficial 
del Consejo Regulador, en la que, junto con los datos identificativos de la persona titu-
lar y los de su representación en su caso, así como los individualizadores del producto 
alimenticio y de su etiquetado, se afirme reunir las condiciones establecidas en el apar-
tado anterior y tener la documentación que lo justifica. Dichas empresas acreditarán a 
la entidad de certificación o a las autoridades competentes el cumplimiento de dichas 
condiciones.

Artículo 4. Designación, denominación y presentación de los productos amparados.

1. Los pimentones amparados por la DOP con destino a consumo, llevarán una etiqueta o 
contraetiqueta numerada, expedida por la estructura de control del Consejo Regulador.
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Dicho distintivo será colocado, en todo caso, antes de la expedición de los pimentones y 
de forma que no permita una segunda utilización.

2. En las etiquetas propias de cada elaborador que se utilicen en los pimentones amparados, 
figurará en forma destacada el nombre de la DOP, junto con la mención de denominación 
de origen protegida o su abreviatura, el símbolo de la Unión Europea propio de las deno-
minaciones de origen protegidas y los demás elementos exigidos para el etiquetado en el 
pliego de condiciones.

3. Antes de la puesta en circulación de etiquetas de las empresas elaboradoras inscritas, ya 
sean correspondientes a pimentones protegidos o a pimentones sin derecho a la DOP, 
éstas deberán ser autorizadas por el Pleno del Consejo Regulador, a los efectos que se 
relacionan en este reglamento. Será denegada la aprobación de aquellas etiquetas que, 
por cualquier causa, puedan dar lugar confusión en el consumidor y podrá ser revocada la 
autorización de una ya concedida anteriormente, cuando hayan variado las circunstancias 
de la empresa.

4. El etiquetado de los pimentones amparados por la DOP “Pimentón de la Vera” deberá ser 
realizado en las industrias que cumplan los requisitos de la DOP, perdiendo el pimentón en 
otro caso, el derecho al uso de la DOP.

5. Los pimentones amparados por la DOP, únicamente pueden circular y ser expedidos por 
las industrias, en los tipos de envase que no perjudiquen su calidad y prestigio, y autori-
zados por el Consejo Regulador.

6. El Pleno del Consejo Regulador podrá establecer otros sistemas de contraetiquetas de 
garantía.

7. En las contraetiquetas de garantía figurará el logotipo oficial del Consejo Regulador y su 
nombre como entidad de certificación, siempre que se mantuviera dicha condición.

CAPÍTULO II

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS OPERADORES

Artículo 5. Derechos de los operadores.

1. Solo las personas físicas o jurídicas que cumplan los requisitos legales podrán producir, 
secar, elaborar y envasar, según proceda, los productos amparados bajo la DOP.

2. Solo puede utilizarse la DOP, y los logotipos referidos a ella, en los pimentones proceden-
tes de industrias elaborados conforme al pliego de condiciones.

3. Los operadores inscritos en los registros de la DOP tienen derecho a participar en los 
procesos electorales del Consejo Regulador como electores de los representantes de sus 
intereses en el Pleno, así como a optar a las candidaturas de vocal de este órgano, de 
acuerdo con lo establecido en este Reglamento y con el régimen electoral previsto en los 
Estatutos.
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4. Las personas titulares de explotaciones agrícolas, podrán producir pimiento para pimentón 
con derecho a la DOP y pimiento sin denominación, siempre que se cumplan las condicio-
nes fijadas por el pliego de condiciones y por el Pleno del Consejo Regulador.

5. Siempre que se establezca la necesaria separación entre ellos, en las instalaciones de las 
industrias podrán elaborarse, almacenarse y envasarse productos con derecho a la DOP 
junto con productos no amparados por otra figura de calidad diferenciada. Asimismo, en 
dichas instalaciones podrán elaborare, almacenarse y envasarse productos con derecho a 
la DOP junto con productos amparados por otras figuras de calidad diferenciada, siempre 
que se cumplan sus respectivos requisitos.

6. Para beneficiarse de los servicios que el Consejo Regulador preste, incluida su estructura 
de control, las empresas deberán estar al corriente del pago de sus obligaciones económi-
cas con la entidad de gestión de la DOP. 

Artículo 6. Obligaciones de los operadores.

1. Los operadores de productos amparados por la DOP cumplirán las obligaciones estableci-
das en la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, especialmente en sus artículos 46, 79 y 
87, sin perjuicio de las restantes obligaciones establecidas en las normas básicas estatales 
y en las normas aplicables de la Unión Europea.

2. Las explotaciones o empresas que quieran producir productos bajo el amparo de la DOP 
deberán someterse a la comprobación de la conformidad de su sistema productivo o de 
elaboración con los requisitos del pliego de condiciones en los términos exigidos por la 
normativa reguladora de la DOP.

3. Los operadores, salvo causas de fuerza mayor o extraordinarias justificadas, deberán 
comercializar anualmente producciones certificadas de pimentón amparadas bajo la DOP 
Pimentón de la Vera. 

4. Tanto los operadores como el Consejo Regulador están obligados a facilitar los datos de las 
producciones comercializadas al amparo de la DOP por años naturales y campañas a la 
autoridad competente, así como aquellos datos e informaciones necesarios para la realiza-
ción de los controles oficiales o cumplir las normas aplicables.

5. Los operadores también están obligados a cumplir:

a) Los Estatutos de la DOP.

b) Los acuerdos y resoluciones que dicten los órganos del Consejo Regulador en ejercicio 
de sus competencias; 

6. Los operadores no podrán hacer uso de la DOP en propaganda, publicidad, documentación 
o etiquetado si:

a) Han solicitado voluntariamente y por un plazo determinado, la suspensión de la certifi-
cación del cumplimiento del pliego de condiciones.



Lunes, 3 de julio de 2017
21506

NÚMERO 126

b) Se les ha retirado temporalmente dicha certificación.

c) Se les ha impuesto la sanción administrativa de suspensión temporal del uso de la DOP.

CAPÍTULO III

NATURALEZA, RÉGIMEN JURÍDICO, FINALIDAD, FUNCIONES Y 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL CONSEJO REGULADOR

Artículo 7. Naturaleza, fines, funciones y régimen jurídico.

1. El Consejo Regulador es la entidad de gestión de la DOP, con naturaleza de corporación de 
derecho público, personalidad jurídica propia, autonomía económica y plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus fines, en los términos regulados en la Ley 4/2010, de 
28 de abril, de Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen e Indicaciones 
Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura.

2. Son fines del Consejo Regulador la representación, defensa, garantía, formación, investi-
gación, innovación, desarrollo de mercados y promoción de la DOP.

3. La función principal del Consejo Regulador es ser la entidad de gestión de la DOP a través 
de sus órganos de gobierno. El Consejo Regulador está facultado para adoptar acuerdos 
vinculantes respecto de todos los operadores interesados en el uso de dicha figura de cali-
dad diferenciada, con respeto de las normas vigentes del ordenamiento jurídico, en espe-
cial de las que integran la política agraria común y las que regulan la libre competencia. 
Asimismo podrá contar con una estructura de control para la verificación del cumplimiento 
del pliego de condiciones.

En concreto, son funciones del Consejo Regulador:

a) Velar por el prestigio y fomento de la DOP y denunciar, en su caso, cualquier uso inco-
rrecto de la misma ante los órganos administrativos y jurisdiccionales competentes.

b) Llevar los registros regulados en este Reglamento.

c) Establecer los requisitos mínimos de los controles que deberán llevar los operadores, 
sin perjuicio de la regulación del sistema de control de la DOP y de las facultades de la 
autoridad competente para el control oficial, de la entidad en que aquella hubiera dele-
gado la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones y de la entidad nacional 
de acreditación.

d) Velar por el cumplimiento de la normativa de la DOP, especialmente el pliego de condi-
ciones y del Reglamento.

e) Investigar y difundir el conocimiento y aplicación de los sistemas de producción, elabo-
ración, transformación y comercialización propios de la DOP.
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f) Informar sobre las materias establecidas en el apartado anterior a los operadores que lo 
soliciten y a la Administración.

g) Adoptar iniciativas para las modificaciones del pliego de condiciones e intervenir en los 
procedimientos que sobre dicho objeto se tramiten.

h) Informar a los consumidores sobre las características específicas de calidad de los 
productos de la DOP.

i) Realizar actividades promocionales.

j) Elaborar estadísticas de producción, elaboración, transformación y comercialización de 
los productos amparos para uso interno y para su difusión y general conocimiento.

k) Gestionar las cuotas obligatorias.

l) Establecer y gestionar las cuotas y tarifas por prestación de servicios y demás recursos 
que financien sus actividades no sujetas al derecho administrativo.

m) Elaborar, aprobar y gestionar sus presupuestos.

n) Proponer el Reglamento y Estatutos de la DOP, así como sus modificaciones.

ñ) Establecer los requisitos de contraetiquetas, precintas y otros marchamos de garantía, 
incluidos los que pudieran insertarse en el etiquetado, propios de la DOP, así como 
expedirlos.

o) Establecer los requisitos y aprobar las etiquetas comerciales utilizables en los 
productos protegidos, en aquellos aspectos que afecten a la denominación y ejercer 
las facultades establecidas en el artículo 7 de la Ley 4/2010, de Consejos Regula-
dores de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroali-
mentaria de Extremadura.

p) En su caso, establecer acuerdos de campaña sobre aspectos de coyuntura anual, con 
base en criterios de defensa y mejora de la calidad, y centro de los límites fijados por el 
pliego de condiciones, por este reglamento y por el manual de calidad. 

q) Colaborar con las autoridades competentes, particularmente mediante la gestión de los 
registros públicos de operadores de la DOP, así como con los órganos encargados del 
control.

r) Velar por el desarrollo sostenible de la zona de producción.

s) En su caso, calificar cada cosecha.

t) En su caso, actuar como organismo de certificación.

u) Realizar las funciones que les hubieren sido delegadas o encomendadas por la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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v) Las demás funciones atribuidas por la normativa que estuviere vigente.

Al asumir las funciones de entidad de certificación a través de estructura de control inde-
pendiente, el Consejo Regulador habrá de atenerse a los límites establecidos en el artículo 
14.2 de la Ley 4/2010, de Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen e Indica-
ciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura.

4. Se considerarán públicas las funciones de las letras b), k), n) ñ), o), p), q) y u (por lo que 
respecta a las funciones delegadas) del apartado anterior. Los actos y resoluciones que se 
dicten en ejercicio de las funciones de las letras b), k), n), ñ), o), p) y q) serán recurribles 
en alzada ante la persona titular de la Consejería competente en materia de denominacio-
nes de origen; los actos y resoluciones que se dicten en ejercicio de las funciones delega-
das de la letra u) estarán sujetas al recurso administrativo que corresponda ante ese 
mismo órgano.

5. La constitución, estructura y funcionamiento del Consejo Regulador se regirán por princi-
pios democráticos y de representatividad de los intereses económicos y sectoriales inte-
grados en la DOP, con especial contemplación de los minoritarios. Deberá exigir paridad 
en la representación de los diferentes intereses en presencia y mantener, como principio 
básico, su funcionamiento sin ánimo de lucro.

6. Para la realización de cuantos fines y facultades no sean incompatibles con su naturaleza 
jurídica y las funciones atribuidas, el Consejo Regulador podrá participar, constituir o rela-
cionarse con toda clase de asociaciones, fundaciones, sociedades civiles o mercantiles, 
corporaciones de derecho público, consejos reguladores u otras personas jurídicas, esta-
bleciendo, en su caso, los negocios jurídicos que estime oportunos.

7. El régimen jurídico de los actos, resoluciones y negocios jurídico de los actos, resoluciones 
y negocios jurídicos del Consejo Regulador será el establecido en el Título V de la Ley 
4/2010, de Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográfi-
cas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura.

Artículo 8. Composición del Consejo Regulador.

1. El Consejo Regulador de la DOP está compuesto por los siguientes órganos:

a) La presidencia.

b) La vicepresidencia o vicepresidencias.

c) El Pleno.

d) Los demás que puedan establecerse en los estatutos.

2. El procedimiento para la elección de las personas titulares de estos órganos es el que se 
establece en los estatutos, que habrán de respetar y adecuarse, en su caso, a lo que 
pudiera establecerse reglamentariamente para los procedimientos electorales de las enti-
dades de gestión de las denominaciones de origen e indicaciones geográficas.
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Artículo 9. Órganos de gobierno.

1. Los órganos de gobierno del Consejo Regulador serán el Pleno, la Presidencia y la Vicepre-
sidencia o Vicepresidencias.

2. Tendrán derecho a ser electoras y elegibles para formar parte de los órganos de gobierno, 
las personas físicas o jurídicas que estén inscritas en los registros correspondientes del 
Consejo Regulador antes de la convocatoria de las elecciones a dichos cargos, salvo el 
Presidente o la Presidenta, de acuerdo a lo previsto en el apartado 1 del artículo 12, y no 
estén incursas en causas de inelegibilidad o incompatibilidad del régimen electoral gene-
ral. Perderán la condición de miembros electos quienes durante su mandato incurran en 
causa de inelegibilidad o incompatibilidad. y no estén incursas en causas de inelegibilidad 
o incompatibilidad del régimen electoral general. Perderán la condición de miembros elec-
tos quienes durante su mandato incurran en causa de inelegibilidad o incompatibilidad. En 
el supuesto de que un operador con derecho de sufragio esté inscrito tanto en el registro 
de explotaciones como de industrias, podrá ser elector en el censo que se forme a partir 
de cada registro. Sin embargo, sólo podrá ser elegible, y por lo tanto optar a la candidatu-
ra de uno de dichos censos.

3. Será respetada la paridad de género en las candidaturas conjuntas, salvo que resultare 
acreditado que los censos de operadores no lo permitieran.

Artículo 10. El Pleno.

1. El Pleno es el órgano colegiado de gobierno del Consejo Regulador y ostenta la represen-
tación de los intereses económicos y sectoriales integrados en la DOP.

2. El Pleno estará compuesto por:

a) La persona titular de la presidencia del Consejo Regulador.

b) La persona titular de la vicepresidencia o vicepresidencias del Consejo Regulador.

c) Las personas titulares de las vocalías. Los titulares y suplentes de las vocalías serán 
elegidos por entre las personas, físicas o jurídicas, inscritas en los registros de la DOP 
para un mandato de cuatro años. Cuando una persona jurídica sea elegida como vocal, 
designará la persona física que la represente en las sesiones del Pleno. Los estatutos 
determinarán el número de vocales.

d) La persona que ejerza las funciones de secretaría del Consejo Regulador, en el caso de 
que recaiga en una persona que no sea miembro del Pleno, de conformidad con lo 
previsto en los Estatutos, con voz pero sin voto.

3. Podrá asistir con voz y sin voto a las reuniones del Pleno o de cualesquiera órganos cole-
giados de gestión con funciones decisorias delegadas por aquel, un representante desig-
nado por la Dirección General con competencia, en materia de calidad agroalimentaria, a 
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quien se le reconocerá con carácter general los derechos de los miembros en cuanto no 
resultare incompatible con su naturaleza y su regulación específica.

Incurrirán en nulidad de pleno derecho los actos y resoluciones del Pleno sujetos a dere-
cho administrativo cuando no se hubiere convocado al representante o la convocatoria no 
se hubiere efectuado con la antelación y demás requisitos normativamente establecidos.

4. Son funciones del Pleno:

a) Denunciar ante la Consejería competente los hechos conocidos susceptibles de consti-
tuir infracciones de la normativa propia de la DOP.

b) Denunciar cualquier uso incorrecto conocido de la DOP ante los órganos administrativos 
y jurisdiccionales competentes.

c) Desempeñar las funciones de protección de la DOP exigidas por el artículo 7 de la Ley 
4/2010, Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográfi-
cas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura.

d) Establecer los requisitos mínimos de los controles que deberán llevar los operado-
res, sin perjuicio de la regulación del sistema de control de la DOP y de las faculta-
des de la autoridad competente para el control oficial, de la entidad en que aquella 
hubiera delegado la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones y de la 
entidad de acreditación.

e) Velar por el cumplimiento de la normativa de la DOP, especialmente del pliego de condi-
ciones y de este Reglamento.

f) Adoptar iniciativas para las modificaciones del pliego de condiciones e intervenir en los 
procedimientos que sobre dicho objeto se tramiten.

g) Proponer el reglamento y estatutos de la DOP así como sus modificaciones.

h) Establecer los requisitos de contraetiquetas, precintas y otros marchamos de garantía, 
incluidos los que pudieran insertarse en el etiquetado, propios de la DOP.

i) Establecer los requisitos de las etiquetas comerciales utilizables en los productos prote-
gidos, en aquellos aspectos que afecten a la DOP.

j) En su caso, establecer acuerdos de campaña sobre aspectos de coyuntura anual en 
los términos del artículo 16.2 p) de la Ley 4/2010, de Consejos Reguladores de 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria 
de Extremadura.

k) En su caso, calificar cada cosecha.

l) Establecer las cuotas obligatorias, tarifas por servicios, cuotas o derramas necesarias 
para la financiación de objetivos especiales y concretos u obligaciones extraordinarias 
y, en general, cuantos recursos financien la entidad de gestión.
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m) Aprobar los presupuestos anuales.

n) Aprobar dentro del primer trimestre de cada año la memoria de las actividades y la 
liquidación presupuestaria del ejercicio anterior, así como en igual plazo, el inventa-
rio con todos los bienes muebles e inmuebles y derechos reales sobre los mismos 
cuyo valor exceda de 500 euros a fecha de 31 de diciembre de cada año y acordar 
la remisión conjunta de la memoria, liquidación e inventario de la Consejería 
competente.

ñ) Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento y el pliego de condiciones; proponer y 
acordar para ello las disposiciones necesarias; y ordenar los acuerdos que adopte a 
tales efectos.

o) Aprobar el manual de calidad de la DOP, en aplicación de la Norma UNE-EN ISO/IEC 
17065:2012 (Evaluación de la conformidad. Requisitos para organismos que certifican 
productos, procesos y servicios) o norma técnica que la sustituya.

p) Supervisar la gestión de los registros de la DOP.

q) Autorizar las etiquetas y contraetiquetas utilizables en los productos protegidos en 
aquellos aspectos que afecten a la DOP, y controlar su uso, así como las utilizadas en 
producto no protegido.

r) Aprobar la enajenación de patrimonio y la concertación de operaciones de crédito.

s) Autorizar los gastos por importe superior a 6.000 euros o el 5 % del presupuesto anual, 
según cuál sea la cifra más elevada, si en los estatutos no se establece un límite menor.

t) Aprobar los acuerdos sobre el ejercicio de acciones y la interposición de recursos ante 
cualquier jurisdicción, sin perjuicio de la incoación de unas y otros por la persona que 
ostente la presidencia en caso de extrema urgencia; incoación que deberá someterse a 
ratificación en la primera reunión del Pleno que se celebre.

u) Aprobar los acuerdos de colaboración y cooperación con las Administraciones Públicas y 
con cualquier otra entidad.

v) Aprobar los acuerdos relativos a la creación o supresión de entidades con personalidad 
jurídica por el Consejo Regulador o su participación en ellas.

w) Desempeñar las funciones inherentes a su naturaleza de máximo órgano de gobierno 
del Consejo Regulador.

x) Otras funciones detalladas en los estatutos y cualquier otra función que corresponda al 
Consejo Regulador según las disposiciones vigentes, y que no correspondan a ningún 
otro órgano de gobierno.

5. En los términos de los estatutos podrán ser delegadas las funciones establecidas en 
las letras k), p), q) y x). Tratándose de las funciones de las letras p) y q) sólo podrán 
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delegarse en la persona que ostente la presidencia o en una comisión delegada del 
Pleno. Las demás funciones serán indelegables.

Artículo 11. Régimen de funcionamiento del Pleno.

1. El Pleno se reunirá por convocatoria de la persona titular de la presidencia, bien por propia 
iniciativa o a petición de la mitad de los vocales, o bien cuando resulte procedente de 
acuerdo con los estatutos. En todo caso, deberá celebrar sesión ordinaria como mínimo 
una vez por semestre.

2. Las sesiones ordinarias del Pleno serán convocadas por el Presidente o la Presidenta con 
una antelación de al menos cinco días hábiles a su celebración, y para la convocatoria de 
las sesiones extraordinarias, este período quedará reducido a cuarenta y ocho horas como 
mínimo. La convocatoria se realizará por cualquier medio que permita tener constancia de 
su recepción por los convocados, y contendrá el orden del día de la reunión y la fecha, el 
lugar y la hora de la misma.

Para la adecuada asistencia del representante de la Dirección General competente deberán 
recibirse en la sede de dicho órgano directivo con la citada antelación las convocatorias, 
por cualquier medio que permita tener constancia de su recepción, así como de la fecha, 
la identidad y el contenido de lo notificado.

3. Cuando el Pleno se convoque a petición de sus miembros, en el orden del día se incluirán 
los asuntos consignados en la solicitud, y la reunión será convocada dentro de los tres 
días naturales siguientes a la recepción por la Presidencia.

4. En las reuniones no podrán debatirse ni adoptarse acuerdos sobre asuntos que no figuren 
en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del Pleno y sea declara-
da la urgencia del asunto por unanimidad. Si se tratare de acuerdos sujetos a recurso 
administrativo será imprescindible que esté presente en la reunión el representante desig-
nado por la Dirección General competente.

5. Para la válida constitución del Pleno se requiere que estén presentes las personas que 
ostenten la presidencia o la secretaría o las que les sustituyan, así como miembros, 
incluido aquel que desempeñe la presidencia, que representen el 50 % de todos los 
votos.

6. Los acuerdos del Pleno se adoptarán por mayoría simple. Quien ostenta la presidencia 
tendrá voto dirimente en caso de empate.

7. En cualquier caso, el Pleno quedará válidamente constituido cuando estén presentes la 
totalidad de sus miembros y así lo acuerden por unanimidad.

8. Si así lo estima necesario, el Pleno podrá completar sus normas de funcionamiento, respe-
tando en todo caso lo establecido en este Reglamento y en sus Estatutos.
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Artículo 12. Presidencia.

1. La persona titular de la presidencia del Consejo Regulador será elegida por el Pleno con el 
voto favorable de la mayoría simple. Para ser elegido Presidente o Presidenta no se reque-
rirá la condición de inscrito en los Registros de la DOP, según lo previsto en los Estatutos.

2. El mandato durará cuatro años. Además de por el transcurso de dicho plazo, finalizará por 
las siguientes causas: dimisión, incapacidad, fallecimiento y decisión del Pleno aprobada 
por mayoría absoluta de sus miembros.

3. Son funciones de la persona que ostente la presidencia:

a) Representar al Consejo Regulador, sin perjuicio de las representaciones para casos 
específicos que puedan otorgarse expresamente por el Presidente o la Presidenta a 
favor de miembros del Pleno.

b) Administrar los ingresos y gastos, ordenar los pagos y rendir las cuentas, de acuerdo 
con las decisiones tomadas por el Pleno.

c) Dictar los actos y resoluciones sobre los registros de la DOP no atribuidos expresamen-
te al Pleno.

d) Dictar los actos y resoluciones sobre gestión de las cuotas obligatorias no atribuidos 
expresamente al Pleno.

e) Convocar el procedimiento electoral del Pleno y los actos especificados en los estatutos 
relativos a los procedimientos electorales.

f) Remitir a la Dirección General competente cuantos documentos, informaciones, infor-
maciones o datos vengan exigidos legalmente.

g) Las establecidas en los Estatutos.

h) Las inherentes a su condición.

i) Cualesquiera otras establecidas en la normativa vigente.

4. Serán indelegables las funciones establecidas en las letras a), b), c), d), e), f) y h). Las 
demás funciones serán delegables en los términos establecidos en los Estatutos.

Artículo 13. Vicepresidencia.

1. El Vicepresidente o la Vicepresidenta será nombrado en el mismo Pleno que el Presidente 
o la Presidenta con el voto favorable de la mayoría simple y por el mismo tiempo.

2. La persona titular de la vicepresidencia ejercerá las funciones de la presidencia cuando la 
sustituya por las causas justificadas previstas en los Estatutos.

3 Los estatutos podrán establecer una o más vicepresidencias.
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Artículo 14. Personal.

1. El Consejo Regulador contará con el personal necesario para el cumplimiento de sus fines, 
según se determine en los estatutos.

2. El personal desempeñará sus funciones al servicio de los órganos gobierno. Asimismo, 
podrá auxiliar a la estructura de control de forma imparcial, objetiva y con sigilo 
profesional.

CAPÍTULO IV

SISTEMA DE CONTROL Y CERTIFICACIÓN

Artículo 15. Verificación del cumplimiento del pliego de condiciones.

1. Por delegación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos y siempre 
que concurran condiciones del artículo 51.3 de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, en 
su redacción dada por la Ley 2/2016, el Consejo Regulador verificará el pliego de condicio-
nes de la DOP.

2. Las actuaciones de la entidad de gestión como entidad de certificación no estarán suje-
tas a recurso administrativo ni se regirán por el derecho administrativo. En ningún 
caso tendrán la consideración de sanción las medidas correctoras ni la delegación o 
suspensión temporal de la utilidad de la denominación de origen adoptadas en materia 
de certificación.

3. Compete a la estructura del Consejo Regulador:

— Auditar el sistema productivo o de elaboración de las explotaciones o empresas y 
comprobar su aptitud para ser operador.

— Adoptar las decisiones relativas a la certificación de los operadores de acuerdo con lo 
establecido en la Norma UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 (Evaluación de la conformidad. 
Requisitos para organismos que certifican productos, procesos y servicios) o norma 
técnica que la sustituya.

— Participar en las funciones de gobierno y de administración atribuidas a la entidad de 
gestión en los términos del inciso final del artículo 14.2 de la Ley 4/2010, de Consejos 
Reguladores de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad 
Agroalimentaria de Extremadura.

— La comunicación en el plazo de 48 horas a la Dirección General competente de las 
decisiones relativas a la suspensión o retirada de la certificación por cualquier medio 
que permita tener constancia de su recepción, así como de la fecha, la identidad y 
el contenido.
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CAPÍTULO V

REGISTROS DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA

Artículo 16. Registros de la DOP.

1. El Consejo Regulador llevará los siguientes registros:

a) Registros de explotaciones.

b) Registro de industrias (secaderos industriales, molinos y envasadoras).

2. Los registros del apartado 1 serán responsabilidad del Consejo Regulador, quien garantiza-
rá la protección de los datos personales incluidos en sus inscripciones. Los ficheros nece-
sarios para el tratamiento de los datos tendrán la naturaleza de ficheros de titularidad 
pública, sujetos al cumplimiento de lo establecido sobre los mismos por la normativa 
vigente en materia de protección de datos. La Dirección General competente tendrá acce-
so permanente a sus datos.

3. Ni estos ni otros registros potestativos internos que pueda llevar el Consejo Regulador 
tendrán carácter habilitante para producir o elaborar productos amparados en la DOP.

Artículo 17. Inscripciones y modificación de datos de las inscripciones.

1. Junto con los demás datos complementarios que puedan establecerse en la normativa 
vigente, o en los estatutos de la DOP, figurarán en los registros de explotaciones y de 
industrias: el nombre o razón social, el domicilio de la empresa o domicilio social, su 
ubicación geográfica precisa (referencia catastral, identificación SGPAC), los números de 
los registros de inscripción preceptiva según la normativa vigente (entre ellos los del 
Registro General de la Producción Agrícola, Registro de Explotaciones Agrarias, Registro 
sanitario de empresas alimentarias y el registro integrado industrial), las decisiones sobre 
suspensión o retirada temporal de la certificación, así como la última anualidad en la que 
hubiera producido o elaborado productos amparados por la DOP.

2. La autoridad competente o el organismo de certificación en quien aquella delegue la verifi-
cación del pliego de condiciones remitirá al Consejo Regulador en el plazo de los diez días 
hábiles, los datos a los que se refiere el apartado anterior, que resulten comprobados en 
su actividad certificadora, así como sus variaciones.

3. El Consejo Regulador procederá de oficio a inscribir o a actualizar las inscripciones de 
los operadores en el registro correspondiente, con los datos a que se refiere el apar-
tado anterior.

4. Las comunicaciones de los datos inscribibles o sus modificaciones se adecuarán a los 
modelos normalizados que estarán disponibles en la web oficial del Consejo Regulador.
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Artículo 18. Baja en los registros.

1. Los operadores causarán baja en el correspondiente registro, por alguna de las siguientes 
causas:

a) Falta de comercialización anual de producción certificada de pimentón amparada bajo la 
DOP que no sea debida a causa de fuerza mayor o extraordinaria justificada. 

b) Retirada definitiva del derecho al uso de la DOP por la autoridad competente u organis-
mo de certificación en que aquella hubiera delegado en ejercicio de las funciones de 
control oficial.

c) Por sanción administrativa.

d) A petición de los operadores.

2. Los Estatutos podrán establecer obligaciones relativas al tiempo y forma de las solici-
tudes de baja con la finalidad de que la entidad de gestión pueda realizar adecuada-
mente las previsiones presupuestarias, así como regular garantías para su cumplimien-
to o penalizaciones económicas en caso de incumplimiento que tendrán naturaleza de 
derecho privado, así como obligaciones económicas suplementarias proporcionadas 
cuando la solicitud de readmisión de produzca antes de transcurrir treinta y seis meses 
desde la baja.

3. Previo trámite de audiencia, se dictará resolución, en la que se motivará y decidirá la baja.

CAPÍTULO VI

RÉGIMEN PRESUPUESTARIO Y CONTABLE Y FINANCIACIÓN 
DEL CONSEJO REGULADOR

Artículo 19. Régimen presupuestario.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 4/2010, de Consejos Reguladores de Denomina-
ciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura, el 
Pleno del Consejo Regulador, de forma indelegable, aprobará anualmente los presupuestos, y 
dentro del primer trimestre de cada año, aprobará la memoria de las actividades realizadas 
durante el año inmediatamente anterior así como liquidación presupuestaria del ejercicio 
pasado.

Los documentos mencionados en el apartado anterior serán remitidos a la Consejería compe-
tente en materia de calidad agroalimentaria, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha 
de su aprobación por cualquier medio que permita tener constancia de su recepción, así 
como de la fecha, la identidad y el contenido.

El Consejo Regulador estará obligado a ser auditado o a someter sus cuentas a censura en 
cada ejercicio presupuestario en la forma en que se establezca en sus estatutos, sin perjuicio 
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de la función fiscalizadora que corresponda a las Administraciones, organismos o entes públi-
cos legalmente habilitados para ello, salvo que resultare exonerado de dicha obligación en los 
términos del inciso final del artículo 18 de la Ley 4/2010.

Artículo 20. Régimen contable.

De acuerdo con el artículo 19 de la Ley 4/2010, de Consejos Reguladores de Denominaciones 
de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura, el Consejo 
Regulador llevará un plan contable, adecuado al Plan General de Contabilidad que le resulte 
de aplicación.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de la Intervención 
General, podrá ejercer el control financiero necesario sobre los gastos efectuados para la 
gestión de sus funciones.

Artículo 21. Financiación del Consejo Regulador.

1. Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo Regulador contará con los recursos estable-
cidos en el artículo 17 de la Ley 4/2010, de Consejos Reguladores de Denominaciones de 
Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura.

2. Las bases para calcular las cuotas y tarifas se especificarán en los Estatutos. Las bases de 
las cuotas habrán de respetar los siguientes criterios:

a) Para los operadores inscritos en el registro de explotaciones: hasta el 1,5 del valor 
resultante del producto del número de hectáreas inscritas por el valor medio en euros 
de la producción de una hectárea en la zona y campaña precedente.

b) Para los operadores inscritos en el registro de industrias: hasta el 1,5 % del resultado 
de multiplicar el precio medio de un kilogramo de pimentón por la cantidad de pimen-
tón amparada por la DOP.

c) El doble del coste de gestión y expedición de contraetiquetas y de precintos de garantía 
entregados a cada operador.

d) El coste de expedición de certificados de origen y otros documentos, a solicitud del 
operador.

Corresponderá al Pleno del Consejo Regulador establecer los parámetros para el cálculo de 
las bases a que se refiere el apartado dos anterior.

3. Los costes de la estructura de control deberán ser financiados por los operadores inscritos 
mediante el pago de las tarifas correspondientes a:

a) Auditoría de evaluación con carácter previo al comienzo de la actividad de producción o 
elaboración de la explotación o industria conforme al pliego de condiciones de la DOP.
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b) Auditorías de seguimiento para revisar el cumplimiento del pliego de condiciones.

c) Apertura de expedientes de certificación y de emisión de certificados.

d) Otros servicios (análisis, informes y otras actuaciones análogas).

El Pleno determinará el importe de las tarifas de la estructura de control, teniendo en 
cuenta el número de auditorías a realizar y el volumen de elaboración de los inscritos.

Dichas tarifas estarán a disposición de los interesados.

4. Estarán obligados al pago de las cuotas obligatorias y tarifas los operadores inscritos.

Las cuotas obligatorias para los operadores inscritos en los registros de explotaciones y de 
industrias a que se refieren las letras a) y b) del apartado 2 anterior se devengarán el 30 
de septiembre.

Los actos de liquidación de estas cuotas serán dictados por el Presidente y notificados a 
los operadores, que deberán abonarlas en la cuenta bancaria o cuentas bancarias designa-
das por el Consejo Regulador.

Para las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, el período voluntario 
de pago será desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente, o si fuera 
festivo, el inmediato hábil posterior, y para las liquidaciones notificadas entre los días 16 y 
último de cada mes: desde la notificación hasta el 20 del mes siguiente o, si fuera festivo, 
el inmediato hábil posterior.

Las cuotas obligatorias relativas a las contraetiquetas, precintos de garantía y otros docu-
mentos de las letras c) y d) también del apartado 2 anterior se devengarán en el momen-
to de la solicitud pudiendo exigirse su abono con carácter anticipado.

• • •
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DECRETO 98/2017, de 27 de junio, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la financiación de préstamos a titulares de explotaciones 
agrícolas de frutales de hueso y pepita, de tomate y de viñedo de los 
términos municipales afectados por las tormentas de granizo de principios 
de julio de 2016, de cereal de secano y de cerezo y a titulares de 
explotaciones ganaderas de bovino y caprino que hayan tenido casos 
positivos de tuberculosis durante el ejercicio 2016. (2017040106)

La superficie explotada en nuestra región de los cultivos de frutales de hueso y de pepita, de 
tomate, de cereales de secano y de cerezo supera ampliamente las 250.000 hectáreas, 
hecho que les confiere un papel preponderante en la contribución a la renta agraria de nues-
tra comunidad. 

Dichos cultivos se caracterizan por su participación en el desarrollo de la mayoría de las 
comarcas agrarias, tanto por su fuerte presencia como por el auge de las industrias transfor-
madoras dependientes de sus producciones.

En definitiva, se trata de sectores de producción estratégicos en nuestra producción agraria, 
capaces de arraigar a la población en el medio rural, generadores de empleo y potenciadores 
del valor paisajístico, cultural y medioambiental del entorno, que favorecen en gran medida 
la protección contra la erosión, la fijación de CO2 y la prevención de incendios. 

La importancia de estos sectores es proporcional a su sensibilidad ante factores climatológi-
cos, fitopatológicos, y relacionados con los mercados, que pueden comprometer en ocasiones 
la viabilidad de muchas explotaciones tradicionales que cuentan con unos márgenes de 
rentabilidad bastante ajustados. Cabe reseñar las fuertes tormentas de granizo que acaecie-
ron en el mes de julio de 2016, que pusieron en serio compromiso a las producciones de 
fruta, tomate y uva de determinados términos municipales, principalmente de las vegas altas 
del Guadiana, como así se reconoce en el Real Decreto-ley 2/2017, de 27 de enero, por el 
que se adoptan medidas urgentes para paliar los daños causados por los últimos temporales 
(BOE n.º 24, de 28 de enero), sin olvidar los frecuentes problemas de índole fitopatológico, 
con enfermedades importantes ligadas a la climatología y, por tanto, difíciles de atajar, de los 
cereales de secano. Excepcionalmente perjudicial para los productos de secano está siendo el 
ineluctable y errático régimen pluviométrico de la presente primavera, con un déficit de 
precipitaciones unido a las concomitantes altas temperaturas que están provocando un 
asurado en los cultivos de cereal que inevitablemente verán diezmadas sus producciones.

Especial situación de dificultad están soportando las explotaciones ganaderas en las que sus 
circunstancias epidemiológicas han aconsejado la realización de vacíos sanitarios e inmovili-
zaciones en el marco de los programas nacionales de lucha, control o erradicación de la 
tuberculosis.

Consciente la Administración de la situación, considera oportuna la instrumentación de meca-
nismos compensatorios dirigidos a aminorar los costes financieros de las operaciones de 
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préstamo, con lo que, a través del presente decreto, se regula la concesión de subvenciones 
consistentes en la subsidiación de intereses de préstamos formalizados por personas titulares 
de explotaciones: de cereales de secano de todo el ámbito regional; de cerezo radicadas en 
la provincia de Cáceres; de frutales de hueso y pepita, de tomate y de viñedo radicadas en 
determinados términos municipales de Extremadura; así como por titulares de explotaciones 
ganaderas de bovino y caprino que hayan sufrido algún positivo de tuberculosis a lo largo del 
año 2.016. Cabe esperar de esta iniciativa la eficacia probada del Decreto 114/2015, de 19 
de mayo, por el que se establecieron las bases reguladoras y la convocatoria única de 
subvenciones para la financiación de préstamos a titulares de explotaciones agrícolas de 
frutales de hueso, olivar, viña y/o cereal de secano y a titulares de explotaciones ganaderas 
que sufrieron vacíos sanitarios (DOE n.º 99, de 26 de mayo), con un contenido muy similar 
al de la presente disposición.

Por cuestiones técnicas y de mayor facilidad de lectura, se ha acudido al uso, gramaticalmen-
te aceptado, de masculinos genéricos (beneficiarios, interesados y titulares de explotaciones 
agrarias), lo que no puede hacer olvidar que son personas destinatarias del presente decreto 
tanto los hombres como las mujeres titulares o cotitulares de explotaciones agrarias o partí-
cipes de entidades titulares de explotaciones agrarias.

Es finalidad esencial del régimen de subvenciones regulado poder contribuir a paliar las difi-
cultades de financiación de los sectores especificados con la máxima amplitud posible, de ahí 
que se establezcan umbrales muy favorables para que un gran número de titulares de explo-
taciones, que puedan seguir necesitando en la actualidad condiciones más favorables de 
acceso a la financiación privada que las que ofrece el mercado, se beneficien de la medida. 
No obstante, dado que resulta muy difícil estimar con carácter previo, tanto las necesidades 
reales de financiación como las posibilidades de obtener garantías suficientes de los titulares 
de explotaciones interesados en los préstamos subsidiados, sería contrario a la eficacia 
pretendida con el régimen de ayudas que posibles beneficiarios perdieran la oportunidad de 
acceder a importes más elevados de subvención, cuando no existieran otros interesados 
concurrentes, máxime si se tiene en cuenta el importe moderado de cuantía máxima a 
conceder por la naturaleza de mínimis de la actividad de fomento objeto del presente decre-
to, todo lo cual justifica en el presente caso optar por el prorrateo subsidiario del crédito 
presupuestario.

En el seno de un Estado social, corresponde a la Comunidad Autónoma, en cuanto poder 
público, atender al desarrollo de todos los sectores económicos y en particular a la agricultu-
ra y la ganadería, que constituyen materias de competencia autonómica plena, con base a lo 
establecido fundamentalmente en los artículos 1.1 y 130.1 de la Constitución Española y en 
los artículos 9.1.12 y 13.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura.

La presente ayuda se acoge al Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector agrícola, publi-
cado en el Diario Oficial de la Unión Europea Serie L número 352 de 24 de diciembre de 
2013. 
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En virtud de lo establecido en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Consejera de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su sesión de 27 de junio de 2017,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y naturaleza de mínimis de las subvenciones.

1. El presente decreto regula las subvenciones para la financiación de préstamos para la 
adquisición de circulante a titulares de explotaciones agrícolas de cereales de secano de 
todo el ámbito regional, de cerezo de toda la provincia de Cáceres, de frutales de hueso y 
pepita y de tomate que hubiesen asegurado sus producciones en los términos municipa-
les de Don Benito, Villanueva de la Serena, La Haba, Villar de Rena, Valverde de Méri-
da, Miajadas, Campanario, Bienvenida, Solana de los Barros y Novelda, de viña que 
hubiesen asegurado sus producciones en los términos municipales de Solana de los 
Barros y Bienvenida, así como a titulares de explotaciones ganaderas de bovino y capri-
no radicadas en Extremadura que hayan sufrido casos positivos de tuberculosis en el 
marco de los programas nacionales de lucha, control o erradicación de la tuberculosis 
durante el ejercicio 2016.

2. Estas ayudas se acogen al Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector agrícola, publi-
cado en el Diario Oficial de la Unión Europea Serie L número 352 de 24 de diciembre de 
2013. 

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de la presente norma:

a) Serán considerados “titulares de explotaciones agrícolas de frutales de hueso y pepita, de 
tomate, de viña, de cerezo y/o de cereal de secano” quienes figuren a 31 de diciembre de 
2.016 como titulares de explotaciones de cualquiera de los seis cultivos en el Registro de 
Explotaciones Agrarias de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio. A los efectos del presente decreto, se consideran frutales de hueso y de pepita 
cualquiera de las siguientes especies: melocotonero, ciruelo, albaricoquero, nectarino, 
manzano y peral. De igual modo, se consideran cereales de secano cualquiera de las 
siguientes especies: trigo duro, trigo blando, cebada, avena, centeno, triticale y tranqui-
llón, así como sus asociaciones, todas ellas cultivadas en predios de secano.

b) Se considerarán “baremos unitarios de préstamo subvencionable por actividad agraria” los 
importes por hectárea de cada uno de los cultivos y por unidades de ganado mayor (UGM) 
del ganado que conforman el volumen del préstamo formalizado, que serán:
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— Frutales de hueso y pepita: 800 euros por hectárea inscrita en el registro de explotaciones.

— Cerezo: 800 euros por hectárea inscrita en el registro de explotaciones.

— Tomate: 800 euros por hectárea inscrita en el registro de explotaciones.

— Cereal de secano: 100 euros por hectárea inscrita en el registro de explotaciones.

— Vid: 300 euros por hectárea inscrita en el registro de explotaciones.

— UGM de las explotaciones que hayan sufrido casos positivos de tuberculosis: 300 euros. 
Para ello se considerarán las siguientes conversiones: vacuno de más de dos años equi-
vale a 1 UGM, vacuno de 6 meses a 2 años equivale a 0,6 UGM y caprinos reproducto-
res machos y hembras equivalen a 0,15 UGM. Los censos ganaderos serán determina-
dos por titular de explotación a la fecha del primer positivo frente a tuberculosis 
diagnosticado en el ejercicio 2016.

c) Se entenderá como “límite del volumen del préstamo formalizado con derecho a 
subvención” a aquel comprendido entre 3.000 euros y 40.000 euros por titular de 
explotación agraria, como resultado de multiplicar el baremo unitario por las hectáreas 
registradas de cada uno de los cultivos o por UGM de las explotaciones ganaderas que 
hayan sufrido algún caso positivo de tuberculosis durante 2016.

d) Se entenderá por “reconocimiento del derecho a solicitar la obtención de la condi-
ción de beneficiario” el documento en el que resultará identificado el solicitante, en 
su condición de titular de explotaciones agrarias ubicadas en Extremadura, y el 
importe máximo subvencionable en función de las hectáreas y UGM computadas en 
sus explotaciones, que en ningún caso excederá de 40.000 euros. Dicho documento 
se emitirá por la persona titular de la Dirección General de Agricultura y Ganadería 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y se 
obtendrá de forma telemática en la dirección electrónica http://www.gobex.es/
cons003, previo acceso individualizado al programa LABOREO mediante clave prin-
cipal o delegada. Las Oficinas Comarcales Agrarias facilitarán dicho trámite a 
instancia de los interesados. 

e) Se considerará “préstamo subvencionable” el formalizado, con la finalidad de 
adquirir circulante antes de la fecha fijada en la orden de convocatoria, entre el 
titular de explotación y la entidad financiera que haya suscrito convenio de colabo-
ración con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por un 
importe principal o nominal que no podrá ser superior al máximo determinado en el 
reconocimiento del derecho a solicitar la obtención de la condición de beneficiario, 
y que se haya suscrito de acuerdo con las condiciones establecidas en el artículo 4 
del presente decreto.

f) Serán considerados “circulante” los bienes adquiridos que se espera consumir dentro 
del ciclo normal de las operaciones de la explotación agrícola o ganadera.
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Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser reconocidos como beneficiarios:

a) Los titulares de explotaciones agrícolas de los siguientes cultivos: cereales de secano 
de todo el ámbito regional, cerezo de toda la provincia de Cáceres, de frutales de hueso 
y pepita y de tomate de los términos municipales de Don Benito, Villanueva de la Sere-
na, La Haba, Villar de Rena, Valverde de Mérida, Miajadas, Campanario y Novelda, de 
viñedo de los términos municipales de Bienvenida y Solana de los Barros, inscritas en 
el Registro de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio a 31 de diciembre de 2016. 

b) Los titulares de explotaciones ganaderas de bovino y caprino radicadas en Extre-
madura que hayan sufrido casos positivos de tuberculosis en el marco de los 
programas nacionales de lucha, control o erradicación de la tuberculosis durante el 
ejercicio 2016.

2. En el caso de que el beneficiario sea una comunidad de bienes, deberá cumplirse lo exigi-
do en el artículo 10.3 párrafo segundo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y todos sus miembros deberán solicitar 
un único préstamo subvencionable, considerándose todos ellos beneficiarios en el porcen-
taje que se les impute en función de su participación en la comunidad, que deberá constar 
expresamente reflejada en la póliza de préstamo. Dicha póliza designará una única cuenta 
de cargo de las obligaciones del préstamo de titularidad de la comunidad de bienes bene-
ficiaria, sin perjuicio de las demás condiciones y naturaleza de las responsabilidades que 
en orden al pago puedan establecerse en el contrato de préstamo. 

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos en quienes concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. La condición de beneficiario será intransmisible.

Artículo 4. Actividad subvencionable.

Para que los préstamos puedan resultar subvencionables al amparo de este decreto, deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Formalizarse en pólizas en las que figure expresamente la finalidad de adquisición del 
circulante de la explotación identificada por su número de inscripción en el registro de 
explotaciones agrarias de Extremadura, así como el número del préstamo cuyos intereses 
constituyen el objeto de fomento de este decreto. 

b) El importe máximo de los préstamos será el que conste en el documento de reconocimien-
to del derecho a solicitar la obtención de la condición de beneficiario y el mínimo será de 
3.000,00 euros.
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c) El plazo de amortización será de treinta y seis meses.

d) El tipo de interés del préstamo será fijo y como máximo del 2 %, tanto para los préstamos 
que aporten aval constituido por SAECA y/o EXTRAVAL, como para los que no lo aporten.

e) No generar comisión de estudio ni comisión por amortización parcial o total anticipada.

f) La amortización se practicará anualmente, por cuotas constantes y lineales y por períodos 
vencidos.

g) La liquidación de intereses será anual.

h) La comisión de apertura será como máximo del 0,5 % del volumen del préstamo 
formalizado.

Artículo 5. Forma, plazo y subsanación de solicitudes.

1. La solicitud de subvención, debidamente formalizada y suscrita, se unirá a la propia póliza 
de préstamo, articulada a través de las siguientes cláusulas, conforme al modelo normali-
zado que se acompaña en Anexo:

— El prestatario solicita la subsidiación de los intereses de la póliza de préstamo (descrita 
por su fecha y número bancario) regulada en el presente decreto (que se definirá de 
acuerdo con su referencia oficial, título, fecha y fecha de publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura).

— El prestatario declara conocer los requisitos y condiciones regulados en el decreto 
referido en el párrafo anterior y especialmente que la subvención se encuentra 
acogida al Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector agrícola, publicado 
en el Diario Oficial de la Unión Europea Serie L número 352 de 24 de diciembre de 
2013, y el deber de respetarlos, especialmente la obligación de que las subvencio-
nes de mínimis percibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y el presente 
no superen los 15.000 euros.

— El prestatario declara, con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse de 
su inexactitud, que no está incurso en ninguna de las causas que determinan la 
prohibición para ser beneficiario y perceptor de la ayuda solicitada mediante la 
presente póliza de préstamo, según lo establecido en el artículo 12.2 de la Ley 
6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La presenta-
ción de la solicitud por parte de la persona interesada conllevará la autorización al 
órgano gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social 
y por la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura, 
tanto para poder conceder la subvención, como, una vez concedida, para proceder a 
los pagos anuales. No obstante, la persona solicitante podrá denegar expresamente 
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el consentimiento, en cuyo caso deberá acompañar a la solicitud, y, en su caso, para 
recibir los pagos anuales de la subvención concedida, certificados de encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Hacienda estatal 
y autonómica de Extremadura, y frente a la Seguridad Social, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora 
de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedi-
mientos de la Junta de Extremadura.

— El prestatario ha suscrito/no ha suscrito aval con la SAECA y/o con EXTRAVAL para la 
obtención del presente préstamo.

2. La solicitud contendrá declaración responsable sobre las ayudas de mínimis recibidas 
en los dos ejercicios fiscales anteriores y el presente ejercicio fiscal, y a la misma se 
acompañará:

a) En caso de denegación de comprobación de oficio, certificados de encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, con 
la Seguridad Social y de las obligaciones con la Hacienda autonómica.

b) En su caso, la documentación que acredite la representación. No será necesario 
presentar este documento cuando la representación coincida con la admitida en la soli-
citud de pagos directos de la política agraria común o declaraciones al Registro de 
Explotaciones Agrarias de Extremadura. Tampoco será necesaria la presentación cuan-
do el documento ya obrare en poder de cualquier Administración Pública; en este 
supuesto será necesario que el interesado indique en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó el citado documento. El órgano instructor considerará acredita-
da la representación cuando hubiera sido admitida por dicho órgano en procedimiento 
de otorgamiento de subvenciones para primas de seguros agrarios combinados en las 
anualidades de 2016 o 2017. 

c) Copia de la póliza de préstamo a subvencionar o certificado bancario de su formaliza-
ción comprensivo de los extremos referidos en las letras a) a h) del artículo 4.

3. Solo se podrá presentar una solicitud correspondiente a una única póliza de préstamo por 
cada beneficiario. La infracción de esta norma conllevará, sin perjuicio de otras posibles 
responsabilidades, la inadmisión de todas las solicitudes presentadas, determinará la 
pérdida del derecho a percibir el importe de todas las que hubieran sido concedidas, o 
será causa de reintegro de todas las subvenciones percibidas con los correspondientes 
intereses de demora, con posibilidad de adoptar medida cautelar de retención del abono 
de su importe en tanto se tramita el correspondiente expediente. En el caso de que la soli-
citud por la misma póliza de préstamo subvencionable fuera presentada tanto por la enti-
dad colaboradora como por el propio interesado, se tendrá en cuenta esta última, salvo 
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que solo la de la entidad colaboradora estuviere presentada dentro del plazo, en cuyo caso 
será esta la tenida en consideración.

4. El plazo de presentación de las solicitudes será de 30 días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

5. Las solicitudes serán presentadas preferentemente por las entidades colaboradoras, a 
menos que los interesados decidan presentarlas por sí o por representante de acuerdo 
con el sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma, en 
cualquiera de los lugares previstos en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el 
que se implanta un sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas 
del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, o en cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado g) de la disposición deroga-
toria única de la citada ley. 

6. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano instructor requerirá al intere-
sado para su subsanación en los términos previstos en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 6. Entidades colaboradoras. 

1. Serán entidades colaboradoras cuantos intermediarios financieros estuvieren interesados y 
resultaren seleccionados previamente conforme a lo previsto en el apartado 5 del artículo 
15 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

Dichas entidades habrán de ser solventes según los datos de la última auditoría preceptiva 
y disponer de recursos financieros, materiales y humanos suficientes y adecuados para la 
colaboración pretendida, lo que se acreditará mediante declaración responsable en que se 
consignen aquellos datos y los concretos recursos disponibles para la colaboración, entre 
ellos números de sucursales bancarias y efectivos de personal en Extremadura, con la 
afirmación de su veracidad y de su vigencia.

Se entenderán concurrentes los requisitos de eficacia y de disposición de medios 
adecuados y suficientes, sin necesidad de declaración responsable, para las entidades 
financieras colaboradoras con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura en los procedimientos relativos a las ayudas del régimen de pago básico y 
otros pagos directos a la agricultura regulados en la Orden de 27 de enero de 2017 
(DOE n.º 22, de 1 de febrero).

2. No podrán obtener la condición de entidades colaboradoras aquellas que no se hallen al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes o que tengan cualquier deuda con la Hacienda de 
la Comunidad Autónoma, en la forma determinada reglamentariamente.
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3. Se formalizará un convenio de colaboración con las entidades colaboradoras de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que no determinará contraprestación económica a favor de las 
mismas.

La formalización del convenio de colaboración conllevará la autorización al órgano gestor 
para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería compe-
tente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura.

No obstante, la entidad solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, 
debiendo presentar entonces la certificación correspondiente.

Las entidades colaboradoras, en los términos especificados en este decreto y en el conve-
nio de colaboración, quedarán obligadas a:

a) Verificar que las solicitudes cumplen los requisitos y acompañan los documentos esta-
blecidos en el presente decreto y están debidamente formalizadas.

b) Presentar las solicitudes dentro del plazo establecido, salvo el derecho de la persona 
interesada a presentarla por sí o a través de representación, y de acuerdo, en su caso, 
con las especificaciones del convenio de colaboración que se suscriba. Deberá remitirse 
en igual plazo por las entidades colaboradoras los datos de las solicitudes recibidas en 
formato telemático normalizado de acuerdo con las instrucciones de la Dirección Gene-
ral de Agricultura y Ganadería.

c) Presentar la justificación de la realización de la actividad subvencionable, entregar a los 
beneficiarios el importe de las subvenciones y justificar dicha entrega dentro de los 
plazos y términos detallados en este decreto y en el convenio de colaboración.

d) Cumplir con las obligaciones que resulten de la normativa reguladora de estas subven-
ciones, especialmente del artículo 14 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del convenio de colaboración referi-
do en el número 3 del presente artículo.

Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios, además de cumplir las restantes obligaciones imperativamente estable-
cidas tanto en la normativa reguladora de las subvenciones públicas como en estas bases 
reguladoras, deberán mantener la titularidad de la explotación agraria durante la vigencia 
del préstamo subvencionado y cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 13 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en particular:

a) Realizar la actividad y cumplir la finalidad que determinan la concesión de las 
subvenciones.
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b) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así 
como a cualesquiera órganos de control competentes, tanto nacionales como comunita-
rios, aportando cuanta información les sea requerida.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionables, así como la modificación de 
las circunstancias que hubieran fundamentado la concesión de la subvención. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

d) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 43 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2. Será también obligación de los beneficiarios no modificar ni novar los elementos ni 
condiciones de los préstamos cuyos intereses se subsidian mediante las subvenciones 
concedidas al amparo de este decreto, sin perjuicio de su posible cancelación total o 
parcial anticipada, que sólo podrá producirse al vencimiento de los intereses anuales. 
De tener lugar esta cancelación total o parcial anticipada con anterioridad al venci-
miento de los intereses anuales, los beneficiarios perderán la ayuda a la bonificación 
de intereses de la anualidad en la que se produzca dicha contingencia, así como del 
resto de las anualidades pendientes.

3. Para poder tener derecho a los sucesivos pagos de la subvención concedida, el beneficiario 
deberá estar igualmente al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda estatal, con la Seguridad Social y con la Hacienda autonómica.

A tal efecto, deberá presentar dentro del mes siguiente a cada liquidación anual de intere-
ses nuevas certificaciones acreditativas cuando hubiese denegado su autorización para su 
comprobación de oficio.

De no presentarse dichas certificaciones o de comprobarse de oficio la falta de cumpli-
miento de dicho requisito, se requerirá al beneficiario para su subsanación en el plazo 
improrrogable de quince días; tras este plazo, de persistir la causa obstativa del pago, el 
beneficiario perderá el derecho al cobro de la subvención correspondiente a la anualidad 
en que se produzca dicha circunstancia.

Artículo 8. Procedimiento de concesión y criterios de otorgamiento.

1. Las subvenciones se otorgarán mediante el procedimiento de concurrencia competitiva 
con prorrateo en los términos del apartado 3 de este artículo y convocatoria única. El 
procedimiento se iniciará de oficio, mediante la aprobación de la correspondiente 
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orden de convocatoria de ayudas por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio de acuerdo con las bases reguladoras contenidas en este 
decreto. A través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones se publicará en el 
Diario Oficial de Extremadura (DOE), un extracto de la convocatoria de ayuda, de 
acuerdo con el artículo 17.3 b) de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y con la 
letra q) del artículo 16 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura añadida por la Ley 8/2016, de 12 de diciembre.

2. Atendiendo al número de solicitudes, una vez finalizado el plazo de presentación no se 
establecerá un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requi-
sitos establecidos para el caso de que el crédito presupuestario fuera suficiente.

3. En el caso de que el crédito presupuestario no fuera suficiente se reducirá por igual el porcen-
taje de intereses subsidiados en la cuantía que permita la disponibilidad presupuestaria. 

Artículo 9. Cuantía individualizada.

La subvención consistirá en la subsidiación con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura del tipo de interés del préstamo subvencionable, 
que conforme a la letra d) del artículo 4 no podrá ser superior al 2 %, sin perjuicio, de 
que, si el crédito presupuestario no fuera suficiente, se esté a lo que dispone el apartado 
3 del artículo 8.

Artículo 10. Órganos competentes y resolución del procedimiento.

1. El procedimiento administrativo para la concesión de las subvenciones será ordenado e 
instruido por el Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería, quien realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronun-
ciarse la propuesta de resolución, sin perjuicio de las adaptaciones que se hagan en la 
convocatoria derivadas de reorganizaciones administrativas.

2. Se constituirá una Comisión de Valoración que, una vez ordenado e instruido el procedi-
miento, valorará las solicitudes y emitirá informe vinculante en el que se concretará el 
resultado de la evaluación efectuada. Estará formada por el Jefe de Servicio de Producción 
Agraria, por el Director de Programas de Producción Vegetal y por el Asesor Jurídico del 
precitado Servicio. El órgano instructor formulará propuesta de resolución debidamente 
motivada, que deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propone la 
concesión de la subvención y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de 
valoración seguidos para efectuarla. La propuesta de resolución no podrá separarse del 
informe de la comisión de valoración.

3. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en 
el que conste que, de la información que obra en su poder, se desprende que los benefi-
ciarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.
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4. Las ayudas serán resueltas por la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, quien dictará y mandará comunicar la resolución de 
conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

La resolución por la que se concederá o denegará la ayuda deberá tener el contenido 
del artículo 25 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y se dictará y comunicará en el 
plazo máximo de seis meses contados a partir del día siguiente al de la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. No obstante, si no se comunicase resolución 
expresa dentro de dicho plazo máximo se podrá entender desestimada la solicitud por 
silencio administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.5 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

Frente a la resolución expresa que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, artícu-
los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de la notificación, todo ello sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que estimen procedentes los interesados.

Artículo 11. Justificación y pago.

La entidad colaboradora, en el mes siguiente al vencimiento de intereses, presentará ante el 
órgano instructor certificación de la liquidación de los intereses y pago por los beneficiarios 
de los intereses del primer año del préstamo subvencionado al amparo de este decreto, que 
constituirá la justificación de la realización de la actividad subvencionable. Procederá de igual 
modo en los sucesivos años hasta la cancelación de los préstamos, a fin de certificar la liqui-
dación y pago de intereses por parte de los beneficiarios. Las eventuales cancelaciones anti-
cipadas habrán de constar en la mencionada certificación.

La entidad colaboradora recibirá el importe de las subvenciones concedidas y estará obligada 
a su abono en cuenta bancaria de titularidad de los beneficiarios en el plazo de los treinta 
días hábiles siguientes, y a remitir al órgano instructor certificado acreditativo de la efectivi-
dad de dicho pago en el plazo de quince días hábiles siguientes al vencimiento del plazo 
anterior.

En el convenio de colaboración se detallarán estas obligaciones de justificación y de pago.

Artículo 12. Modificación de la resolución de concesión de la subvención.

En caso de que el beneficiario de la subvención fallezca o cese en la titularidad de la explota-
ción agraria por incapacidad se modificará el importe de la subvención concedida en función 
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de la fecha en que tengan eficacia dichas circunstancias, sin posibilidad de subrogación en el 
préstamo subvencionado por un nuevo titular de la explotación agraria.

Artículo 13. Incompatibilidades con otras ayudas.

Las subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismo internacionales, con respeto a las 
condiciones y límites de la acumulación establecidos en el artículo 5 del Reglamento (UE) 
1408/2013.

Artículo 14. Causas de pérdida del derecho al cobro o de reintegro de las subvenciones.

Serán causas de pérdida del derecho al cobro o de reintegro de las subvenciones más los 
intereses de demora correspondientes, las causas establecidas en la Ley 6/2011, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 43, las establecidas en la 
restante normativa aplicable, así como las contempladas en este decreto.

Artículo 15. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones.

Se considerará que el beneficiario se aproxima de modo significativo al cumplimiento total si 
pagara al menos el 80 % de la liquidación de los intereses de cada una de las anualidades 
del préstamo subvencionado, lo que determinará la modificación de la resolución consistente 
en la reducción de la subvención en igual porcentaje al dejado de satisfacer. Si el pago de 
intereses no alcanzase dicho porcentaje procederá el reintegro.

Artículo 16. Control de las subvenciones.

El órgano instructor realizará las comprobaciones e inspecciones que considere oportunas 
para verificar el cumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas para la 
concesión y pago de las subvenciones, debiendo las personas beneficiarias y las entidades 
colaboradoras proporcionar cualquier documentación necesaria para la verificación de 
dichas condiciones.

Artículo 17. Financiación.

Las ayudas a que se refiere el presente decreto se imputarán con cargo a la aplicación presu-
puestaria 12.02.312B.470.00, código de proyecto 2015.12.002.0002.00 “Medidas para la 
financiación del sector agrario”.

En la convocatoria de ayudas se recogerán las disponibilidades presupuestarias a tal efecto.

La cuantía de los créditos fijados en la convocatoria podrá aumentarse, hasta un 20 % de 
la cuantía inicial o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea conse-
cuencia de una generación, incorporación de crédito o se trate de créditos declarados 
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ampliables siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir 
una nueva convocatoria.

Artículo 18. Publicidad.

Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, con indicación de la convocatoria, 
programa y crédito presupuestario al que se imputa, beneficiarios, cantidades concedidas y 
finalidades de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 
23 marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Portal Elec-
trónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, conforme al artículo 11 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y, se remitirán a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones a los efectos de la publicidad en los términos previstos en el 
artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Al no existir cofinanciación de fondos europeos ni estatales, ni norma reglamentaria que 
establezca medidas específicas de publicidad por los beneficiarios de la actividad subvencio-
nada, y dada la especial naturaleza de ésta, la obligación de los beneficiarios de dar adecua-
da publicidad de las ayudas percibidas se entenderá cumplida con la publicidad de la conce-
sión de las subvenciones.

Los datos de carácter personal relativos a las subvenciones gestionadas formarán parte del 
fichero de datos de carácter personal “administrados” regulado por la Orden de 20 de agosto 
de 2012, por la que se crean ficheros de datos de carácter personal.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se faculta a la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio a adoptar 
las medidas necesarias dentro de sus competencias para el cumplimiento de lo dispuesto en 
el presente decreto, así como para el desarrollo y ejecución del mismo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 27 de junio de 2017.

  El Presidente de la Junta de Extremadura, 

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Medio Ambiente y Rural,      
 Políticas Agrarias y Territorio,

 BEGOÑA GARCÍA BERNAL



ANEXO 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN ADJUNTA A PÓLIZA DE PRÉSTAMO AL AMPARO 
DEL DECRETO 98/2017, DE 27 DE JUNIO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
BASES REGULADORAS PARA LA FINANCIACIÓN DE PRÉSTAMOS A TITULARES 
DE EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS DE FRUTALES DE HUESO Y PEPITA, DE 
TOMATE Y DE VIÑEDO DE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES AFECTADOS POR 
LAS TORMENTAS DE GRANIZO DE PRINCIPIOS DE JULIO DEL 2016, DE 
CEREAL DE SECANO Y DE CEREZO Y A TITULARES DE EXPLOTACIONES 
GANADERAS DE BOVINO Y CAPRINO QUE HAYAN TENIDO CASOS POSITIVOS 
DE TUBERCULOSIS DURANTE EL EJERCICIO 2016. 

 
DATOS DEL SOLICITANTE/PRESTATARIO 

 
D/Dª...................................................................................................... con NIF ............................... 
y domicilio a efectos de notificaciones en ....................................................................................., 
localidad .................................................................................................................... C.P .................... 
Provincia .....................................teléfono fijo/móvil de la explotación agraria .......................... 
fax de la explotación agraria ........................................ correo electrónico de la explotación 
agraria................................................................................................. 

 
DATOS DEL REPRESENTANTE 

 
D./Dª............................................................................................... con NIF..............................., 

en su condición de .............................................................................................. (describir la clase 
de representación que se ostenta), representación que: 

 
� No necesita ser acreditada conforme a la letra b) del apartado 2 del artículo 5. 
� Consta acreditada ante el órgano........................................................................... en fecha 
de.......................................................... 
� Requiere ser acreditada 
 

 
COMUNIDADES DE BIENES 

 
D/Dª ............................................................................................ con NIF...........................en su 
calidad de representante o apoderado único, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones de beneficiario de la subvención solicitada, de la comunidad de bienes 
..............................................................con NIF................................................ compuesta por los 
siguientes miembros: ............................................N.I.F.........................con porcentaje de 
participación del .............% y participación en la subvención a conceder en un .......%; 
............................................N.I.F.........................con porcentaje de participación del .............% y 
participación en la subvención a conceder en un .......%; 
............................................N.I.F.........................con porcentaje de participación del .............% y 
participación en la subvención a conceder en un .......%; 
............................................N.I.F.........................con porcentaje de participación del .............% y 
participación en la subvención a conceder en un .......%; todos los cuales comprometidos a 
cumplir en lo que les corresponda las condiciones y obligaciones de las normas 
regulaciones de la subvención que solicitan. 
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DECLARACIONES 
 

- El prestatario, titular de explotación agraria en Extremadura, solicita la subsidiación de 
los intereses de la póliza de préstamo.................................................................................. 
(descrita por su fecha y número bancario) regulada en el Decreto 
................................................... (que se definirá de acuerdo con su referencia oficial, 
título, fecha) publicado el.............de............................. de 2017 en el Diario Oficial de 
Extremadura.  

- El prestatario declara conocer los requisitos y condiciones regulados en el decreto 
referido en el párrafo anterior y en concreto que la subvención en él regulada se 
encuentra acogida al Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector agrícola, 
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea Serie L número 352 de 24 de 
diciembre de 2013, y el deber de respetarlos, especialmente la obligación de que las 
subvenciones de mínimis percibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y el 
presente no superen los 15.000 euros.  

- El prestatario declara, con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse de su 
inexactitud que: 
 

� No ha recibido ayudas de mínimis en los dos ejercicios fiscales anteriores y en el 
presente ejercicio fiscal de entidades distintas de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

� Sí ha recibido ayudas de mínimis en los dos ejercicios fiscales anteriores y en el 
presente ejercicio fiscal de entidades distintas de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma, que ascienden a ........................................................................ 
................................................................................................euros (..............................-€) 
y han sido otorgadas con base en las siguientes disposiciones normativas 
................................................................................................................................................
................................................................................................................................................
........................................................................................................................................ 

- El prestatario declara, con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse 
de su inexactitud, que no ha recibido durante los dos ejercicios fiscales anteriores 
y el corriente ayudas de mínimis de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura que impidan, por su importe, obtener la subvención 
que se solicita en este documento, y autoriza al órgano instructor a comprobar 
dichas ayudas. 

- El prestatario declara, con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse 
de su inexactitud, que no está incurso en ninguna de las causas que determinan la 
prohibición para ser beneficiario y perceptor de la ayuda solicitada mediante la 
presente póliza de préstamo, según lo establecido en el artículo 12.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. La presentación de la solicitud por parte de la persona interesada 
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o 
información a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la 
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en 
materia de hacienda de la Junta de Extremadura, tanto para poder conceder la 
subvención, como, una vez concedida, para proceder a los pagos anuales. No 
obstante, la persona solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, en 
cuyo caso deberá acompañar a la solicitud, y, en su caso, para recibir los pagos 
anuales de la subvención concedida, certificados de encontrarse al corriente en el 
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cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Hacienda estatal y 
autonómica de Extremadura, y frente a la Seguridad Social, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones,  en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la 
mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los 
procedimientos de la Junta de Extremadura. 

- � El prestatario ha suscrito aval con la SAECA y/o EXTRAVAL para la 
obtención del préstamo. 

- � El prestatario no ha suscrito aval con la SAECA y/o EXTRAVAL para la 
obtención del préstamo. 

 
DOCUMENTOS 

 
 Póliza de préstamo a subvencionar o certificado de su formalización comprensivo de 

los extremos referidos en la letras a) a h) del artículo 4 del decreto a cuyo amparo se 
solicita la subvención. 

 
� Deniego la autorización para la comprobación de oficio y por ello se adjuntan, 

certificados de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, con la Hacienda estatal y autonómica de Extremadura, y frente a la 
Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por 
el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y 
simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura. 

� En su caso, la documentación que acredita la representación. 
 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
 

Con la suscripción de esta solicitud manifiesto que conozco y, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, quedo informado de que los datos facilitados en esta solicitud serán 
incluidos en el fichero de datos de carácter personal “administrados” regulado por la Orden 
de 20 de agosto de 2012, por la que se crean ficheros de datos de carácter personal., 
inscrito en la Agencia Española de Protección de Datos, con la finalidad consignada en 
dicha Orden. Igualmente quedo informado de la posibilidad de ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en dicha ley. 
 

En............................................a ................de .......................de 2015. 
 
Fdo. ........................................................................................(Nombre y apellidos y rúbrica) 

 
 
JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. 
Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Avda. Luis Ramallo s/n 06800 Mérida. 

• • •
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DECRETO 99/2017, de 27 de junio, por el que se crea y regula el Consejo 
Asesor Forestal de Extremadura. (2017040107)

El artículo 45 de la Constitución Española incluye entre los principios rectores de la política 
social y económica, el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo de la persona, así como su deber de conservación, instando a los poderes públicos 
a velar por la utilización racional de los recursos naturales, con la finalidad de proteger y 
mejorar la calidad de la vida, así como defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose 
en la indispensable solidaridad colectiva, vinculando la actuación de los poderes públicos a su 
reconocimiento, respeto y protección.

En los mismos términos, el artículo 7 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, establece, 
dentro del elenco de los principios rectores que debe guiar la actuación de los poderes públi-
cos regionales, el de la consecución de un modelo de desarrollo sostenible, instando a su 
preservación, así como la mejora de la calidad medioambiental y biodiversidad de nuestra 
región.

Al mismo tiempo, el citado artículo, de la misma manera que consagra la Constitución Espa-
ñola en su artículo 9.2, determina como principio rector, el de facilitar la participación de 
todos en la vida política, económica, cultural y social de Extremadura.

Consecuencia de lo anterior, y dentro del marco competencial estatutario, se constituye el 
Consejo Asesor Forestal de Extremadura, a través del Decreto 193/2003, de 18 de noviem-
bre, como órgano colegiado de participación social, asesoramiento, cooperación, seguimiento 
y evaluación del Plan Forestal de Extremadura, siendo este definido en la Ley 6/2015, de 24 
de marzo, Agraria de Extremadura, como el instrumento básico para la planificación estraté-
gica, a largo plazo, de la política forestal extremeña, definidor de las bases para el desarrollo 
normativo y la organización administrativa en materia forestal, además de establecer los 
principales objetivos de la política forestal de la región, junto con las restantes líneas de 
actuación prioritarias a desarrollar por la Administración y el sector forestal, en aras a su 
adecuada programación y posterior consecución.

El tiempo transcurrido desde su creación, de más de una década, los grandes cambios socia-
les y normativos habidos en los últimos años, que afectan al procedimiento administrativo y 
régimen jurídico del sector público, la consecución de una representación equilibrada de 
hombres y mujeres en la composición de los órganos colegiados de la Comunidad Autónoma, 
en cumplimiento de lo previsto en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre hombre 
y mujeres y contra la violencia de género en Extremadura, la aprobación de la Ley Agraria de 
Extremadura y el progresivo desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación, 
que han originado profundos cambios en la forma y contenido de relacionarse entre las 
Administraciones públicas, los ciudadanos y las empresas, hacen aconsejable su derogación, 
permitiendo con ello adaptar la nueva norma a objetivos más amplios junto con nuevos 
mecanismos de participación acordes a una administración más ágil, cercana, eficaz, y 
eficiente en el gasto.

El Consejo Asesor Forestal de Extremadura se constituye en un instrumento clave de partici-
pación, al garantizar la intervención de aquellos órganos y colectivos directamente interesa-
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dos en el diseño de la política forestal de la Comunidad Autónoma, contribuyendo, con ello, a 
la consecución de políticas públicas de calidad y mayor soporte social. 

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de 
mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, en la elaboración de la norma se ha contado con 
la participación activa de sus potenciales interesados, a través de la correspondiente partici-
pación ciudadana y audiencia pública mediante los pertinentes trámites de sugerencia e 
información pública.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confieren los artícu-
los 36.f) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del Consejera de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su sesión celebrada el día 27 de junio de 2017,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Creación y objeto.

1. Se crea el Consejo Asesor Forestal de Extremadura como órgano consultivo y de asesora-
miento de la Administración forestal, que tiene por objeto dar cumplimiento al principio de 
participación pública a través de su colaboración y seguimiento en el diseño de la política 
forestal de la Comunidad Autónoma, así como el fomento e impulso al desarrollo económi-
co y social del sector forestal de Extremadura.

2. El Consejo Asesor Forestal de Extremadura queda adscrito a la Consejería con competen-
cias en materia forestal.

Artículo 2. Régimen de funcionamiento.

La organización y funcionamiento del Consejo Asesor Forestal de Extremadura se adecuará a 
lo dispuesto para los órganos colegiados de las Administraciones Públicas en el Capítulo II del 
Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Artículo 3. Funciones del Consejo Asesor.

1. Son funciones del Consejo Asesor Forestal de Extremadura, en su condición de órgano 
consultivo y de asesoramiento de la Administración forestal, las siguientes:

a) Garantizar la participación, el diálogo y la colaboración de todas las Administraciones, 
agentes sociales y económicos implicados en el sector forestal y en la gestión sosteni-
ble de los montes de Extremadura.

b) Participar en la formulación de políticas, planes y estrategias forestales de carácter 
general, que por su especial relevancia, someta a su consideración la Administración 
forestal. 
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c) Emitir a propuesta de la presidencia por iniciativa propia o a petición de al menos un 
tercio de los miembros que lo componen, informes de acuerdo con su objeto.

d) Aquellas otras que legal o reglamentariamente le correspondan o deriven de este 
decreto.

2. Los Informes, que de acuerdo con sus funciones, sean emitidos por el Consejo Asesor 
forestal, no tendrán la consideración de preceptivos ni vinculantes, salvo que por ley se 
disponga otra cosa, conforme a lo previsto en el artículo 56 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. El funcionamiento del Consejo Asesor Forestal no supondrá incremento de gasto público 
alguno, siendo atendido de los medios materiales y de personal existentes en la Conseje-
ría con competencias en materia forestal en el adecuado cumplimiento de sus funciones.

4. Para un mejor desarrollo de sus cometidos, el Consejo Asesor Forestal estará asistido por 
un empleado público adscrito a la Dirección General competente en materia forestal, sin 
voz ni voto. 

Artículo 4. Composición.

1. Corresponde al titular de la Consejería con competencias en materia forestal, la presiden-
cia del Consejo Asesor, y al titular de la Dirección General competente en materia forestal 
la vicepresidencia del mismo. 

2. Ejercerá la secretaría del Consejo, con voz y voto, la persona que ostente la Jefatura de 
Servicio con funciones en materia forestal y en su ausencia o por sustitución, la persona 
que ostente una Dirección de Programas en dicha unidad.

Además, el Consejo Asesor Forestal estará compuesto por los siguientes miembros 
titulares:

a) La persona titular del Servicio con funciones en materia de conservación de la naturaleza. 

b) La persona titular del Servicio con funciones en materia de protección ambiental.

c) La persona titular del Servicio con funciones en materia de prevención y extinción de 
incendios.

d) La persona titular del Servicio con funciones en materia de recursos cinegéticos y 
piscícolas.

e) La persona titular de la Dirección General con competencias en materia de desarro-
llo rural.

f) La persona titular de la Dirección General con competencias en materia de agricultura y 
ganadería.
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g) La persona titular de la Dirección General con competencias en materia de turismo.

h) La Persona titular de la Dirección General con competencias en materia de urbanismo.

i) Un representante de cada una de las Diputaciones Provinciales.

j) Dos representantes de la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura con 
experiencia en la gestión de montes de utilidad pública, uno por cada provincia.

k) Un representante de la Universidad de Extremadura.

l) La persona titular del decanato territorial de los respectivos colegios de Ingenieros de 
Montes e Ingenieros Técnicos Forestales en Extremadura.

m) Un representante del Ministerio de Medio Ambiente.

n) La persona titular del Servicio con funciones en materia forestal de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo.

ñ) La persona titular del Servicio con funciones en materia forestal de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana.

o) Dos representantes a propuesta de la Delegación del Gobierno pertenecientes al Servi-
cio de Protección de la Naturaleza (SEPRONA), uno por cada provincia.

p) Un representante de las organizaciones agrarias más representativas de Extremadura.

q) Un representante de las empresas del sector de la madera.

r) Un representante de las empresas del sector del corcho.

s) Un representante a propuesta de la Confederación Empresarial de Turismo de Extrema-
dura (CETEX), perteneciente al turismo rural.

t) Un representante de las empresas de obras y servicios forestales de Extremadura a 
propuesta de la Confederación Regional Empresarial Extremeña (CREX). Dicho repre-
sentate deberá ser una de las empresas inscritas en el Registro de Empresas Forestales 
de Extremadura (RESFOREX), a propuesta de la referida Confederación Regional, a 
partir de su creación y funcionamiento. 

u) Un representante de las organizaciones sindicales más representativas de Extremadura.

v) Un representante de las asociaciones de propietarios forestales de Extremadura a 
propuesta de la Confederación de Organizaciones de Selvicultores de España (COSE).

w) Un representante de las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la defen-
sa de la naturaleza y el desarrollo sostenible, elegidos entre ellas mismas.

x) Un representante perteneciente al colectivo de agentes del medio natural propuesto por 
el titular de la Director General del que dependan los agentes del medio natural. 
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2. A las reuniones del Consejo, y a petición de la presidencia del mismo, sin derecho a 
voto, podrán asistir aquellas personas e instituciones que por su especialización o 
conocimiento en los asuntos que formen parte del orden día se estime conveniente su 
asistencia e intervención.

3. La composición del Consejo Asesor de Extremadura, garantizará, en todo caso, la 
representación equilibrada en su composición, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 29.2 y 4.4 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre hombres y 
mujeres y contra la violencia de género de Extremadura. De dicho cómputo, se exclui-
rán aquellas personas que formen parte de dicho órgano en función del cargo que 
ostentan.

Este mismo criterio de representación se observará en la modificación o renovación de 
dicho órgano.

Artículo 5. Nombramientos.

1. El Consejo Asesor está formado por miembros titulares y suplentes, siendo cada uno de 
ellos nombrados por el titular de la Consejería con competencias en materia forestal, a 
propuesta de las organizaciones e instituciones que lo componen, por un periodo de 
cuatro años, pudiendo ser renovados.

2. Los nombramientos deberá ser comunicados a la secretaría del Consejo con una ante-
lación de diez días a la primera sesión ordinaria que se celebre, siendo esta la de su 
constitución. 

3. La condición de miembro titular, se conservará durante el período completo de su nombra-
miento, salvo renuncia o pérdida de la condición por la cual fue nombrado, en cuyo caso, 
determinará su cese, procediéndose a su sustitución, y nombramiento, por el tiempo que 
reste, en la forma prevista en el apartado anterior. 

4. Las organizaciones que componen el Consejo Asesor Forestal podrán proponer a la presi-
dencia del mismo la sustitución de los miembros que las representen en cualquier 
momento de la vigencia de su nombramiento, debiendo ser comunicadas a la secretaría 
con una antelación de diez días a la siguiente sesión que se celebre.

Artículo 6. Sustitución de los miembros.

1. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, la persona que ostente 
la presidencia será sustituida por la que ostente la vicepresidencia, que asumirá todas sus 
atribuciones, y en su defecto, la persona titular de la Jefatura de Servicio con funciones en 
materia forestal.

2. A las reuniones del Consejo Asesor deberán asistir los miembros titulares del mismo, o en 
su caso, el miembro suplente.
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Artículo 7. Convocatorias y sesiones.

1. Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, deliberacio-
nes y adopción de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, de la 
presidencia y de la persona que ostente la secretaría o en su caso, de quienes les suplan, 
y la de la mitad, al menos, de sus miembros, incluyéndose en dicho cómputo la presiden-
cia y secretaría del mismo.

2. El Consejo Asesor podrá constituir, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y 
remitir actas tanto de forma presencial como a distancia. 

En aquellas reuniones que celebre el Consejo Asesor a distancia, sus miembros podrán 
encontrarse en distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios electrónicos, 
considerándose también tales los telefónicos, y audiovisuales, la identidad de los miem-
bros o personas que los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento en que 
éstas se producen, así como la interactividad e intercomunicación entre ellos en tiempo 
real y la disponibilidad de los medios durante la sesión. Entre otros, se considerarán 
incluidos entre los medios electrónicos válidos, el correo electrónico, las audioconferencias 
y las videoconferencias.

3. Salvo que no resulte posible, las convocatorias serán remitidas a los miembros del Conse-
jo a través de medios electrónicos, con una antelación mínima de tres días, en la que se 
hará constar el orden día junto con la documentación necesaria cuando sea posible, así 
como las condiciones en las que se va a celebrar la sesión, sistema de conexión y, en su 
caso, los lugares en que estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y 
participar en la reunión.

4. No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el orden del día, 
salvo que asistan todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada la urgencia del 
asunto por el voto favorable de la mayoría de los mismos.

5. El consejo Asesor se reunirá, al menos una vez al año, y siempre que lo requiera el ejerci-
cio de sus funciones.

6. En caso de votación, los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos siendo dirimente el 
voto de la presidencia.

Artículo 8. Actas.

El acta de cada sesión podrá aprobarse en la misma reunión o en la inmediata siguiente. La 
persona que ejerza la secretaría elaborará el acta con el visto bueno de la presidencia y lo 
remitirá a través de medios electrónicos, a los miembros del órgano colegiado, quienes 
podrán manifestar por los mismos medios su conformidad o reparos al texto, a efectos de su 
aprobación, considerándose, en caso afirmativo, aprobada en la misma reunión.

Cuando se hubiese optado por la grabación de las sesiones celebradas o por la utilización 
de documentos en soporte electrónico, deberán conservarse de forma que se garantice la 
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integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondientes y el acceso a los 
mismos por parte de los miembros del órgano colegiado.

Disposición transitoria única: Plazo de presentación de propuestas de representan-
tes al Consejo Asesor Forestal.

Transcurridos treinta días desde la entrada en vigor del presente decreto, las organizaciones 
e instituciones que lo componen, presentarán a la secretaría del Consejo, de acuerdo a lo 
contemplado en el artículo 5, propuesta con el nombre de la persona titular y suplente que 
les represente. Dicha propuesta deberá garantizar la representación equilibrada exigida, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 29.2 y 4.4 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre hombres y mujeres y contra la violencia de género de Extremadura. En caso 
contrario, dicha propuesta no será admitida, debiendo la organización e institución afectada 
formular una nueva propuesta en el plazo de diez días.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en el presente decreto, y en particular, el Decreto 193/2003, de 18 de noviembre, por el que 
se crea el Consejo Asesor Forestal de Extremadura.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo. 

Se faculta al titular de la Consejería con competencias en materia forestal para dictar cuan-
tas disposiciones sean precisas para el desarrollo de este decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 27 de junio de 2017.

  El Presidente de la Junta de Extremadura, 

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Medio Ambiente y Rural,      
 Políticas Agrarias y Territorio,

 BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DECRETO 100/2017, de 27 de junio, por el que se establecen las bases 
reguladoras del Programa Empleo de Experiencia en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2017040108)

La Junta de Extremadura desde la puesta en marcha del programa de Empleo de Expe-
riencia en colaboración con las entidades locales, ha tenido como finalidad proporcionar 
prácticas laborales a demandantes de empleo a través de planes de contratación temporal, 
de forma que las personas participantes tengan la oportunidad de adquirir una experiencia 
profesional que pueda facilitar su inserción futura en el mercado de trabajo y poner en valor 
las prácticas profesionales adquiridas, hacia ocupaciones que faciliten una mayor estabilidad 
en el empleo.

Con el paso de los años se hace necesario una adaptación de la norma a las necesidades actua-
les de la sociedad extremeña y una nueva definición de los participantes finales de este progra-
ma, con el objetivo de cubrir las necesidades reales que demanda la sociedad extremeña.

Por otro lado, el impacto del desempleo y la inactividad prolongada sobre la población, prin-
cipalmente los jóvenes, conlleva una serie de riesgos asociados a la falta de motivación y a la 
frustración. Este desaliento tiene sin duda un impacto negativo en quienes, ante la falta de 
perspectivas laborales, pueden abandonar la búsqueda de trabajo, comprometiendo así 
gravemente sus posibilidades de desarrollo social y profesional.

El éxito en la resolución de este problema dependerá, en gran parte, del apoyo y coordina-
ción de todas las Administraciones y sectores implicados y de la participación de la iniciativa 
privada en el diseño, la adopción y puesta en marcha de las medidas de oportunidad.

Esto hace, que se ponga en marcha el Plan de Empleo Joven encuadrado en el Eje 4” Fomen-
to del Empleo del Mercado de Trabajo” del Plan de Empleo de Extremadura 2016-2017, en la 
medida 4.22: Plan de Empleo Joven de Extremadura y alineado en la Estrategia de Empleo 
de Extremadura 2016-2019.

El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley de Empleo en su artículo 4 establece que las políticas de empleo, en su diseño y 
modelo de gestión, deben tener en cuenta su dimensión local para ajustarla a las necesida-
des del territorio, de manera que favorezca y apoye las iniciativas de generación de empleo 
en el ámbito local.

De conformidad con la Constitución Española, con el Estatuto de Autonomía y con la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladoras de las Bases del Régimen Local, los servicios públicos de 
empleo de las Comunidades Autónomas, en ejecución de los servicios y programas de políti-
cas activas de empleo, podrán establecer los mecanismos de colaboración oportunos con las 
entidades locales.

Las entidades locales podrán participar en el proceso de concertación territorial de las políti-
cas activas de empleo, mediante su representación y participación en los órganos de partici-
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pación institucional de ámbito autonómico.

Los servicios públicos de empleo de las Comunidades Autónomas serán los responsables de 
trasladar al marco del Sistema Nacional de Empleo, la dimensión territorial de las políticas 
activas de empleo y de determinar, en su caso, la representación de las entidades locales en 
los órganos de participación institucional de ámbito autonómico.

Continuando la línea argumental de la Estrategia Europea 2020 para el Empleo y de los obje-
tivos que proyecta la Estrategia de Empleo de Extremadura 2016-2019, se plantea nuestro 
Plan de Empleo de Extremadura 2016-2017.

El citado Plan de Empleo recoge en su Eje 4: “Fomento del empleo en el mercado de traba-
jo”, promoción del empleo mediante la contratación pública. Empleo de Experiencia. Este 
epígrafe hace referencia al desarrollo de estos programas que deben alcanzar una nueva 
etapa que haga posible su vinculación con la inserción profesional a través de diversas medi-
das, haciendo obligatorio la participación en acciones de orientación a las personas partici-
pantes en estos programas.

Además, las personas que finalicen la contratación en este programa, deberán ser atendidas 
de forma prioritaria en las redes territoriales técnicas para el empleo y en el nuevo sistema 
de Orientación Profesional, debiendo desarrollar con ellas actividades de acompañamiento y 
tutorización para la inserción laboral.

Por otro lado, las entidades podrán complementar las asignaciones recibidas por este progra-
ma, con recursos propios, de modo que pudieran hacerse posible un número mayor de 
contrataciones o una duración mayor de las mismas.

En virtud, de conformidad con el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de 
la Consejera de Educación y Empleo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura en su sesión de 27 de junio de 2017,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objetivo y finalidad.

El presente decreto tiene como objetivo establecer las bases reguladoras del Programa 
Empleo de Experiencia mediante la concesión de subvenciones destinadas a financiar la 
contratación, por entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de personas 
desempleadas de forma que les permita adquirir experiencia profesional que favorezca su 
inserción laboral y mejora de su ocupabilidad.

Artículo 2. Planes estratégicos.

A efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente decreto se fundamenta en 
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un Plan Estratégico elaborado sobre la base de la Estrategia de Empleo de Extremadura 
2016-2019 y el Plan de Empleo de Extremadura 2016-2017, en su eje 4, con el objetivo 
de favorecer la incorporación de personas desempleadas en el mercado de trabajo para 
alcanzar una nueva etapa que haga posible su vinculación con la inserción profesional a 
través de diversas medidas.

Artículo 3. Entidades beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en el presente decreto, de acuerdo 
con los requisitos y condiciones establecidos en el mismo, los Municipios y Entidades Locales 
Menores de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 4. Actividades.

1. Las personas desempleadas destinatarias del Programa de Empleo de Experiencia deberán 
ser contratadas en alguna de las siguientes actividades:

a) Dotación de conserje en colegios públicos. 

b) Conservaciones y mantenimiento de infraestructuras.

c) Servicios de proximidad.

d) Turismo.

e) Economía verde y economía circular (energía renovable, gestión de aguas, de resi-
duos...).

f) Nuevas tecnologías.

g) Promoción deportiva y sociocultural.

h) Servicios de administrativos y auxiliares.

A las actividades de servicios de proximidad podrán destinarse como máximo el 70 % del 
total de los puestos de trabajo que cree la entidad, salvo que se realice una sola contrata-
ción, en cuyo caso no será de aplicación la citada limitación. Este límite máximo del 70 % 
deberá mantenerse durante los doce meses de duración subvencionados del puesto de 
trabajo, con independencia de que su cobertura se haya efectuado por la modalidad de 
contratación única o por la de contrataciones consecutivas.

2. Las actividades a las que se refiere el apartado anterior deberán cumplir los siguientes 
requisitos generales:

a) Que se trate de actuaciones que sean competencia de las Corporaciones Locales.

b) Que sean ejecutadas por las entidades beneficiarias en régimen de administración 
directa.
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c) Que no produzcan efectos de sustitución de empleo, por tener tales actividades carác-
ter habitual en dichas entidades locales.

Artículo 5. Destino de la subvención.

1. Las subvenciones previstas en este decreto se destinarán a la financiación de los costes 
salariales, incluidos la cuota patronal a la Seguridad Social y demás conceptos de recau-
dación conjunta, de las personas desempleadas que sean contratadas para la realización 
de las actividades detalladas en el artículo anterior.

2. A efectos de estas subvenciones, se consideran también como costes salariales la indem-
nización por vacaciones no disfrutadas y la indemnización por finalización del contrato, 
prevista en el artículo 49.1c) del Estatuto de los Trabajadores aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Artículo 6. Cuantía de la subvención.

1. La cuantía de la subvención será equivalente al importe de los costes salariales subvencio-
nables de cada puesto de trabajo con un límite máximo por puesto de trabajo de 12.000 
€, con independencia de que cuando concurran las circunstancias que se establecen en el 
presente decreto sea ocupado por más de un trabajador. La citada cuantía se prorrateará 
en función del tiempo de ocupación efectiva del puesto de trabajo.

2. Las convocatorias anuales, a través del “Anexo de Distribución de Fondos” que se publica-
rá junto con las mismas, determinarán la cuantía máxima a conceder a cada entidad 
beneficiaria. La distribución del crédito aprobado en la convocatoria se efectuará teniendo 
en cuenta las disponibilidades presupuestarias existentes y la aplicación de los criterios de 
valoración establecidos en el artículo 12 del presente decreto.

Artículo 7. Condiciones de las contrataciones.

1. Cada puesto de trabajo deberá ser ocupado por un solo trabajador salvo en el supuesto de 
contrataciones consecutivas o en aquellos casos en los que sea necesario sustituir a la 
persona contratada para cubrir el puesto de trabajo, como consecuencia de extinción y/o 
suspensión anticipada de la relación laboral, a que se refieren los apartados 3, 4 y 5 del 
presente artículo.

2. Cada puesto de trabajo deberá tener una duración de 12 meses a contar desde su fecha 
de inicio, debiendo por tanto finalizar a los 12 meses con independencia de que como 
consecuencia de contrataciones consecutivas, extinción y/o suspensión, el tiempo de 
ocupación efectiva del puesto de trabajo sea inferior a 12 meses.

3. Respetando las condiciones establecidas en los apartados anteriores, las entidades podrán 
optar en función de sus estrategias de empleo, por efectuar para cada puesto de trabajo 
subvencionable, una contratación de 12 meses o dos contrataciones de 6 meses cada una 
de ellas con un trabajador distinto.
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4. En el supuesto de extinción de la relación laboral con anterioridad a la expiración del tiem-
po convenido, la persona contratada deberá ser sustituida en las condiciones y plazos 
señalados en el artículo 19 del presente decreto, efectuándose la contratación de la perso-
na sustituta por el tiempo que reste hasta alcanzar la fecha de finalización prevista inicial-
mente para la relación laboral extinguida.

5. En los supuestos de suspensión del contrato con derecho a reserva del puesto de trabajo 
de los regulados en el artículo 48 del Estatuto de los trabajadores, no existirá obligación 
de sustituir a la persona trabajadora con contrato suspendido. Sin embargo, la entidad 
podrá sustituirlo formalizando una nueva contratación con otra persona desempleada en 
los términos fijados en el artículo 19 y por el tiempo que dure la suspensión, sin que dicha 
sustitución provoque la alteración de la fecha inicialmente establecida para la finalización 
de la relación laboral suspendida. 

6. Respetando el límite temporal anteriormente citado, las entidades podrán efectuar las 
contrataciones a jornada completa o a tiempo parcial, siempre que en este último caso la 
jornada sea igual o superior al 50 % de la jornada a tiempo completo que esté pactada en 
convenio colectivo o, en su defecto, la jornada máxima legalmente establecida.

7. En el supuesto de que se creen diez o más puestos de trabajo, uno de cada diez pues-
tos deberá ser ocupado por una persona desempleada que se encuentre afectada por 
alguna situación de discapacidad. El puesto que se ocupe por persona con discapacidad 
deberá estar cubierto por una persona que tenga dicha condición, durante los doce 
meses de su duración. Si una vez finalizado el procedimiento de preselección que regu-
la el artículo 15.7 para la cobertura de este tipo de puestos de reserva para personas 
discapacitadas, el centro empleo no hubiera podido ofrecer candidatos que cumplan los 
requisitos y así se lo comunique por escrito a la entidad local, ésta podrá formular 
nueva oferta para la cubrir los puestos de reserva con personas que no tengan la 
condición de discapacidad. 

Los puestos creados en virtud de esta situación excepcional, deberán cubrirse por la 
modalidad de contrataciones consecutivas, de manera que, transcurrido el primer periodo 
subvencionable de seis meses, la entidad local tendrá la obligación de formular nueva 
oferta con el objeto de promover su cobertura para el segundo periodo, mediante el turno 
especial de reserva para personas desempleadas con discapacidad que se regula en este 
apartado. Este mismo procedimiento se repetirá en la provisión del puesto para el segun-
do periodo de seis meses.

8. El personal contratado con cargo al programa previsto en el presente decreto, percibirá las 
retribuciones pactadas con la Entidad local contratante, de acuerdo con el convenio colec-
tivo vigente o las tablas salariales que venga aplicando la entidad, conforme a pactos o 
acuerdos celebrados en el ámbito de la negociación colectiva, con las Organizaciones 
Sindicales con capacidad para participar en procesos de negociación. La diferencia que se 
pudiera producir, entre el coste total de la contratación o contrataciones efectuadas y la 
subvención concedida, será asumida por las entidades beneficiarias sin que, en ningún 
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caso, el importe de la subvención pueda superar el coste real de la contratación o contra-
taciones efectuadas. 

Artículo 8. Solicitud.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de la correspondiente 
convocatoria y el extracto de la misma previsto en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las entidades locales únicamente podrán formular una solicitud de subvención por cada 
una de las convocatorias que se aprueben para las ayudas previstas en el presente decre-
to, para la que cumplan los requisitos como beneficiarias.

Cuando una misma entidad presente varias solicitudes en una misma convocatoria, se 
valorará aquella que cumpla con los requisitos y en el caso de que sean varias las que los 
cumplan, se valorará la última de ellas según el orden cronológico de entrada.

En el supuesto de que la cuantía solicitada por alguna entidad fuese superior a la consig-
nada en el “Anexo de distribución de fondo” de la correspondiente convocatoria, se consi-
derará que se solicita la cuantía máxima asignada.

3. La solicitud de la subvención se formalizará de acuerdo con el modelo normalizado que 
se establece como “Anexo de solicitud de subvención” al presente decreto (Anexo I) y 
que estará disponible para su cumplimiento en el portal de empleo de la Junta de Extre-
madura en la dirección electrónica http://extremaduratrabaja.juntaex.es. Deberá ser 
firmada por la persona que ostente la representación legal de la entidad local, y estará 
dirigida a quien ejerza las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
Público de Empleo.

4. Las solicitudes deberán registrarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, en cualquiera de las oficinas integradas en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecido 
mediante decreto 257/2009, de 18 de diciembre, o en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

5. Se entenderá prestada autorización al órgano gestor, para recabar la información de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y 
la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura, con la 
presentación de la solicitud de subvención, conforme al articulo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
salvo que la entidad deniegue expresamente el consentimiento en el apartado habilitado 
en el modelo de solicitud, debiendo presentar, en este caso, la certificación o información 
correspondiente.
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A efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos para acceder a la condición de 
beneficiario y para el abono de la subvención, la justificación de estar al corriente en las 
obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y con la Seguridad Social, se efectuará 
mediante declaración responsable que se incluirá en la solicitud de concesión de subven-
ción, de conformidad con lo establecido en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.

6. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que en un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la mencionada Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 68.1 de dicha ley, en 
relación con lo prevenido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 9. Órganos competentes de la ordenación e instrucción. 

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá a la Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo sin perjui-
cio de las adaptaciones que pudieran hacerse como consecuencia de reorganizaciones 
administrativas. Éste órgano administrativo realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. Las solicitudes de este Programa serán sometidas al examen y evaluación por una Comi-
sión de Valoración específica. Dicho órgano estará compuesto por: 

a) Presidente/a: El/la titular de la Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, o persona a la que se asignen sus funciones, con voz y voto.

b) Secretario/a: La persona titular de la Jefatura de Servicio de Economía Social y Autoe-
mpleo o persona a la que se asignen sus funciones, que actuarán con voz y voto.

c) Vocal: La persona titular de la Jefatura de Sección de Empleo I, adscrita al citado Servi-
cio con voz y voto.

En caso de ausencia, vacante o enfermedad de la persona titular de la Jefatura de 
Sección de Empleo I, será sustituido sucesivamente por el titular de la Jefatura de 
Sección de Gestión Económica y Control de Subvenciones; por el titular de la Jefatura 
de Sección de ayudas al empleo; por el titular de la Jefatura de Sección de Organiza-
ción de Programas de Empleo y Economía Social; y por el titular de la Jefatura de 
Sección de autoempleo.

Si el Presidente lo estimara necesario podrán incorporarse a la comisión, en calidad de 
especialistas, otro personal adscrito al Servicio Extremeño Público de Empleo. Estos espe-
cialistas actuarán con voz pero sin voto.
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3. Una vez examinadas y evaluadas las solicitudes y el resto de documentación que integra 
los expedientes administrativos, la citada comisión emitirá informe en el que se concrete 
el resultado de la evaluación efectuada.

La comisión podrá solicitar cuantos informes técnicos precise para el cumplimiento de sus 
funciones. 

4. El órgano instructor a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 
formulará la propuesta de resolución debidamente motivada que expresará la entidad soli-
citante o la relación de las mismas para las que se propone la concesión de la subvención 
y su cuantía. La propuesta del órgano instructor no podrá separarse del informe de la 
comisión de valoración.

Artículo 10. Resolución y notificación.

1. La resolución del procedimiento corresponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extreme-
ño Público de Empleo. La Resolución que se dicte fijará la cuantía total de la ayuda así 
como el periodo de tiempo durante el cual deberán realizarse las contrataciones subven-
cionables e incorporará las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que 
deba sujetarse el beneficiario de la misma. 

2. El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de tres 
meses a partir de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, ésta se entenderá 
desestimatoria de la solicitud formulada, conforme a lo dispuesto en apartado 5 del artícu-
lo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3. La resolución del procedimiento se notificará a las entidades beneficiarias mediante su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura conforme a lo establecido en el artículo 
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra dicha resolución que no pone fin a la vía administrati-
va, se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería a la 
que se encuentre adscrito el SEXPE, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a 
su publicación.

4. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extre-
madura y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma esta-
blecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Así mismo serán objeto de publicidad en 
el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura, así como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
conforme a lo establecido en el artículo 20.8,b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.
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Artículo 11. Procedimiento de concesión de la subvención.

1. El procedimiento de tramitación de las subvenciones reguladas en el presente decreto, en 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en relación con el artículo 55.1 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, será el de concurrencia competitiva mediante 
convocatoria periódica. De acuerdo con los preceptos citados y teniendo en cuenta las 
particulares condiciones de las entidades beneficiarias (entidades locales de la Comunidad 
Autónoma) y de los destinatarios finales de la ayuda (personas desempleadas), idénticas 
entre sí unas y otros; el crédito aprobado por la convocatoria de las ayudas se prorrateará 
entre las entidades beneficiarias conforme a los criterios que se establecen en el artículo 
siguiente.

2. El inicio del procedimiento vendrá precedido de la correspondiente convocatoria aprobada 
por orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo y publi-
cada en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el 
Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana. La convocatoria y su 
extracto deberán ser publicados en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. De conformidad con el articulo 20.8 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la convocatoria y la información 
requerida se comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

La orden que apruebe la convocatoria de estas ayudas establecerá, entre otros extremos: 
designación de las personas que conformen la Comisión de Valoración, crédito total apro-
bado, fuentes de financiación y entidades locales beneficiarias, en función de la disponibili-
dad presupuestaria existente.

Artículo 12. Criterios objetivos de concesión de la subvención.

1. Dada la finalidad de la ayuda, las entidades beneficiarias de la misma y los destinatarios 
finales, la concesión de la subvención a las entidades locales debe ser proporcional a sus 
datos de desempleo y población, y por ello el reparto del crédito se efectuará distribuyén-
dose en función de los criterios objetivos y de ponderación siguientes:

a) Los datos de demandantes desempleados existentes en la entidad solicitante respecto a 
la suma de los datos de demandantes parados de todas las entidades solicitantes, que 
ponderará en un 75 % sobre el total.

b) La población en edad laboral de cada entidad solicitante, respecto a la suma de la 
población en edad laboral de todas las entidades solicitantes, que ponderará en un 25 
% sobre el total.

Ambos datos se entenderán referidos a los vigentes el día 1 de enero del año en el que se 
realice la convocatoria.
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2. En la citada distribución se adoptará un criterio de reparto regresivo según el cual, a las 
entidades con menor coeficiente de desempleo y población les corresponderá más subven-
ción de la que proporcionalmente les correspondería, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Coeficiente de Paro = (

Demandantes parados Entidad

)s

Demandantes parados Totales 

Coeficiente de Paro Total = Suma de los Coeficientes de paro de cada una de las 
entidades.

Coeficiente de Población= (

Población en Edad Laboral Entidad

)s

Población en Edad Laboral Total

Coeficiente de población Total = Suma de los Coeficientes de población de cada una de las 
entidades.

Subv. = Crédito total x [( 

Coef. de Paro entidad

x 0,75)+ (

Coef. de población entidad

x 0,25)]

Coef. de Paro Total Coef. de población Total

Siendo “S” la potencia que determina la regresividad y que se fija, para ambos subprogra-
mas, en 0,8.

3. En todo caso con el límite de la cuantía solicitada y de los datos de desempleo de la enti-
dad solicitante, se garantizará a cada entidad beneficiaria una ayuda mínima equivalente a 
la cuantía máxima subvencionable por un puesto de trabajo.

4. En cualquier caso el importe de la subvención concedida se redondeará a miles.

5. De acuerdo con lo dispuesto en los apartados anteriores, la subvención máxima a conce-
der a los municipios y entidades Locales menores es la que figure en el “Anexo Distribu-
ción de fondo” que se acompañe a las distintas convocatorias que se aprueben en el que 
se indicará: el número de demandantes desempleados, población en edad laboral vigentes 
el día 1 de enero del año de la convocatoria, así como la fuente de financiación, concepto 
presupuestario y el proyecto de gastos.

6. En el supuesto de que existiesen entidades beneficiarias que no solicitasen las ayudas 
previstas en el presente decreto, o que habiéndolas solicitado, no cumplan con los 
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requisitos de acceso a la misma o soliciten una cuantía inferior al importe máximo asig-
nado, el importe correspondiente no se distribuirá entre el resto de las entidades bene-
ficiarias, por lo que, una vez resuelta la convocatoria, se procederá a anular el gasto 
aprobado por el importe correspondiente a este remanente.

Artículo 13. Requisitos de las entidades beneficiarias.

1. Las entidades locales beneficiarias no podrán estar incursas en ninguno de los motivos de 
exclusión a los que se refiere el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado 7 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, la justificación por parte de las entidades solicitantes de no estar incursas en 
ninguna de las prohibiciones para acceder a la condición de beneficiario, se realizará 
mediante una declaración responsable del representante legal de la entidad que estará 
dirigida al órgano concedente de la subvención y que se incluirá en el modelo de solicitud 
de concesión de la subvención que como “Anexo de solicitud de subvención” se acompaña 
al presente decreto.

3. La acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social se realizará, tanto para la concesión de la ayuda como para los distintos pagos 
que se deban efectuar, conforme a lo establecido en el artículo 8.5 de este decreto.

Artículo 14. Requisitos de los destinatarios.

1. Las personas cuya contratación es objeto de este programa de ayudas deberán estar 
desempleadas e inscritas como personas demandantes de empleo desempleadas, a la 
fecha de realización del sondeo en los centros de empleo del SEXPE y a la fecha de 
contratación. Además deberán cumplir los requisitos específicos que se establecen en el 
presente decreto.

El requisito de estar desempleado e inscrito como demandante de empleo desempleado a 
la fecha de contratación será comprobado por las entidades locales el día de la firma del 
contrato.

2. No podrán ser seleccionadas personas desempleadas que hayan sido contratadas con 
cargo al presente programa en los últimos 24 meses salvo los casos que hubiesen sido 
contratados por un periodo menor a 6 meses. Este requisito cuya comprobación es 
responsabilidad de la entidad local, podrá excepcionarse en aquellos supuestos en los que 
no haya trabajadores desempleados que cumplan los requisitos establecidos en el presen-
te artículo y así lo certifique el centro de empleo. 

3. Las personas desempleadas, candidatas a participar en el presente programa, que sean 
menores de veinte años, deberán estar en posesión del título Graduado en ESO o su equi-
valente a efectos laborales. 
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4. Las personas con discapacidad que sean seleccionadas por el procedimiento especial del 
artículo 15.7 del decreto por parte de entidades que tengan dicha obligación, conforme a 
lo establecido en el artículo 7.7, para acceder a las plazas reservadas para este colectivo, 
deberán tener acreditada esta condición ante el centro de empleo. No será aplicable a las 
personas a quien se seleccione por este procedimiento especial, la obligación de estar en 
posesión del Título de Graduado en ESO o su equivalente a efectos laborales, que se esta-
blece en el apartado anterior.

Artículo 15. Preselección de trabajadores.

1. Una vez notificada la resolución de concesión, en el plazo máximo de 15 días, la entidad 
beneficiaria deberá formalizar, al menos, una oferta de empleo y presentarla ante el 
correspondiente centro de empleo del SEXPE, que efectuará una preselección de los 
demandantes de empleo desempleados inscritos como tal en el SEXPE que reúnan los 
requisitos y criterios específicos previstos en el presente decreto.

El resto de ofertas de empleo se podrán tramitar paulatinamente, si bien, la última de 
ellas deberá presentarse ante el correspondiente centro de empleo del SEXPE con al 
menos un mes de antelación a la fecha de finalización del plazo de formalización de los 
contratos objeto de subvención. Si la entidad no respetara este plazo de un mes, el centro 
de empleo atenderá la oferta sin que en este caso se responsabilice por el hecho de que 
cuando se remita contestación a la entidad local ya haya finalizado el plazo para formali-
zar las contrataciones subvencionadas establecido en la resolución de concesión.

En cada una de las ofertas que se presenten, la entidad deberá comunicar al centro de 
empleo, con carácter necesario, vinculante y por escrito, si en el procedimiento de selec-
ción de los candidatos preseleccionados por el SEXPE, va a realizar o no prueba selectiva y 
excluyente de mayor adecuación al puesto. De igual modo, también con carácter obligato-
rio, vinculante y por escrito, deberán indicar en la oferta si en la selección de candidatos, 
y en atención a sus estrategias en materia de empleo, pretende realizar ordenación distin-
ta dentro de cada grupo, respecto del orden establecido por el centro de empleo, con 
independencia de que se realicen pruebas de mayor adecuación al puesto. En este último 
caso, deberá indicarse los criterios que vayan a ser tenidos en cuenta para efectuar dicha 
ordenación.

En el supuesto de que en la oferta de empleo no se efectúen los dos pronunciamientos a 
los que se refiere el apartado anterior incluso después de ser requerido por el centro de 
empleo para que subsane la falta de los pronunciamientos, se considerará que la entidad 
local ha optado por no realizar prueba de mayor adecuación al puesto y por seleccionar a 
los aspirantes conforme al orden de preselección que haya realizado el centro de empleo 
en respuesta a la oferta previa de la entidad.

2. En la oferta de empleo ha de justificarse la eventual exigencia de requisitos de formación 
o similares. En ningún caso podrá exigirse experiencia previa relacionada con el puesto de 
trabajo.
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3. La oferta de empleo deberá presentarse preferentemente a través de la herramienta 
emple@ y, en su defecto, en el centro de empleo en cuyo ámbito geográfico se encuentre 
la entidad ofertante. En el supuesto de que se utilice la herramienta emple@, la entidad 
debe indicar como centro de empleo de gestión, el de su ámbito geográfico.

4. En el plazo máximo de quince días hábiles desde la presentación de la oferta, el centro de 
empleo del SEXPE, presentará a la entidad solicitante el resultado de la preselección efec-
tuada remitiendo un listado ordenado de tantos demandantes por puesto de trabajo como 
solicite la entidad beneficiaria. De no existir demandantes suficientes para cubrir dicha 
petición se incluirán todos los demandantes inscritos que se adecuen al puesto de trabajo 
y cumplan los requisitos y condiciones previstos en esta norma. Así mismo el centro de 
empleo, previo acuerdo con la entidad ofertante, remitirá citación a todos los candidatos 
indicando fecha, hora y lugar de la selección.

5. Los candidatos serán preseleccionados por el correspondiente centro de empleo atendien-
do a su adecuación al puesto de trabajo ofertado, a los grupos preferentes y en el orden 
de prioridad que se señalan a continuación:

a. Demandantes de primer empleo.

b. Demandante desempleados de larga duración.

c. Resto de demandantes de empleo.

A efectos de este decreto se entiende por persona demandante de empleo desempleada 
de larga duración, aquella que en los últimos 18 meses anteriores, desde la fecha de reali-
zación del sondeo correspondiente, haya estado inscrita como demandante de empleo 
desempleada al menos 360 días.

6. Los demandantes serán preseleccionados y ordenados dentro de cada grupo, en función 
del mayor tiempo de inscripción de manera ininterrumpida como desempleados.

7. En el supuesto de entidades locales que tengan la obligación de contratar a personas 
desempleadas afectadas por algún tipo de discapacidad conforme a lo establecido en el 
artículo 7.7 de este decreto, estarán obligadas a presentar en las mismas condiciones que 
se establecen en los apartados anteriores, una oferta de empleo específica para personas 
desempleadas con algún tipo de discapacidad, que estén inscritos en el SEXPE con dicha 
condición. Esta oferta se efectuará para las ocupaciones que la entidad local considere 
oportunas y por tantos puestos de trabajo como deba cubrir la entidad con personas que 
acrediten la condición de discapacidad. 

En el caso de que las ocupaciones solicitadas por la entidad local no pudieran ser cubiertas 
por las personas desempleadas con discapacidad que estén inscritas, por no adecuarse las 
mismas al perfil laboral solicitado, el centro de empleo comunicará esta circunstancia a la 
entidad ofertante al tiempo que le informará sobre la existencia o no de personas discapa-
citadas desempleadas inscritas como demandantes de empleo en la localidad, así como 
del perfil laboral de las personas que están inscritas. A la vista de esta información, la 
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entidad local deberá formular nueva oferta de empleo para las ocupaciones de posible 
cobertura por el centro de empleo que más se adecue a sus necesidades. En el caso de 
que no hubiera ninguna persona inscrita con la condición de discapacitada y así lo infor-
mara el centro de empleo, la entidad local procederá a cubrir el puesto de trabajo confor-
me al procedimiento que se establece en el artículo 7.7 del decreto. 

Artículo 16. Selección de los trabajadores.

1. Recibida la preselección, la entidad beneficiaria, procederá a la selección de los trabajado-
res, antes de que finalice el plazo máximo para efectuar las contrataciones que se haya 
previsto en la resolución de concesión. En el proceso selectivo, podrá estar presente un 
representante del SEXPE, siempre que sus recursos lo permitan.

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.f., las entidades convoca-
rán de forma fehaciente y con suficiente antelación, a las Organizaciones Sindicales más 
representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el objeto 
de que puedan participar en calidad de observadores en el proceso selectivo y, en su caso, 
a las pruebas de mayor adecuación al puesto de trabajo que pudieran realizarse.

2. Con excepción del supuesto en el que no hayan efectuado en la oferta de empleo los 
pronunciamientos exigidos en el artículo 15.1 del decreto, las Entidades locales, respetan-
do siempre el orden de grupo preferente en la selección de los aspirantes, podrán mante-
ner el orden de candidatos fijado por el Centro de Empleo en su preselección o bien alte-
rar dicho orden en función a sus estrategias de empleo. Esta opción se efectuará sobre el 
total de candidatos preseleccionados por el centro de empleo o, en su caso, sobre los 
candidatos que hayan superado las pruebas excluyentes de mayor adecuación al puesto, 
cuando la entidad haya optado por realizarlas.

3. Entre los preseleccionados, las entidades beneficiarias, podrán realizar pruebas objetivas 
de conocimiento teórico y/o práctico de mayor adecuación al puesto de trabajo, de acuer-
do con los principios de igualdad y no discriminación. En todo caso, tales pruebas tendrán 
carácter excluyente de forma que los aspirantes que no hayan superado todas las pruebas 
no podrán ser seleccionados por la entidad beneficiaria. Cuando la entidad estime conve-
niente la realización de pruebas de adecuación al puesto, no podrá consistir únicamente 
en una entrevista personal. Este tipo de prueba, si se realiza como parte integrante del 
proceso de selección, no podrá ser determinante por sí misma del resultado del proceso 
de selección. La valoración que se otorgue a esta prueba no podrá ser superior al 10 % de 
la puntuación máxima que pueda obtenerse en todo el proceso.

4. De conformidad con lo anterior, quedan expresamente excluidas valoraciones que no 
consistan en las citadas pruebas objetivas. En el caso de realizarse dichas pruebas y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 del presente artículo, la entidad deberá remitir 
al centro de empleo el acta de las mismas.

5. En el caso de que se hayan efectuado pruebas selectivas de mayor adecuación al puesto, 
la selección de los candidatos, entre aquellos que las hayan superado, se realizará por las 
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entidades beneficiarias respetando el orden de los grupos que se establecen en el artículo 
15 del presente decreto.

Tendrán preferencia los demandantes de primer empleo respecto de los demandantes 
desempleados de larga duración y estos, sobre el resto de demandantes de empleo. Por 
tanto se seleccionará, siempre que hayan superado las pruebas selectivas de mayor 
adecuación al puesto y con independencia de la calificación obtenida en dichas pruebas, 
en primer lugar a las personas preseleccionadas en el colectivo de “demandantes de 
primer empleo”, a continuación a las personas del colectivo “demandantes desempleados 
de larga duración” y finalmente a las personas del colectivo “resto de demandantes de 
empleo”.

6. Idéntico proceso al que se regula en los apartados anteriores se reproducirá en la selec-
ción de las personas desempleadas con discapacidad, en los casos en que las Entidades 
locales tengan la obligación de efectuar estas contrataciones.

El centro de empleo realizará la preselección de las personas desempleadas que 
cumplan este requisito encuadrándolas en los mismos colectivos de preferencia a los 
que se refiere el artículo 15. Con carácter previo a la preselección que realiza el 
SEXPE, la Entidad local deberá comunicar en su oferta de empleo si pretende realizar 
pruebas excluyentes de adaptación al puesto, que en todo caso se efectuarán como un 
“turno independiente” al de la selección del resto de personas candidatas preseleccio-
nadas y, en su caso, si en función de sus estrategias de empleo tiene previsto estable-
cer dentro de cada grupo preferente distinto orden de candidatos al resultante de la 
preselección del SEXPE.

7. Una vez realizada la selección por las entidades beneficiarias, con independencia del 
procedimiento de selección que haya seguido la entidad local, los aspirantes no contrata-
dos que cumplan todos los requisitos establecidos en el decreto, quedarán en lista de 
espera para futuras sustituciones o bajas del personal contratado.

8. En cumplimiento del texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, las entidades beneficiarias de la subvención deberán 
comunicar al centro de empleo del SEXPE los resultados de la selección, es decir candida-
tos seleccionados, candidatos rechazados indicando el motivo, candidatos no presentados 
y candidatos que renuncian con el motivo y la justificación cuando exista así como cual-
quier incidencia que se pueda producir durante la selección de los trabajadores.

9. La comunicación de los contratos de trabajo al correspondiente centro de empleo confor-
me a lo establecido en los artículos 8.3 del Estatuto de los Trabajadores deberá realizarse 
preferentemente a través de la aplicación informática CONTRAT@.

10. Los centros de empleo remitirán a las Gerencias Provinciales un informe sobre los proce-
sos selectivos por las entidades beneficiarias. Dichas Gerencias Provinciales informarán 
al órgano gestor de aquellas incidencias ocurridas en el proceso de selección que supon-
gan algún incumplimiento de lo establecido en el presente decreto.
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Artículo 17. Contrataciones consecutivas.

1. Cuando las entidades beneficiarias opten, en función de sus estrategias de empleo, por 
efectuar para cada puesto de trabajo subvencionado dos contrataciones de seis meses 
cada una de ellas con un trabajador distinto, según lo establecido en el artículo 7.3 del 
presente decreto, deberán presentar nueva oferta de empleo que podrá ser de la misma 
ocupación o no, según decida la entidad, con una antelación de entre 20 y 30 días hábiles 
con relación a la fecha en que se inicie la segunda contratación. Quedando sin efectos, en 
este caso, para la cobertura de estos puestos de trabajo, los resultados de la preselección, 
selección y listas de espera de la oferta inicial. Será de aplicación a este nuevo proceso de 
preselección y selección de personal, el procedimiento regulado en los artículos 15, 16 y 
18 del presente decreto.

2. Lo establecido en el apartado anterior será, asimismo, de aplicación para la cobertura de 
puestos de trabajado reservados a personas desempleadas con discapacidad, en el 
supuesto de entidades beneficiaras que estén obligadas a efectuar dichas contrataciones y 
hayan optado por la modalidad de contrataciones consecutivas a las que se refiere este 
artículo para la cobertura de dichos puestos de trabajo. No obstante, será posible prorro-
gar por otros seis meses el contrato suscrito con la persona que viene desempeñando el 
puesto siempre que a ello no se oponga la legislación laboral, si una vez presentada nueva 
oferta de empleo para personas con discapacidad el centro de empleo no pudiera atender 
dicha oferta porque: no estén inscritas personas desempleadas que cumplan los requisitos 
del puesto y la actividad que se ha venido desarrollando en dicho puesto; no se encuen-
tren disponibles ninguna de las personas desempleadas que hubieran quedado en lista de 
espera tras el primer proceso de selección; ni tampoco estuvieran inscritas personas con 
discapacidad que pudieran ocupar el puesto, aunque se modifique la actividad a la que 
deba dedicarse la persona a quien se contrate.

3. El puesto de trabajo que se haya creado mediante esta modalidad no podrá estar ocupado 
de forma simultánea por las personas a quienes se contrate para cada uno de los dos 
periodos de seis meses. 

La incorporación de la persona desempleada a quien se contrate para ocupar el puesto 
durante el segundo periodo de seis meses, deberá producirse con posterioridad a la extin-
ción de la relación laboral de la persona a quien se haya contratado para ocupar el puesto 
durante el primer periodo, en el plazo máximo de 10 días hábiles, computados desde el 
día siguiente a la fecha en que debió finalizar el primer periodo de contratación (seis 
meses naturales desde su inicio). Este plazo podrá ser ampliado en los mismos términos 
que el plazo fijado para las contrataciones iniciales conforme a lo establecido en el artículo 
18 del decreto.

4. No será necesario que la actividad de la segunda contratación coincida con la primera.

Artículo 18. Contratación.

El último día del plazo para formalizar las contrataciones subvencionables será el que deter-
mine la resolución de concesión. Las contrataciones formalizadas fuera de tal periodo no 
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serán subvencionables con cargo a este decreto, salvo que la entidad beneficiaria antes de la 
fecha anteriormente citada solicite ampliación del mismo por causa debidamente justificada, 
ante la cual el órgano gestor competente podrá dictar nueva resolución que establezca un 
nuevo plazo.

No serán causas debidamente justificadas, aquellas que deriven de la demora en la presenta-
ción de las ofertas de empleo.

Artículo 19. Sustitución de trabajadores durante el periodo de contratación.

1. En el caso de extinción de la relación laboral con anterioridad a la expiración del tiempo 
convenido, el trabajador deberá ser sustituido en el plazo máximo un mes, mediante la 
contratación de otra persona de las incluidas en la lista de espera que haya podido gene-
rarse conforme a lo establecido en el artículo 16.7 del decreto y en el orden de prelación 
establecido en la misma, siempre que las personas incluidas en dicha lista continúen 
cumpliendo los requisitos fijados en el artículo 14 del decreto de bases reguladoras en el 
momento de la contratación. 

El cumplimiento del requisito de estar inscrito como demandantes de empleo por 
parte de los aspirantes que conforman la lista de espera, será verificado por el centro 
de empleo, previa presentación de oferta de empleo que debe efectuar la entidad 
local y que tendrá idénticas características a la que dio lugar a la contratación que se 
pretende sustituir. 

Una vez efectuada la verificación prevista en el párrafo anterior, si no hubiera candidatos 
de la lista de espera que cumplan los requisitos que se tuvieron en cuenta para su incor-
poración inicial, la oferta presentada por la Entidad local se tramitará como una oferta 
nueva. Esta circunstancia no supondrá la ampliación del plazo de un mes del que dispone 
la entidad local para efectuar la contratación que sustituya el cese que se ha producido de 
forma anticipada. 

2. La persona a quien se contrate como sustituta deberá desempeñar en todo caso, la misma 
actividad que la persona a quien sustituye. El coste de esta nueva contratación, siempre 
que se haya realizado conforme a los requisitos exigidos en el párrafo anterior, se imputa-
rá a la subvención concedida.

3. En el caso de suspensión del contrato subvencionado con derecho a reserva del puesto de 
trabajo, en los supuestos a los que se refiere el artículo 48.1 del Estatuto de los Trabaja-
dores, la entidad beneficiaria no tendrá la obligación de su sustitución. No obstante, si 
opta por sustituir a la persona trabajadora con contrato suspendido, esta sustitución, se 
regirá por las normas establecidas en el apartado 1 del presente artículo excepto la relati-
va al plazo de un mes para efectuar la sustitución.

Cuando la entidad local opte por no sustituir al trabajador en situación de suspensión 
de contrato por cualquiera de las causas a las que se refiere este apartado, únicamen-
te serán imputables a la subvención durante el periodo de tiempo que dure la situación 
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de suspensión de contrato, aquellos costes correspondientes a retribuciones, indemni-
zaciones o Seguridad Social que por ley o convenio colectivo esté obligada a abonar la 
entidad beneficiaria, siempre que esos gastos no constituyan una sanción u obligación 
por incumplimiento de normas en materia laboral o de Seguridad Social.

4. Cuando finalice la sustitución, por la reincorporación de la persona sustituida a su puesto 
de trabajo, el sustituto volverá a incorporarse a la lista de espera a la que se refiere el 
artículo 16.7 o, en su caso, a la nueva lista que se haya generado conforme a lo estableci-
do en el apartado 1 de este artículo, ocupando la última posición de la lista de espera. La 
reincorporación del trabajador sustituto deberá ser notificada al centro gestor de la 
subvención mediante su consignación en el “Anexo de certificación de bajas, sustituciones, 
reincorporaciones y, en su caso, formalización del segundo contrato”.

5. Con independencia de que la sustitución se efectúe de forma obligatoria de acuerdo con el 
apartado 1 o de forma voluntaria de acuerdo con el apartado 3 de este artículo, no serán 
financiables los costes devengados por los trabajadores sustituidos que una vez acumula-
dos a los costes del trabajador sustituido excedan del importe de la subvención máxima 
por el puesto de trabajo.

6. La sustitución de personas con discapacidad a quienes se haya contratado por el turno 
especial del artículo 7.7, seguirá las mismas reglas establecidas en los apartados anterio-
res y deberá efectuarse con otra persona de la lista de espera que se haya generado por 
este turno especial. No obstante, si después de agotar el procedimiento que se establece 
en el apartado 1 de este artículo, no hubiera sido posible realizar la sustitución con otra 
persona que esté inscrita como persona desempleada con discapacidad, y así se certifique 
por el Centro de Empleo, podrá cubrirse la vacante con otra persona que no tenga la 
condición de discapacidad, preferentemente entre las que estén incluidas en alguna de las 
listas de espera que se hayan generado para otras ocupaciones de la misma entidad local.

Artículo 20. Documentación a aportar por las entidades.

1. Durante la tramitación y ejecución del programa de ayudas las entidades beneficiarias 
deberán presentar la siguiente documentación:

a) Anexo de Certificación de inicio de las contrataciones” (Anexo II del presente decreto). 
Deberá presentarse en el plazo de quince días hábiles desde la creación del último 
puesto de trabajo. En dicha certificación que será emitida por el Secretario de la Enti-
dad, se harán constar los siguientes extremos:

I. Que las contrataciones cumplen los requisitos y condiciones establecidas en el 
presente decreto y que los puestos de trabajo se realizarán por un periodo de doce 
meses.

II. Relación nominal del personal contratado con indicaciones de: DNI, fecha de naci-
miento, porcentaje de la jornada de trabajo, duración de la contratación y fecha de 
inicio del contrato.
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b) Certificación para el abono segundo de la subvención con el contenido que se establece 
en el “Anexo de declaraciones y certificación para el abono segundo de la subvención” 
(Anexo III) que se acompaña a este decreto en el plazo que determine la correspon-
diente orden de convocatoria.

c) Certificación de gastos realizados y pagados para el abono final. Esta certificación 
tendrá el contenido que se establece en el “Anexo Certificación de gastos realizados y 
pagados para el abono final” (Anexo IV) del presente decreto en el plazo que determine 
la correspondiente orden de convocatoria. 

d) Certificación de bajas, sustituciones, reincorporación y en su caso, formalización de 
segundo contrato en contrato. Esta certificación cuyo contenido es el que se establece 
en el “Anexo de certificación de bajas, sustituciones, reincorporación y, en su caso, 
formalización del segundo contrato” (Anexo V) se presentará en el plazo de quince días 
hábiles desde que se haya producido la incidencia, cuando las entidades beneficiarias 
deban comunicar al centro gestor de la ayuda: situaciones de suspensión y extinciones 
de contrato; sustituciones que se hayan efectuado como consecuencia de dichas 
suspensiones y extinciones; reincorporaciones y formalizaciones de contratos para el 
segundo periodo de seis meses, en los casos en que la entidad haya optado en función 
de sus estrategias de empleo por efectuar para cada puesto de trabajo subvencionado, 
dos contrataciones de seis meses cada una de ellas con un trabajador distinto.

2. En aquellos casos en los que la solicitud de la subvención o las declaraciones acerca de 
estar al corriente de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social que se incorporan 
en las certificaciones referidas en el apartado anterior se presenten firmadas por persona 
distintas del Alcalde-Presidente de la Corporación Municipal en ejercicio de actuaciones 
delegadas por la razón que fuere, deberá acompañarse a la solicitud o a la certificación 
correspondiente, copia de la publicación de la delegación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia o en su caso, indicación de la fecha y número del Boletín Oficial en el que se haya 
publicado dicha delegación.

3. Los modelos incluidos en los anexos a los que se hace referencia en el presente artículo 
estarán disponibles para su cumplimentación en el Portal de Empleo de la Junta de Extre-
madura, en la dirección electrónica www.extremaduratrabaja.es.

Artículo 21. Incidencias derivadas de las contrataciones.

1. Cuando del estudio de los Anexos, documentos y certificaciones a los que se refiere el artí-
culo anterior y asimismo de las comunicaciones que pudieran efectuarse desde las Geren-
cias Provinciales o desde los centros de empleo de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 16.10, se aprecie que alguna de las contrataciones no cumple con los requisitos 
exigidos por el decreto, se pondrá dicha circunstancia en conocimiento de la entidad infor-
mándole de la causa por la que a criterio del centro gestor se incumple algún requisito y 
concediéndole un plazo de diez días hábiles, con el objeto de que tome audiencia y vista 
de lo actuado, solicite la realización o aporte las pruebas que estime oportunas y realice 
alegaciones. 
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2. A la vista de las alegaciones y pruebas aportadas por la entidad o transcurrido el plazo de 
diez días al que se refiere el apartado anterior sin que la entidad haya efectuado alegacio-
nes, se dictará acuerdo por parte del órgano competente, conforme a lo establecido en el 
artículo 10 de este decreto, mediante el cual se declarará si las contrataciones en las que 
se hayan apreciado incidencias son subvencionables, o si por el contrario no lo son porque 
no cumplan los requisitos del decreto. 

En éste último caso, el coste de las contrataciones que hayan sido declaradas como no 
subvencionables no será tenido en cuenta para justificar el importe de la subvención que 
se ha concedido. El acuerdo al que se refiere este apartado, será recurrible en alzada ante 
la persona titular de la Consejería a la que se encuentre adscrito el SEXPE, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a su notificación. 

3. La declaración de invalidez de una contratación y su carácter no subvencionable, que se 
produzca en un puesto de trabajo cuya cobertura se efectúe mediante el régimen de dos 
contrataciones consecutivas de seis meses, sólo se aplicará al periodo de contratación en 
el que se haya declarado la condición de no subvencionable de la persona contratada sin 
que dicha circunstancia afecte a la contratación que se realice en el otro periodo de seis 
meses.

Artículo 22. Pago y justificación.

1. El abono de la subvención se realizará de la siguiente forma:

a) Abono inicial del 15 % del importe total de la subvención concedida, una vez dictada la 
resolución de concesión.

b) Segundo abono del 25 % del importe de la subvención concedida, que se efectuará 
previa presentación por la entidad beneficiaria de certificación conforme al “Anexo de 
declaración y certificación para el abono segundo de la subvención” del presente decre-
to en el plazo que determine la correspondiente orden de convocatoria y en todo caso 
una vez justificado como mínimo, el 15 % del importe de la subvención concedida.

c) Tercer abono del 25 % del importe de la subvención concedida, en el periodo que 
determine la correspondiente orden de convocatoria, periodo que coincidirá con la 
anualidad que ésta fije para el segundo abono y en todo caso, una vez resuelto el reco-
nocimiento del citado abono. 

d) Finalizadas todas las contrataciones, para la liquidación final hasta el 35 % restante 
de la subvención concedida, la entidad beneficiaria deberá presentar “Anexo de 
declaración y certificación de gastos realizados y pagados para el abono final” una 
vez finalizadas todas las contrataciones realizadas con cargo al programa y abona-
dos todos los gastos derivados de la acción subvencionable y antes de la finalización 
del mes siguiente al del vencimiento del periodo voluntario para ingresar las cuotas 
de Seguridad Social correspondientes a la última contratación que se impute al 
programa de ayudas.
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2. Para la justificación de la efectiva realización de la acción subvencionable deberán utili-
zarse tantos formularios de justificación como sean necesarios, utilizando para ello el 
“Anexo de declaración y certificación de gastos realizados y pagados para el abono 
final” del presente decreto. Estos modelos que conforme a lo establecido en el artículo 
35.9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, tendrán la consideración de documentos justi-
ficativos de la realización de la acción, del coste subvencionable y del pago efectivo de 
tales gastos; incorporan una certificación que será firmada por quien desempeñe las 
funciones de intervención o, en su caso, el órgano que tenga atribuidas facultades de 
la toma de razón en contabilidad, respecto de gastos y pagos realizados, comprensiva 
de los siguientes extremos:

a) Que las contrataciones efectuadas y los puestos de trabajo cumplen los requisitos y 
condiciones previstas en el decreto de bases reguladoras y en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y particularmente 
las establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 36 de la citada ley.

b) Relación nominal de personas contratadas.

c) Que los costes que se declaran, se han devengado y abonado de forma efectiva durante 
el plazo de justificación del programa al que se refiere el artículo 22 del decreto de 
bases reguladoras.

d) Que la documentación acreditativa de los gastos y pagos efectuados con cargo a la 
subvención recibida incluyendo en su caso los documentos electrónicos, obran en poder 
de esta entidad beneficiaria en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de compro-
bación y control de la Administración correspondiente.

3. Las diferencias que se pudieran producir entre las cantidades concedidas y las efectiva-
mente justificadas por la entidad beneficiaria, por causas distintas de incumplimientos 
totales o parciales de las obligaciones según el artículo 26 del presente decreto, podrán 
ser compensadas en la liquidación final o en su caso suponer la devolución de las cantida-
des percibidas en exceso, previa resolución del órgano competente que modifique la reso-
lución de concesión y establezca la cantidad total a devolver.

4. Las entidades beneficiarias estarán exentas de la presentación de garantías por los pagos 
anticipados que reciban al amparo de lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 23. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Con independencia del resto de obligaciones previstas en el presente decreto y sin perjuicio 
de las obligaciones genéricas contempladas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las entidades benefi-
ciarias deberán cumplir las siguientes:

a) Acreditar conforme a lo establecido en el artículo 8.5 del decreto, que se encuentran al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica, 
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del Estado y de Seguridad Social, antes de dictarse la propuesta de resolución de conce-
sión de la subvención y con carácter previo al pago de la misma.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente así 
como a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunita-
rios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.

c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de comprobación y control.

d) Adoptar las medidas de difusión y publicidad que procedan. Además deberán hacer cons-
tar en toda información o publicidad que realicen sobre la actividad objeto de la subven-
ción, que la misma ha sido financiada por la Consejería de Educación y Empleo de la Junta 
de Extremadura a través del Servicio Extremeño Público de Empleo.

e) Poner en conocimiento de la Dirección General de Empleo del SEXPE al momento de la 
presentación de la solicitud o en el momento posterior en que se produzca, la percepción 
de otras ayudas o subvenciones que vayan destinadas a financiar los gastos referidos en 
el artículo 5, derivados de contrataciones laborales imputables a este programa de 
subvenciones.

f) Convocar de manera fehaciente y con suficiente antelación a las Organizaciones Sindicales 
más representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura al proceso 
selectivo, y en su caso a las pruebas de adecuación al puesto de trabajo que pudieran 
realizarse, en calidad de observadores.

g) Facilitar a los trabajadores contratados la participación en actuaciones complementarias 
como se establece en el artículo 24 del presente decreto.

h) Informar al SEXPE, a través del centro de empleo correspondiente, de aquellos trabajado-
res que no participen en las actuaciones descritas anteriormente.

i) Informar a los trabajadores que su contratación es a cargo del Programa de Empleo Expe-
riencia, así como acerca de su obligación de participar en las actuaciones complementarias 
establecidas en el artículo 24 del presente decreto.

j) Realizar las contrataciones reservadas a personas con discapacidad, en los términos y 
condiciones establecidos en el artículo 7.7 del decreto.

k) Presentar “Anexo de certificación de inicio de las contrataciones”, justificar la acción reali-
zada y el coste de la misma, mediante la presentación del “Anexo de declaración y certifi-
cación para el abono segundo de la subvención” así como justificar la acción realizada y el 
coste total de la subvención mediante el “Anexo de declaración y certificación de gastos 
realizados y pagados para el abono final” en el plazo al que se refiere el artículo 22.1 del 
decreto.
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l) Realizar las contrataciones necesarias para cubrir las vacantes que se produzcan como 
consecuencia de ceses anticipados o de suspensiones de contrato con derecho a 
reserva de puesto, cumpliendo los plazos (para el caso de ceses anticipados), y el 
procedimiento de presentación de oferta previa ante el centro de empleo para verifi-
cación de la lista de espera a los que se refiere el artículo 19 (en todos los casos de 
sustitución). 

Artículo 24. Actuaciones complementarias. 

Las personas participantes en el Programa de Empleo de Experiencia recibirán sesiones de 
motivación para el empleo y el autoempleo para mejorar su empleabilidad una vez finalicen 
las contrataciones objeto del presente decreto. 

La participación en estas sesiones será de obligado cumplimiento y deberán realizarse en el 
último trimestre de contratación para los contratos de 12 meses y en los últimos dos meses 
para los contratos de 6 meses.

La impartición de las sesiones correrá a cargo del personal técnico del Servicio Extremeño 
Público de Empleo.

El centro de empleo y la entidad decidirán, en función de las características del colectivo a 
atender y las necesidades de servicio del propio centro de empleo, la duración y fechas de 
celebración de tales sesiones. 

Artículo 25. Concurrencia de ayudas.

Las ayudas previstas en el presente decreto serán compatibles con otras subvenciones o 
ayudas destinadas a la misma finalidad y hasta el límite máximo del coste de la acción 
subvencionable, que estará definida por los conceptos de costes sociales que se indican en el 
artículo 5 del decreto. La superación de dicha cuantía será causa de reintegro de las cantida-
des percibidas en exceso. 

Artículo 26. Revocación, perdida de derecho al cobro y reintegro de las subvencio-
nes. 

1. El incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en el presente decreto o 
en la resolución de concesión así como la concurrencia de las causas reguladas en el arti-
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, darán lugar a la perdida de derecho al cobro de 
la subvención, o al reintegro de las cantidades percibidas y a la exigencia del interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que se acuerde 
la procedencia del reintegro. Esta obligación será independiente de las sanciones que en 
su caso resulten exigibles.

2. Cuando se declare un incumplimiento parcial de obligaciones, y cuando se declare que no 
son subvencionables los costes de alguna de las contrataciones realizadas, el órgano 
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competente, determinará la pérdida parcial del derecho a la ayuda o, en su caso, la canti-
dad a reintegrar por puesto de trabajo, respondiendo al principio de proporcionalidad en 
función del tiempo de contratación y de los costes declarados y justificados de la cuantía 
máxima de subvención por puesto de trabajo. 

3. Los incumplimientos que se relacionan a continuación, tendrán igualmente la considera-
ción de incumplimientos parciales. Su concurrencia dará lugar a la pérdida parcial de la 
subvención que se concedió o al reintegro de la subvención abonada. La aplicación del 
descuento proporcional se aplicará sobre la cuantía que resulte de la liquidación final del 
expediente, en los siguientes casos:

a) No cumplir con la obligación de efectuar el número de contrataciones reservadas a 
personas con discapacidad, conllevará una reducción de 12.000 € sobre el total de la 
subvención liquidada por cada puesto no creado en tales condiciones, así como un 2 % 
adicional de la cuantía resultante de la operación anterior.

b) Superar el porcentaje máximo de puestos de trabajo que pueden destinarse a servicios 
de proximidad. Este incumplimiento conllevará que solamente tengan la consideración 
de gastos subvencionables el 70 % de los costes totales liquidados para el total de 
puestos de trabajo creados en la actividad de servicios de proximidad.

c) Incumplir con las obligaciones establecidas en los apartados f), g), h), i), del artículo 23 
del decreto. Esta circunstancia conllevará una reducción del 2 % sobre el importe de 
subvención liquidada.

d) El retraso en la presentación de la documentación a aportar según establece el artí-
culo 20 del presente decreto: “Anexo de certificación de inicio de las contrataciones” 
y “Anexo de certificación de inicio de las contrataciones”, así como el retraso en la 
presentación del “Anexo de certificación de gastos realizados y pagados para el 
abono final” mediante el cual se justifica la finalización de la acción realizada. Este 
incumplimiento conllevará la reducción del 1 % sobre el importe de la subvención 
total liquidada.

e) El incumplimiento de la obligación de efectuar la segunda de las contrataciones en el 
caso de contrataciones consecutivas o la obligación de realizar sustituciones por vacan-
tes cuando sea obligatorio, conllevará una reducción de 6.000 € sobre el importe de la 
subvención liquidada, por cada segunda contratación no efectuada.

4. No serán subvencionables, y supondrán la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la 
subvención concedida, en su caso, en su totalidad o en la parte que proporcionalmente 
resulte afectada, los costes de las contrataciones que se efectúen en los supuestos de 
incumplimiento de las condiciones establecidas en el presente decreto, que se indican a 
continuación: 

a) Contrataciones efectuadas en jornada inferior al 50 % de la jornada pactada en conve-
nio colectivo o en su defecto, de la jornada máxima legal.
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b) Contrataciones que se inicien una vez finalizado el plazo que otorgue a tal fin la resolu-
ción de concesión de la ayuda.

c) Contrataciones que se formalicen con personas que no cumplen cualquiera de los requi-
sitos exigidos por el último párrafo del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 14 del 
presente decreto cuya comprobación es responsabilidad directa de las entidades benefi-
ciarias.

d) Contrataciones realizadas para sustituir vacantes por extinciones anticipadas o por 
suspensiones de contrato con derecho a reserva de puesto de trabajo, cuando 
dichas sustituciones no se realicen conforme al procedimiento y plazos, regulados 
en el artículo 19.

e) Contrataciones correspondientes al segundo periodo de seis meses en los supuestos del 
artículo 17, cuando se realicen sin tener en cuenta las condiciones establecidas en 
dicho artículo.

f) El coste correspondiente al número de días de contratación que excedan del año natu-
ral, computado desde su inicio. 

g) Cuando se haya optado por la modalidad de contrataciones consecutivas y la contrata-
ción del segundo periodo se anticipe a la fecha en que debió realizarse, el coste corres-
pondiente al número de días en los que se haya anticipado la contratación.

h) Las contrataciones en las que no se tenga validamente cubierto el puesto de trabajo 
subvencionado durante al menos 6 meses a contar desde el inicio del puesto de trabajo 
con carácter general o durante al menos 3 meses, cuando la entidad opte por efectuar 
dos contrataciones de 6 meses para cada puesto de trabajo subvencionado.

5. Para la determinación del coste no subvencionable a deducir por día de contratación cuan-
do corresponda, se aplicará la siguiente fórmula:

Coste no subvencionable =

Coste declarado por la 
entidad

x Días no subvencionables

Duración (en días) declarada 
del contrato

6. Tendrá la consideración de incumplimiento total con pérdida de toda la subvención que se 
concedió y en su caso darán lugar al reintegro de la subvención concedida, el incumpli-
miento de las obligaciones establecidas en los casos que se indican a continuación:

a) Someterse a las actuaciones de comprobación.

b) Conservar los documentos justificativos.
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c) Adoptar las medidas de difusión y publicidad según el artículo 23d) del presente 
decreto.

Artículo 27. Procedimiento de reintegro.

1. El procedimiento de reintegro de las subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del 
órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, 
a petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciara como conse-
cuencia del informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Junta 
de Extremadura.

2. El acuerdo de inicio será notificado a la entidad beneficiaria concediéndole un plazo de 
quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifi-
cación, para que alegue o presente los documentos que estime pertinentes.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de reintegro será de doce meses 
desde la fecha del acuerdo de inicio del procedimiento. Dicho plazo podrá suspenderse 
conforme a las causas establecidas en el artículo 22 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa se 
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones reali-
zadas hasta la finalización del citado plazo. La declaración de caducidad del procedimiento 
no impedirá la iniciación de un nuevo procedimiento de reintegro mientras la obligación no 
haya prescrito.

4. La liquidación de intereses se realizará en la misma resolución en la que se acuerde la 
procedencia del reintegro, con indicación expresa de la fecha de inicio y la finalización del 
computo de intereses y del porcentaje de interés de demora aplicable, que será el esta-
blecido en el articulo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Publica 
de Extremadura.

5. No obstante lo anterior, cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento 
previo de la Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá 
posteriormente el interés de demora establecido en el citado artículo 24.3 de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, sin el incremento del 25 %, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y hasta el momento en que se produjo la 
devolución efectiva por parte del beneficiario.

Artículo 28. Definiciones.

A efectos de este decreto, los siguientes conceptos serán definidos como se indica a 
continuación:

a) Costes declarados/justificados: Son los costes devengados por la actividad subvencio-
nada según declaración que formula la entidad local beneficiaria de la ayuda en el 
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documento “Anexo de declaración y certificación de gastos realizados y pagados en el 
abono final”.

b) Subvención liquidada: Es la suma de los costes declarados por la entidad beneficiaria que 
el centro gestor de la subvención ha considerado como costes subvencionables, una vez 
verificados la naturaleza de los gastos y su imputación a la acción subvencionada, confor-
me a las limitaciones y condiciones establecidas en el decreto (duración del contrato, 
tiempo de ocupación efectiva, costes declarados, límite máximo subvencionable por pues-
to/subvención concedida, fechas de inicio y final de contratos, etc.).

c) Tiempo de ocupación efectiva: Número de días dentro del periodo subvencionable, en los 
que el puesto de trabajo subvencionado ha estado ocupado de manera efectiva por un 
trabajador en situación de alta en la Seguridad Social.

d) Cuantía máxima subvencionable por puesto de trabajo: La cuantía máxima que se puede 
conceder por cada puesto de trabajo subvencionado será de 12.000 €. Este importe máxi-
mo se corresponde con la creación de un puesto de trabajo de 12 meses de duración 
desde la fecha de su inicio, con independencia de que esté ocupado de manera efectiva 
por más de un trabajador como consecuencia de contrataciones consecutivas o de sustitu-
ciones provocadas por causas de extinciones anticipadas y/o suspensiones de contratos 
con derecho a reserva de puesto.

Artículo 29. Régimen jurídico.

Las subvenciones previstas en el presente decreto se regularán, además de por lo dispuesto 
en el mismo, por lo dispuesto en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y normativa de desarrollo, por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo en lo refe-
rente a la regulación que la misma haga de las subvenciones, así como por la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, y por lo establecido en el Decreto 
77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión de 
Subvenciones. 

Disposición transitoria única.

Los expedientes iniciados al amparo del Decreto 150/2012, de 27 de julio, por el que se 
aprueban las bases reguladoras del Programa de Empleo de Experiencia en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y aprueba la convocatoria de dichas subvencio-
nes correspondiente al ejercicio 2012, así como el resto de procedimientos administrati-
vos de cualquier tipo derivados de aquellos que estuvieran iniciados y no finalizados en 
su totalidad a la entrada en vigor del presente decreto, se tramitarán y resolverán por lo 
dispuesto en aquel.
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Disposición derogatoria única.

Con excepción de los procedimientos a los que se refiere la Disposición Transitoria Única, con 
la entrada en vigor del presente decreto queda derogado el Decreto 150/2012, de 27 de 
julio, por el que se aprueban las bases reguladoras del Programa de Empleo de Experiencia, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la convocatoria de 
dichas subvenciones correspondientes al ejercicio 2012.

Disposición final primera. Habilitación normativa

Se faculta a la persona titular de la Consejería de Educación y Empleo, en el ámbito de sus 
competencias, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento y 
desarrollo de las normas contenidas en el presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 27 de junio de 2017.

  El Presidente de la Junta de Extremadura, 

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Educación y Empleo,

 M.ª ESTHER GUTIERREZ MORÁN



 
  

 

 

ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO. SERVICIO DE AUTOEMPLEO Y ECONOMÍA SOCIAL. C/ SANTAREM 4, 06011 BADAJOZ. 

PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO DE EXPERIENCIA
DECRETO 100/2017, DE 27 DE JUNIO 

ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

 
Número de expediente:  

 
1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD LOCAL SOLICITANTE 

 
Entidad Local N.I.F 

Dirección (vía, número, piso, ...) Código Postal

Localidad Teléfono Fax E-mail

Nombre y Apellidos del Representante legal (1) DNI 

 
2. PERSONA DE CONTACTO 
 
Nombre y apellidos Teléfono y extensión E-mail

 
3. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA 
 
Esta entidad local solicita una subvención por un importe de __________________________ € 2, para el desarrollo del Programa de Empleo de 
Experiencia. 
 
4. DECLARACION 
 
Como representante legal de la Entidad Local y en nombre de ella, SOLICITO la presente ayuda con expresa aceptación de la norma que lo 
regula y DECLARO DE FORMA RESPONSABLE: 
 
PRIMERO: Que la entidad se compromete a hacerse cargo de los costes no subvencionados por el SEXPE 
SEGUNDO: Que la subvención solicitada no se destinará a la financiación de la creación o mantenimiento de puestos funcionariales o 

laborales incluidos en la relación de puestos de trabajo de esta entidad Local. 
TERCERO: Que esta entidad no se encuentra incursa en prohibición para resultar beneficiario de la subvención, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
CUARTO: Que esta entidad se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 

impuestas por las disposiciones vigentes. 
 
5. NO AUTORIZACIONES  
 

�  NO AUTORIZA a la Consejería de Educación y Empleo y, en su caso, al SEXPE, para recabar del organismo público correspondiente  el 
Certificado de encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 3 

 
 
 

En ______________________________ , a _______ de _____________________ de 20____. 
 

Firma del representante legal de la entidad local y sello:  
 
 
 

Fdo.: _________________________________________ 

1 En el supuesto en que se actúe por delegación, se hará contar el Boletín Oficial de la Provincia en que ha sido publicado el Decreto de Alcaldía por el que se 
delegan competencias o, en defecto de publicación, se aportará bien copia del citado Decreto bien certificación expedida por el Secretario/a de la entidad del 
contenido del mismo.  
2 Con el límite del importe máximo asignado que figura en el Anexo de distribución de fondos a la convocatoria. 
3 Caso de no autorizar, deberá aportarse Cerificado actualizado de encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura 
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DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO. SERVICIO DE AUTOEMPLEO Y ECONOMÍA SOCIAL. C/ SANTAREM 4, 06011 BADAJOZ. 

PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO DE EXPERIENCIA 
ANEXO II 

CERTIFICACIÓN DE INICIO DE LAS CONTRATACIONES 
 
Expediente Entidad Local C.I.F.

 
D. / Dª. ______________________________________________________ con DNI.:_______________, Secretario/a de la entidad local arriba 
indicada 
 

CERTIFICA 
 
PRIMERO: Que de acuerdo con lo establecido en el decreto de bases reguladoras y en la resolución de concesión del Ilmo. Sr. Director Gerente 
del SEXPE, se ha realizado la contratación de los siguientes trabajadores/as para el desarrollo del Programa de Empleo de Experiencia. 
 
SEGUNDO: Que las contrataciones efectuadas cumplen los requisitos y condiciones previstas en el decreto de bases reguladoras, siendo los 
datos de los trabajadores/as contratados y con el detalle que se indican, los siguientes: 
 

NUM 
ORDEN 

(4) 
NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIF FECHA 

NACIMIENTO ACT.  (5) JOR (6) DUR. CONT  
(7) 

FECHA INICIO 
CONTRATO DISC (8) 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        
 
(Si el espacio de este cuadro fuese insuficiente, se adjuntara al presente impreso un anexo, con igual formato, con la relación de personas 
contratadas, que será certificado y firmado por el Secretario de la Entidad) 
 
por lo que de acuerdo con las condiciones de la citada norma, expido la presente certificación 
 

 
 

En __________________________ , a _______ de _________________________ de 20____. 
 

El/La Secretario/a de la entidad beneficiaria 
 
 
 

Fdo.: __________________________ 
  

4 En caso de sustituciones, y en el caso de formalización del segundo contrato en el supuesto de que se opte por realización de dos contratos de 6 
meses cada uno con trabajadores distintos, se le asignará el mismo numero de orden al trabajador sustituido y al sustituto 

5 Actividad del contrato: (a) Conservación y mantenimiento de infraestructuras, (b) Servicios de proximidad, (c) Turismo, (d) Economía verde y 
Economía Circular, (e) Nuevas tecnologías, (f) Promoción deportiva y sociocultural, (g) Servicios administrativos y auxiliares; (h) Dotación de Conserje 
en colegios públicos 

6 Jornada: Se especificará el porcentaje de jornada del contrato. Para contratación a jornada completa se indicará 100% 

7 Si la entidad opta por efectuar para cada puesto de trabajo subvencionado dos contrataciones de 6 meses, cada una de ellas con un trabajador 
distinto, se indicará  “6”. En caso contrario, se indicará “12” 

8 Persona con discapacidad: Se especificará con “S” si es persona con discapacidad
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PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO DE EXPERIENCIA 
ANEXO DE CERTIFICACIÓN DE INICIO DE LAS CONTRATACIONES (CONTINUACIÓN) 

 
 

Expediente Entidad Local C.I.F.

 
 

NUM 
ORDEN NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIF FECHA 

NACIMIENTO ACT. JOR DUR. 
CONT 

FECHA INICIO 
CONTRATO DISC 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        
 
 
Y para que conste expido la presente Certificación 
 

 
En _____________________________ , a _______ de _________________________ de 20____. 

 
El/La Secretario/a de la entidad beneficiaria 

 
 
 

Fdo.: ________________________ 
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PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO DE EXPERIENCIA 
ANEXO III 

DECLARACIÓN Y CERTIFICACIÓN PARA EL ABONO SEGUNDO DE LA SUBVENCION 
 

Expediente Entidad Local C.I.F. 

 
DECLARACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

 
 
D. / Dª. ________________________________________________________________ con DNI.:_______________, representante 
legal de la entidad local arriba indicada. 
 
SOLICITA el presente abono y, DECLARA DE FORMA RESPONSABLE: 
 
Que esta entidad se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes. 
 

En _________________________ , a _______ de _________________________ de 20____. 
 
 

El/La Representante legal 
 
 
 
 

Fdo.: _________________________ 
 
 
 
 
 

CERTIFICACIÓN DEL SECRETARIO DE LA ENTIDAD 
 
 

D. / Dª. ________________________________________________________________ con DNI.:_______________, Secretario/a de la 
entidad local arriba indicada. 

CERTIFICA 
 
PRIMERO: Que de acuerdo con lo establecido en el decreto de bases reguladoras y en la resolución de concesión del Ilmo. Sr. Director 
Gerente del SEXPE, se ha realizado la contratación de trabajadores/as para el desarrollo del Programa de Empleo de Experiencia. 
 
SEGUNDO: Que las contrataciones efectuadas cumplen los requisitos y condiciones previstas en el decreto de bases reguladoras, 
siendo los datos de los trabajadores/as contratados, los que se indican en el anexo “Trabajadores” que se acompaña y con el detalle 
que se indica. 
 
Por lo que de acuerdo con las condiciones de la citada norma, expido la presente certificación, a efectos de proceder al abono segundo 
de la subvención concedida. 
 

En _________________________ , a _______ de _________________________ de 20____. 
 

El/La Secretario/a de la entidad beneficiaria 
 
 
 

Fdo.: _________________________ 
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ANEXO DE DECLARACIÓN Y CERTIFICACIÓN PARA EL ABONO SEGUNDO DE LA SUBVENCION 

(RELACIÓN DE TRABAJADORES) 
 

Expediente Entidad Local C.I.F. 

 

NUM 
ORDEN (9) NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIF COSTE ACTUAL DE LA 

CONTRATACIÓN (10) 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    
 
COSTE TOTAL ACTUAL DE LAS CONTRATACIONES (11)  
 

 
El/La Secretario/a/ Interventor/a de la entidad beneficiaria 

 
 
 

Fdo.: _________________________ 

9 En caso de sustituciones, y en el caso de formalización del segundo contrato en el supuesto de que se opte por realización de dos contratos de 6 
meses cada uno con trabajadores distintos, se le asignará el mismo numero de orden al trabajador sustituido y al sustituto 

10 Coste a fecha de certificación. 

11 En todo caso, el Coste Total, deberá ser igual o superior al 15% de la subvención concedida 
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PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO DE EXPERIENCIA 

ANEXO IV 
DECLARACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE GASTOS REALIZADOS Y PAGADOS PARA EL ABONO FINAL 

 
Expediente Entidad Local C.I.F. 

 
DECLARACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

 
D. / Dª. ________________________________________________________________ con DNI.:_______________, representante 
legal de la entidad local arriba indicada. 
 
SOLICITA el presente abono y, DECLARA DE FORMA RESPONSABLE: 
 
Que esta entidad se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes. 
 

En _________________________ , a _______ de _________________________ de 20____. 
 

El/La Representante legal 
 
 
 

Fdo.: _________________________ 
 
 
 
 

CERTIFICACIÓN DEL SECRETARIO DE LA ENTIDAD 

D. / Dª. ________________________________________________________________ con DNI.:_______________, Secretario/a de la 
entidad local arriba indicada. 

CERTIFICA 

PRIMERO: Que de acuerdo con lo establecido en el decreto de bases reguladoras y en la resolución de concesión del Ilmo. Sr. Director Gerente 
del SEXPE, se ha realizado la contratación de trabajadores/as para el desarrollo del Programa de Empleo de Experiencia. 
 
SEGUNDO: Que las contrataciones efectuadas y los puestos de trabajo cumplen los requisitos y condiciones previstas en el decreto de bases 
reguladoras y siendo los datos de los trabajadores/as contratados, los que se indican en el anexo “Trabajadores” que se acompaña y con el 
detalle que se indica. 
 
TERCERO: Que se cumple con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
particularmente lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 36 de la citada Ley. 
 
CUARTO: Que la documentación acreditativa de los gastos y pagos efectuados con cargo a la subvención recibida, incluyendo, en su caso, los 
documentos electrónicos, obran en poder de esta entidad beneficiaria en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control de la Administración correspondiente. 
 
CINCO: Que los costes que se declaran, se han devengado y abonado de forma efectiva durante el plazo de justificación del programa al que 
se refiere el artículo 22 del decreto de bases reguladoras. 
 
Por lo que de acuerdo con las condiciones de la citada norma, expido la presente certificación, a efectos de proceder al abono final de la 
subvención concedida. 
 

En _____________________________ , a _______ de _____________________ de 20____. 
 

El/La Secretario/a de la entidad beneficiaria 
 
 
 

Fdo.: _________________________ 
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PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO DE EXPERIENCIA 
ANEXO DE DECLARACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE GASTOS REALIZADOS Y PAGADOS PARA EL ABONO FINAL 

(RELACIÓN DE TRABAJADORES) 
 

Expediente Entidad Local C.I.F.

 
NUM 

ORDEN 
(12) 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIF ACT.  
(13) 

JOR 
(14) 

F. INICIO 
CONTRATO 

F. FIN DE 
CONTRATO 

DISC (15) 
COSTE FINAL DE LA 

CONTRATACIÓN 
(16) 

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

 
 
COSTE TOTAL FINAL DE LAS CONTRATACIONES  

 
 

En _____________________________ , a _______ de _____________________ de 20____. 
 

 
 

El/La Secretario/a/ Interventor/a de la entidad beneficiaria 
 

Fo.: _________________________

12 En caso de sustituciones, y en el caso de formalización del segundo contrato en el supuesto de que se opte por realización de dos contratos de 6 
meses cada uno con trabajadores distintos, se le asignará el mismo numero de orden al trabajador sustituido y al sustituto 

13 Actividad del contrato: (a) Conservación y mantenimiento de infraestructuras, (b) Servicios de proximidad, (c) Turismo, (d) Economía verde y 
Economía Circular, (e) Nuevas tecnologías, (f) Promoción deportiva y sociocultural, (g) Servicios administrativos y auxiliares; (h) Dotación de Conserje 
en colegios públicos 

14 Jornada: Se especificará el porcentaje de jornada del contrato. Para contratación a jornada completa se indicará 100% 

15 Persona con discapacidad: Se especificará con “S” si es persona con discapacidad

16 Gasto realizado y pagado 
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PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO DE EXPERIENCIA 
ANEXO V 

CERTIFICACIÓN DE BAJAS, SUSTITUCIONES , REINCORPORACIONES Y, EN SU CASO, FORMALIZACIÓN DEL SEGUNDO 
CONTRATO 

 
Expediente Entidad Local C.I.F.

 
D. / Dª. ________________________________________________________________ con DNI.:_______________, Secretario/a de la 
entidad local arriba indicada 
 
EXPONE: Que por resolución del Ilmo. Sr. Director Gerente del SEXPE, a la entidad local de referencia, se le concedió una ayuda para la 
contratación de desempleados para el desarrollo del Programa de Empleo de Experiencia 
 
Y en base a ello, CERTIFICA,  
 
1. Que por esta entidad local se contrató al/los siguiente/s trabajador/es, que ha/n causado baja 
 

NUM 
ORDEN 

(17) 
NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIF FECHA FIN/SUSPENSION DE 

CONTRATO TIPO DE BAJA (18) 

     

     

     

     
 
2. Que por esta entidad local se ha contratado al/los siguiente/s trabajador/es por sustitución, o en su caso, se ha producido la reincorporación 
de la persona titular del puesto de trabajo tras su baja temporal 
 

NUM 
ORDEN 

(19) 
NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIF FECHA 

NACIMIENTO ACT.  (20) JOR (21) DISC (22) F. INICIO CONTRATO 
/ REINC (23) 

     

     

     

     
 

 
(Si el espacio de estos cuadros fuese insuficiente, se adjuntara al presente impreso un anexo, con igual formato, con la relación de personas 
contratadas, que será certificado y firmado por el Secretario de la Corporación) 
 
3. Que en el procedimiento de contratación se han cumplido los requisitos y condiciones establecidas en el Decreto de bases reguladoras. 
 
Y para que conste expido la presente Certificación en ________________________ , a ______ de __________________ de 20___.  

 
 
 

El/La Secretario/a de la entidad beneficiaria 
 
 

Fdo.: _________________________ 

17 En caso de sustituciones, y en el caso de formalización del segundo contrato en el supuesto de que se opte por realización de dos contratos de 6 meses cada 
uno con trabajadores distintos, se le asignará el mismo numero de orden al trabajador sustituido y al sustituto 
18 Indicar si la baja es temporal (T), definitiva (D) o por formalización del segundo contrato (F)
19 En caso de sustituciones, y en el caso de formalización del segundo contrato en el supuesto de que se opte por realización de dos contratos de 6 meses cada 
uno con trabajadores distintos, se le asignará el mismo numero de orden al trabajador sustituido y al sustituto 
20 Actividad del contrato: (a) Conservación y mantenimiento de infraestructuras, (b) Servicios de proximidad, (c) Turismo, (d) Economía verde y Economía Circular, 
(e) Nuevas tecnologías, (f) Promoción deportiva y sociocultural, (g) Servicios administrativos y auxiliares; (h) Dotación de Conserje en colegios públicos 
21 Jornada: Se especificará el porcentaje de jornada del contrato. Para contratación a jornada completa se indicará 100% 
22 Persona con discapacidad: Se especificará con “S” si es persona con discapacidad
23 En el supuesto de fin de baja temporal, se cumplimentará la fecha de reincorporación de la persona titular del puesto
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PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO DE EXPERIENCIA 

ANEXO DE CERTIFICACIÓN DE BAJAS SUSTITUCIONES, REINCORPORACIONES Y, EN SU CASO, FORMALIZACIÓN DEL 
SEGUNDO CONTRATO  (CONTINUACION) 

 
Expediente Entidad Local C.I.F.

 
1. Que por esta entidad local se contrató al/los siguiente/s trabajador/es, que ha/n causado baja  
 

NUM 
ORDEN NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIF FECHA FIN/SUSPENSION DE 

CONTRATO TIPO DE BAJA 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     
 
2. Que por esta entidad local se ha contratado al/los siguiente/s trabajador/es por sustitución, o en su caso, se ha producido la reincorporación 
de la persona titular del puesto de trabajo tras su baja temporal 
 

NUM 
ORDEN NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIF FECHA 

NACIMIENTO ACT.  JOR DISC F. INICIO CONTRATO 
/ REINC 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     
 
3. Que en el procedimiento de contratación se han cumplido los requisitos y condiciones establecidas en el Decreto de bases reguladoras. 
 
Y para que conste expido la presente Certificación en ________________________ , a ______ de __________________ de 20___.  

 
 

El/La Secretario/a de la entidad beneficiaria 
 
 
 
 

Fo.: _________________________ 
 

ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO. SERVICIO DE AUTOEMPLEO Y ECONOMÍA SOCIAL. C/ SANTAREM 4, 06011 BADAJOZ. 
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DECRETO 101/2017, de 27 de junio, por el que se modifica el Decreto 
158/2012, de 3 de agosto, por el que se aprueban las bases 
reguladoras de concesión de ayudas destinadas a financiar la dotación 
de libros de texto a los centros privados concertados de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura que impartan Enseñanzas de Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Educación Especial, y se 
aprueba la convocatoria de las misma para el curso escolar 2012/2013. 
(2017040109)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su artículo 10.1.4 , en la redacción de la Ley 
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles, 
grados, modalidades y especialidades. En particular, establece, que se promuevan las medi-
das necesarias para que la libertad e igualdad sean reales y efectivas, y reconoce el derecho 
a la participación de todos en la vida política, económica, cultural y social de Extremadura 
para el desarrollo de la solidaridad entre extremeños y extremeñas.

La Constitución Española recoge el derecho a la educación (artículo 27.1) y a la libertad de 
enseñanza, que la enseñanza básica es obligatoria y gratuita (27.4) y que los poderes públi-
cos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que la ley establezca, (27.9). 
Sin hacer distinción entre centros de titularidad pública o privada.

En desarrollo del artículo 27 de la Constitución, se dictó la Ley Orgánica 8/1985, de 3 
de julio, por la que se regula el Derecho a la Educación, que establece en su artículo 1.2 
que todos los españoles tienen derecho a una educación básica que les permita el desa-
rrollo de su propia personalidad y la realización de una actividad útil a la sociedad. Esta 
educación será obligatoria y gratuita en el nivel de educación general básica y, en su 
caso, en la formación profesional de primer grado, así como en los demás niveles que la 
ley establezca. Y añade en su artículo 6 que todos los alumnos tienen los mismos dere-
chos y deberes, sin más distinciones que las derivadas de su edad y del nivel que estén 
cursando. 

Este mismo texto legal reconoce también en su artículo 50 que los centros concertados se 
considerarán asimilados a las fundaciones benéfico-docentes a efectos de la aplicación a los 
mismos de los beneficios, fiscales y no fiscales, que estén reconocidos a las citadas entida-
des, con independencia de cuantos otros pudieran corresponderles en consideración a la acti-
vidad educativa que desarrollan.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, en su artículo 35 determi-
na que la Administración educativa adoptara las medidas para dotar progresivamente de 
material curricular a todo el alumnado de enseñanzas obligatorias y de segundo ciclo de 
educación infantil de los centros sostenidos con fondos públicos. Se garantiza, en todo 
caso, la gratuidad a las familias que no alcancen los niveles de renta que se determinen. 
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Para mejorar el nivel educativo de todo el alumnado, conciliando la calidad de la educa-
ción con la equidad en su reparto, presentado los apoyos necesarios, tanto al alumnado 
como a los centros.

A tal efecto, la Junta de Extremadura, dictó el Decreto 158/2012, de 3 de agosto, por el que 
se aprueban las bases reguladoras de concesión de ayudas destinadas a financiar la dotación 
de libros de texto a los centros privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura que impartan enseñanzas de Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y 
Educación Especial, y se aprueba la convocatoria de las misma para el curso escolar 
2012/2013 (DOE núm. 163, de 23 de agosto). El mismo ha sido Modificado por Decreto 
66/2014, de 29 de abril (DOE núm. 84 de 5 de mayo), por Decreto 42/2015, de 24 de marzo 
(DOE núm. 61, de 30 de marzo) y por el Decreto 79/2016 de 14 de junio (DOE núm. 116, de 
17 de junio).

La presente modificación se lleva a cabo con objeto de aplicar el contenido del artículo 
21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que establece que podrán realizarse pagos a cuenta o anticipados, si se 
prevé tal posibilidad, y en su caso, el régimen o exención de garantías, en las bases 
reguladoras, así como el regulado en el artículo 36.3 de la misma norma tras su última 
modificación.

Por otra parte se procede a adaptar el texto del decreto a la normativa recientemente 
regulada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, así como a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público ambas publicadas en el BOE núm. 236 de 2 de 
octubre.

Por lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Educación y Empleo y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su sesión de 27 de junio de 2017,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 158/2012, de 3 de agosto, por el que se 
aprueban las bases reguladoras de concesión de ayudas destinadas a financiar 
la dotación de libros de texto a los centros privados concertados de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura que impartan Enseñanzas de Educación Prima-
ria, Educación Secundaria Obligatoria y Educación Especial, y se aprueba la 
convocatoria de las misma para el curso escolar 2012/2013 (DOE núm. 163 ,de 
23 de agosto), modificado por Decreto 66/2014, de 29 de abril (DOE núm. 84, 
de 5 de mayo), por Decreto 42/2015, de 24 de marzo (DOE núm. 61, de 30 de 
marzo) y por el Decreto 79/2016, de 14 de junio (DOE núm. 116, de 17 de 
junio).

Se modifica el Decreto 158/2012, de 3 de agosto por el que se aprueban las bases regu-
ladoras de concesión de ayudas destinadas a financiar la dotación de libros de texto a los 
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centros privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impartan 
Enseñanzas de Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Educación Espe-
cial, y se aprueba la convocatoria de las misma para el curso escolar 2012/2013 (DOE 
núm. 163, de 23 de agosto) modificado por Decreto 66/2014, de 29 de abril (DOE núm. 
84, de 5 de mayo), por Decreto 42/2015, de 24 de marzo (DOE núm. 61, de 30 de 
marzo) y por el Decreto 79/2016, de 14 de junio (DOE núm. 116, de 17 de junio) en los 
siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 7, quedando redactado en los siguientes 
términos: 

“1. Los padres o tutores legales del alumnado cumplimentarán el modelo de solicitud del 
Anexo I, y lo presentarán en la secretaría del centro, en el plazo mínimo de 10 días hábi-
les contados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria y su extrac-
to correspondiente en el Diario Oficial de Extremadura”. 

Dos. Se modifica el apartado 3. del artículo 7 que queda redactado de la siguiente forma.

“3. De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la presentación de la 
solicitud conlleva la autorización para que la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria suministre a la Consejería de Educación y Empleo los datos relativos al nivel de 
renta de la unidad familiar (Anexo II). Cada miembro de la unidad familiar podrá 
denegar su consentimiento debiendo en este caso aportar una certificación expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria de su nivel de renta. Cuando la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria no disponga de la información de carác-
ter tributaria necesaria para la acreditación de la renta, el solicitante deberá aportar 
certificación de haberes, declaración jurada o demás documentos que justifiquen la 
renta de la unidad familiar.

Tres. Se modifica el artículo 9, quedando redactado en los siguientes términos:

“Artículo 9. Solicitud de las ayudas por los centros educativos.

1. Las solicitudes de las ayudas se realizarán por los Consejos Escolares de los centros en el 
correspondiente proyecto de necesidades (Anexo III), una vez informatizadas en la plata-
forma Rayuela todas las solicitudes recibidas de las familias, y se dirigirán a la Secretaría 
General de Educación.

A tenor de lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la presentación de 
la solicitud conlleva la autorización del solicitante al órgano gestor para recabar, de oficio, 
las certificaciones acreditativas de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda estatal y autonómica y con la Seguridad Social. No obstante, en la solicitud 
recogida en el Anexo III se consigna un apartado con el objeto de que el solicitante, si así 
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lo estima conveniente, pueda denegar tal consentimiento con respecto de uno o varios de 
dichos certificados, debiendo aportarlos entonces junto con la solicitud y, en todo caso, 
con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución.

2. El proyecto de necesidades deberá acompañarse de los documentos siguientes:

a) Relación del alumnado solicitante.

b) Declaración responsable de no hallarse incurso en alguna de las circunstancias esta-
blecidas en el artículo 12, apartados 2 y 3 de la Ley de Subvenciones de Extremadu-
ra, que impiden obtener la condición de beneficiario, y que podrá estar contenida en 
el Anexo III.

c) Certificado expedido por el órgano competente, de hallarse al corriente de sus obli-
gaciones con la Hacienda estatal, la autonómica y con la Seguridad social en caso 
de haber denegado el consentimiento al órgano gestor para comprobar estos térmi-
nos de oficio.

3. El proyecto de necesidades, junto con la documentación, podrá presentarse en cualquiera 
de los registros y oficinas a que se refiere el artículo 7.1. del Decreto 257/2009, de 18 de 
diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones 
administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publi-
cas. En caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, lo 
harán en sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser 
certificado.

4. Si la solicitud presentada no reúne los requisitos establecidos, de conformidad con el artí-
culo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, o no se acompaña de los documentos exigidos en cada convocatoria, se 
requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez 
días hábiles, indicándole que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando el importe del gasto 
subvencionable supere las cuantías establecidas en la legislación de Contratos del Sector 
público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas 
de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación de la entrega del bien, 
salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a 
la subvención.
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La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o en 
su caso, en la solicitud de subvención se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa”.

Cuatro. Se modifica el apartado 4 del artículo 11, que queda redactado en los siguientes 
términos:

“4. La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, 
por lo dispuesto para los órganos colegiados en la Sección Tercera, del Capítulo II del 
Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público”.

Cinco. Se modifica el artículo 13, quedando redactado en los siguientes términos:

“Artículo 13. Abono de la ayuda.

1. El abono de la ayuda se realizará en dos pagos, el primer pago del 31 % se realizar una 
vez notificada la concesión, mediante transferencia a la cuenta bancaria del centro educa-
tivo solicitante. debiendo presentar la justificación para que se proceda a realizar el 
segundo pago en el plazo previsto en el artículo 17. El segundo pago del importe restante, 
se realizará una vez justificado el primero.

2. En todo caso, para proceder a la tramitación del pago, debe quedar acreditado que los 
beneficiarios se hallan al corriente con sus obligaciones con respecto a la Seguridad Social 
y Hacienda estatal y la autonómica, bien por haberse comprobado de oficio o por haberse 
aportado a instancia del solicitante en caso de haber negado su consentimiento a la 
obtención de los mismos de oficio.

3. De conformidad con el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se exigirá garantía por pagos anticipados 
a los beneficiarios de la ayuda”.

Seis. Se modifica el artículo 17, quedando redactado en los siguientes términos:

“Artículo 17. Justificación. 

Los centros escolares deberán justificar las cantidades percibidas correspondientes al primer 
pago antes del 31 de enero del año siguiente a la publicación de la convocatoria, presentan-
do como documentación:

— Facturas originales que acrediten el gasto y los pagos efectuados. Dichas facturas deberán 
ser expedidas a nombre del centro educativo y detallarán los conceptos de los gastos 
imputados. Cuando se presenten varias facturas, éstas deberán enviarse junto con un 
documento que las relacione y que refleje el total del gasto. 

— La elección entre las ofertas presentadas, en los supuestos en que el importe del gasto 
subvencionables supere las cuantías establecidas en la legislación de Contratos del Sector 
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público para el contrato menor, debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Las cantidades correspondientes al segundo abono serán justificadas en el mes siguiente al 
abono, acompañando la siguiente documentación: 

— Anexo IV: Certificación debidamente desglosada de los importe gastados en la adquisición 
de libros de texto, debidamente firmada.

— Relación del alumnado becario y no becario al que se le ha facilitado el préstamo de los 
libros de texto.

— Facturas originales que acrediten el gasto y los pagos efectuados. Dichas facturas deberán 
ser expedidas a nombre del centro educativo y detallarán los conceptos de los gastos 
imputados. Cuando se presenten varias facturas, éstas deberán enviarse junto con un 
documento que las relacione y que refleje el total del gasto. 

— La elección entre las ofertas presentadas, en los supuestos en que el importe del gasto 
subvencionable supere las cuantías establecidas en la legislación de Contratos del Sector 
público para el contrato menor, debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa”.
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Siete. El Anexo II se sustituye por el siguiente:



Lunes, 3 de julio de 2017
21587

NÚMERO 126
Lunes, 3 de julio de 2017

21587
NÚMERO 126



−

Ocho. El Anexo III se sustituye por el siguiente:
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Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 27 de junio de 2017.

  El Presidente de la Junta de Extremadura, 

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Educación y Empleo,

 M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

DECRETO 102/2017, de 27 de junio, por el que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones para la incorporación 
social y laboral de jóvenes que pertenecen o han pertenecido al 
Sistema de Protección de Menores de la Junta de Extremadura. 
(2017040110)

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su redacción dada 
por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, atribuye a nuestra Comunidad Autónoma, en su 
artículo 9, entre otras, la competencia exclusiva en las materias de infancia y juventud; 
protección y tutela de menores y acción social. 

El Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, 
el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura atribuye a la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales las competencias en materia de infancia y familia, servicios sociales y prestacio-
nes sociales.

El Decreto 265/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octu-
bre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autono-
mía y Atención a la Dependencia y el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, modificado 
por Decreto 65/2017, de 23 de mayo, atribuye a la Dirección General de Políticas Sociales e 
Infancia y Familia en materia de infancia, la función tuitiva de los derechos de la infancia y el 
fomento del conocimiento de los mismos, así, todas las actuaciones en materia de tutela, 
acogimiento y adopción de menores, protección y reforma de éstos y en especial la función 
de desarrollo y ejecución de los programas de prevención, protección, defensa e integración 
de menores.

En relación con las competencias señaladas, la inserción social y laboral de los jóvenes 
que se encuentran o proceden del sistema de protección de menores de Extremadura 
debe constituir un objetivo prioritario de las políticas sociales de la Administración 
Autonómica.

Las carencias educativas, formativas, familiares o sociales de las que adolecen muchos de 
estos jóvenes suponen para ellos un gran obstáculo que dificulta su inserción social y laboral. 
Por este motivo, surge la necesidad de arbitrar un sistema de ayudas dirigidas a favorecer 
una inserción social y laboral adecuada de estos jóvenes, que les convierta en personas acti-
vas y participativas, y con un conjunto de habilidades tan positivas para ellos como para la 
sociedad.

Con fecha 24 de mayo se publicó en el Diario Oficial de Extremadura el Decreto 86/2012, de 
18 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar 
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por la Consejería de Salud y Política Social, en materia de política social y familia. En el Títu-
lo X de esta norma, se regula un línea de ayudas para la incorporación social y laboral de 
jóvenes que pertenecen o han pertenecido al sistema de protección de menores de la Junta 
de Extremadura, y que presentan especiales dificultades para el acceso al mercado laboral. 
Después de la realización de tres convocatorias al amparo de esta normativa y tras analizar 
el desarrollo y ejecución de las mismas, se ha observado que lo más conveniente para esta 
línea de subvenciones es regular las mismas al amparo de su propia normativa y no estar 
incluida dentro de una norma tan amplia, como es el Decreto 86/2012, de 18 de mayo, así, 
como modificar algunos aspectos de este decreto, como puede ser establecer una cuantía 
fija de 900 € con carácter mensual, por cada joven objeto de contratación en vez utilizar la 
cuantía establecida en el Salario Mínimo Interprofesional.

En su virtud, de conformidad con los artículos 23.h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a propuesta del Consejero de Sanidad y Políticas Sociales , y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en sesión de 27 de junio de 
2017,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras por las que ha de 
regirse la concesión de subvenciones para la contratación a jornada completa de jóvenes, 
que cumplan los siguientes requisitos:

— Pertenecer o haber pertenecido al sistema de protección de menores de la Junta de 
Extremadura.

— Tener una edad comprendida entre los dieciséis y los veinticinco años.

— Presentar especiales dificultades para acceder y mantenerse en el mercado laboral.

2. Los jóvenes serán propuestos, por la Dirección General competente en materia de familia, 
atendiendo a los criterios sociales, familiares, económicos, de empleabilidad y de expe-
riencia laboral.

Artículo 2. Entidades beneficiarias.

1. Podrán ser entidades beneficiarias:

a) Empresas privadas legalmente constituidas, y que ejerzan su actividad económica en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dentro de este concepto 
se recogen las siguientes tipologías:
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1.º Sociedades mercantiles.

2.º Sociedades cooperativas.

3.º Comunidades de bienes.

4.º Los empresarios que bajo la forma de persona física estén dados de alta en el régi-
men especial de trabajadores autónomos.

b) Entidades sin ánimo de lucro y que ejerzan su actividad en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura dentro de este concepto se recogen las siguien-
tes tipologías:

1.º Asociaciones.

2.º Fundaciones.

3.º Federaciones.

4.º Sindicatos.

5.º Partidos Políticos.

6.º Mutualidades.

c) Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las entidades beneficiarias de las subvenciones deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursas en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 y 
3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

b) Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro Oficial autonómico o nacional 
correspondiente.

c) Que el puesto de trabajo objeto de la subvención radique en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y esté en situación de alta en un código de cuenta de 
cotización a la Seguridad Social que corresponda a las provincias de Cáceres y 
Badajoz. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias 
con el Estado, la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, 
con carácter previo a la emisión de la propuesta de resolución de concesión de la 
ayuda, así como en el momento en que se vaya a proceder al pago de la ayuda 
concedida.
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Artículo 3. Régimen comunitario de las ayudas.

1. Las ayudas establecidas en el presente decreto, están acogidas a los Reglamentos (UE) 
n.° 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
mínimis o al Reglamento (UE) n.° 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de mínimis, en el sector agrícola.

2. En consecuencia, el importe del total de las ayudas acogidas al régimen de mínimis que 
pueda concederse a una determinada empresa no será superior a 200.000 euros durante 
cualquier periodo de tres ejercicios fiscales, o a 100.000 euros cuando la empresa opere 
en el sector del transporte por carretera, conforme el Reglamento (UE) n.° 1407/2013 y 
15.000,00 euros, conforme el Reglamento (UE) n.° 1408/2013.

Artículo 4. Procedimiento de concesión y convocatoria.

1. El procedimiento para la concesión de estas ayudas será el de concesión directa mediante 
convocatoria abierta, en los términos establecidos en el Capítulo III del Título II de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
por tratarse de subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo mediante la 
incorporación al mercado laboral de jóvenes que pertenezcan o hayan pertenecido al 
Sistema de Protección de Jóvenes de la Junta de Extremadura y presenten especiales difi-
cultades para acceder y mantenerse en el mercado laboral.

La inserción socio laboral de los jóvenes procedentes del sistema de protección de 
menores de la Junta de Extremadura, es una tarea compleja, que requiere la conside-
ración de un buen número de variables. A la hora de analizar las condiciones del 
mercado laboral y a las características de los jóvenes que configuran esta fuerza labo-
ral o el capital humano existente (nivel educativo, situación psicosocial, familiar, etc.), 
uno de los mayores inconvenientes que se presentan es la prospección de mercado 
laboral, ya que hay muy pocas empresas que se ofrezcan para la contratación de estos 
jóvenes. Una de las posibles soluciones, para abordar este inconveniente, puede ser 
que el periodo de selección de estas empresas, sea el más amplio posible. Estas 
circunstancias, suponen razones de interés público y social, que llevan aparejadas la 
imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación 
en la concesión de las ayudas y justifican el régimen de concesión directa. Por todo lo 
expuesto se propone utilizar el procedimiento de concesión directa mediante convoca-
toria abierta, finalizando el plazo de presentación de solicitudes el 30 de noviembre del 
año correspondiente a la convocatoria.

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria pública aprobada por la 
Consejería competente en materia de familia, mediante orden que se ajustará a las bases 
reguladoras establecidas en el presente decreto, y se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura.
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Artículo 5. Financiación.

1. La financiación de las subvenciones se hará con cargo a las aplicaciones de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma que correspondan para cada ejercicio presu-
puestario.

2. En cada convocatoria se determinarán la aplicación presupuestaría, el proyecto de gasto y 
el crédito consignado en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma que 
correspondan a cada ejercicio presupuestario para financiar las ayudas reguladas en el 
presente decreto. Los créditos iniciales de la convocatoria podrán aumentarse, con el lími-
te de los créditos consignados en el presupuesto de gasto del ejercicio correspondiente al 
de la convocatoria de ayudas.

No obstante, en los supuestos en que no se efectúen las modificaciones correspondien-
tes y se produzca el agotamiento del crédito consignado en la correspondiente convo-
catoria, se declarará terminado el plazo de vigencia de la misma por resolución del 
titular de la Consejería competente en materia de familia. A tales efectos, se publicará 
el correspondiente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de 
Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente 
presentadas.

Artículo 6. Gastos subvencionables.

1. Se consideran gastos subvencionables, el salario del joven que sea objeto de contratación 
y las cuotas de cotización a la Seguridad Social que se deriven de la contratación del 
mismo y que se hayan realizado a partir de l de enero del ejercicio correspondiente a la 
convocatoria, con independencia de la fecha de publicación de ésta.

2. No serán gastos subvencionables las retribuciones salariales referidas a horas extraordi-
narias, a vacaciones no disfrutadas, a gratificaciones extraordinarias y en especie. 
Tampoco serán gastos subvencionables las retribuciones que se perciban en concepto 
de indemnizaciones por despido o jubilación, así como el resto de percepciones no sala-
riales o extrasalariales.

3. El disfrute de la ayuda en los casos en que la actividad laboral exceda el ejercicio presu-
puestario de la convocatoria estará sujeto, en todo caso, a la existencia de crédito dispo-
nible en sucesivos ejercicios presupuestarios.

Artículo 7. Plazo y forma de presentación de solicitudes y subsanación.

1. El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente a la publicación 
simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria y del extracto 
previsto en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, finalizando el 30 de noviembre del año correspondiente a 
la convocatoria.
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2. Las solicitudes se formalizarán conforme al Anexo I y se dirigirán al Consejero competente 
en materia de familia. El modelo de solicitud estará a disposición de las personas y/o enti-
dades solicitantes en el portal web de información al ciudadano de la Junta de Extremadu-
ra http://ciudadano.juntaex.es.

Las solicitudes podrán presentarse en cualesquiera de los lugares contemplados en el artí-
culo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualesquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto al objeto de que en las mismas se haga constar por el responsable la fecha 
de presentación.

3. La presentación de la solicitud conlleva la autorización a la Administración para reca-
bar de oficio los datos que se citan a continuación, salvo manifestación expresa en 
contrario de los interesados, en cuyo caso los solicitantes deberán marcar con una 
cruz las casillas que figuran al efecto en el modelo de solicitud y aportar la siguiente 
documentación:

a) Documento Nacional de Identidad del representante legal de la entidad.

b) Poder en el que se acredite la representación legal siempre y cuando sea posterior 
al 5 de junio de 2014, salvo que el apoderamiento se establezca en la escritura de 
constitución.

4. En el caso que el solicitante sea una persona jurídica, se deberá adjuntar la siguiente 
documentación.

a) Escritura pública o documento de constitución de la empresa, debidamente inscrito en 
el Registro público correspondiente, cuando dicho requisito de inscripción sea exigible. 

b) Poder en el que se acredite la representación legal siempre y cuando sea anterior 
al 5 de junio de 2014, salvo que el apoderamiento se establezca en la escritura de 
constitución.

5. En el caso que el solicitante sea una comunidad de bienes, se deberá adjuntar la siguiente 
documentación.

a) Documento de constitución y, en su caso, documentos de modificación, con expresión 
del porcentaje de participación de cada persona comunada.

b) Documento de apoderamiento o representación a una única persona, con poderes 
bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la 
comunidad de bienes.
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c) Documento en el que se recoja el porcentaje de subvención a aplicar por cada uno de 
los comuneros.

6. En el modelo de solicitud se incluirá una declaración responsable de no estar incurso 
en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, de acuerdo con el artí-
culo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de hallarse al corriente con la Hacienda del Estado y con la 
Seguridad Social.

7. En el modelo de solicitud se incluirá una declaración responsable relativa a otras subven-
ciones acogidas al régimen de mínimis, solicitadas por la entidad.

8. Para la acreditación del requisito por parte de la persona y/o entidad solicitante de estar 
al corriente con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con la Tesorería General 
de la Seguridad Social y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de 
Extremadura, bastará con la simple presentación de la solicitud. No obstante, si la 
persona y/o entidad solicitante negare expresamente el consentimiento para la verifica-
ción de oficio de estos datos, deberán presentarse las certificaciones correspondientes 
en soporte papel. 

En la Comunidades de Bienes, esta autorización deberá realizarse por parte de cada 
persona comunada.

9. Cuando la documentación exigida en los apartados 3, 4 y 5 de este artículo ya se 
encuentre en poder de la Administración, las personas y/o entidades solicitantes no 
tendrá obligación de aportarlo, siempre que se comunique esta circunstancia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53 d) de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
siempre y cuando no hayan transcurrido más de 5 años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan.

En este supuesto se deberá especificar:

— Documento.

— Fecha de presentación.

— Órgano gestor.

— N.º de expediente.

10. Con arreglo a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la 
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un 
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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Artículo 8. Cuantía y duración de la ayuda.

1. La cuantía de la ayuda será de 900 euros mensuales. En el caso que el inicio o la fina-
lización de la contratación no se produzca el primer día del mes, esta cuantía se esta-
blecerá proporcionalmente en función de los días que sea objeto de contratación en el 
referido mes.

2. La duración de esta ayuda, será como mínimo de seis meses y como máximo de un año a 
contar desde que se produjo el inicio del contrato objeto de la subvención.

3. Cada entidad beneficiaria tendrá derecho a una ayuda por cada joven que sea objeto de 
contratación, sin que se establezca ninguna limitación al respecto.

Artículo 9. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones y plazo para la notificación de la resolución.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Dirección 
General competente en materia de familia, que realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

A la vista del expediente, se formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada, 
por el órgano instructor. 

2. La concesión de la subvención inicial será resuelta y notificada por el titular de la 
Consejería competente en materia de familia en el plazo máximo de cuatro meses a 
partir de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el órgano competente 
para su tramitación. La falta de notificación de la resolución expresa legitima la perso-
na y/o entidad interesada para entenderla desestimada por silencio administrativo. 
Frente a la resolución expresa o presunta del procedimiento, la persona y/o entidad 
interesada podrá interponer los recursos que procedan, de conformidad con la norma-
tiva vigente.

3. La resolución de concesión deberá contener la persona o entidad beneficiaria, el objeto o 
actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones impuestas a la misma y las 
menciones de identificación y publicidad. 

Artículo 10. Publicidad.

Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura, en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana confor-
me a lo dispuesto en la normativa vigente. 
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Artículo 11. Pago y justificación de la ayuda.

1. Una vez dictada la resolución de concesión, se abonará la ayuda económica de la siguiente 
forma:

a) Primer abono: una vez formalizado el contrato de trabajo, haberse producido el alta 
en la Seguridad Social y haber remitido las correspondientes nóminas, con el justifi-
cante de su abono, que comprenderá, en su caso, las mensualidades anteriores a la 
fecha de efecto de la resolución de concesión. Esta documentación deberá remitirse 
como máximo, en el plazo de dos meses a contar desde que se produzca el inicio 
del contrato de trabajo.

En el supuesto que la cuenta bancaría que se vaya a utilizar para el abono de la 
subvención no se encuentre dada de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura, o en el supuesto de haber modificado la cuenta bancaria dada de alta en 
el subsistema, se deberá remitir el documento de Alta de Terceros.

La presentación de la solicitud conlleva la autorización a la Administración para recabar 
de oficio los datos que se citan a continuación necesarios para proceder al abono, salvo 
manifestación expresa en contrario de los interesados, en cuyo caso los solicitantes 
deberán marcar con una cruz las casillas que figuran al efecto en el modelo de solicitud 
y aportar la documentación correspondiente:

— Contrato de trabajo.

— Justificantes de abono de las cotizaciones a la Seguridad Social.

Con relación al alta en la Seguridad Social, siempre que el trabajador sea mayor de 
18 años, se procederá a la comprobación de oficio de tal extremo. El trabajador 
podrá denegar expresamente la realización de esta consulta, rellenando el modelo 
establecido en el Anexo II, en cuyo caso se deberá remitir por el empresario la 
siguiente documentación.

— Documento acreditativo de haberse producido el alta en la Seguridad Social.

Si el trabajador fuera menor de 18 años esta denegación deberá ser otorgada por la 
persona que ostente su tutela.

b) Resto de mensualidades: por meses vencidos, una vez presentada la correspon-
diente nómina con el justificante de su abono y justificante de abono de las cotiza-
ciones a la Seguridad Social. Esta documentación deberá remitirse como máximo, 
en el plazo de dos meses a contar desde que se produzca el vencimiento de la 
correspondiente nómina.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los beneficiarios estarán 
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exentos de prestar ningún tipo de garantía para los distintos pagos a cuenta que se les 
pudieran realizar.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

Las obligaciones de las personas y/o entidades beneficiarias son:

a) Contratar a un joven de entre 16 y 25 años que pertenezcan o hayan pertenecido al Siste-
ma de Protección de Jóvenes de la Junta de Extremadura de los propuestos por la Direc-
ción General competente en materia de familia, a jornada completa y como mínimo 
durante seis meses.

b) Permitir y colaborar en el seguimiento del joven objeto de contratación, a realizar por la 
Dirección General competente en materia de familia, para conocer la actitud e iniciativa 
del mismo ante las tareas encomendadas, la evolución de su competencia profesional en 
el desempeño del puesto de trabajo, la relación con los compañeros, el nivel de cumpli-
miento de los horarios y normas existentes en la entidad y la implicación en las posibles 
actividades formativas.

c) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así 
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas, así como la modificación de las 
circunstancias que hubieren fundamentado la concesión de la subvención.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

f) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con carác-
ter previo al pago que se halla al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamen-
te auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la 
persona y/o entidad beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados contables y 
registros específicos sean exigidos por cada una de las disposiciones específicas aplicables 
a cada línea de subvención, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control.
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h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

i) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Para ello, las personas y/o entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad al 
carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones 
de cualquier tipo que sean objeto de financiación, en los términos reglamentariamente 
establecidos.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

k) Estar dadas de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acreditación 
de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas.

l) Asumir la aportación económica por la diferencia entre el importe de la cantidad concedida 
y el coste total de la actividad para la que se solicita la subvención, garantizando que la 
misma se haga efectiva en los términos y condiciones tenidas en cuenta para el otorga-
miento de la subvención.

Artículo 13. Compatibilidad de las ayudas.

1. Las presentes ayudas son compatibles con cualquier otra ayuda o subvención de las Admi-
nistraciones Públicas o entidades públicas o privadas para la misma actividad, siempre que 
no se supere el importe máximo de los costes laborales y/o de Seguridad Social y se efec-
túe declaración expresa de las mismas por la persona y/o entidad interesada.

Artículo 14. Criterios de graduación de los incumplimientos de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión.

1. En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad 
a reintegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio de proporcionalidad, 
en función de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, siempre que el 
cumplimiento por aquélla se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y 
quede acreditada una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos.

2. Se considerará que el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxima significati-
vamente al cumplimiento total, cuando se haya ejecutado un 60 % de las actividades e 
inversiones objeto de la subvención. En estos casos procederá la pérdida del derecho a 
la subvención en cuanto a la parte no ejecutada. Procederá el reintegro total de la 
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subvención concedida, cuando las actividades subvencionables se ejecuten en un 
porcentaje inferior al 60 % de las mismas. 

3. En el caso de que el importe de la ayuda concedida en virtud del presente decreto, en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superase el coste de la 
actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la 
actividad desarrollada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 15. Reintegro de las subvenciones.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro:

a) El incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones establecidas en el presente 
decreto o en la resolución de concesión.

b) Cuando concurra algunas de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los 
supuestos de incumplimiento de las obligaciones previstas en este decreto.

c) Cuando la extinción del contrato de trabajo, se produzca por un despido improcedente, 
sin que el trabajador sea objeto de readmisión.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, no procederá el reintegro de las canti-
dades percibidas y la exigencia del interés de demora, cuando se produzca la extinción del 
contrato por cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 49 de la Sección cuar-
ta (Extinción del Contrato) del Capítulo III del Título I del Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

3. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el establecido en el artícu-
lo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

4. El órgano concedente de las subvenciones será el competente para revocar la subvención 
y exigir el reintegro en periodo voluntario, correspondiendo efectuar la recaudación ejecu-
tiva a la Consejería competente en materia de hacienda.

No obstante, cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la 
Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormente 
el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25 %, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y hasta el momento en que se produjo la devolu-
ción efectiva por parte de la persona y/o entidad beneficiaria.
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5. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio desde el momento en que se aprecie la 
existencia de alguno de los supuestos de reintegro previstos en el apartado 1. En la trami-
tación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho de la persona y/o enti-
dad interesada a la audiencia. El órgano competente para resolver dictará resolución que 
pondrá fin a la vía administrativa en el plazo máximo de doce meses desde la fecha del 
acuerdo de iniciación, produciéndose la caducidad del expediente en el supuesto que se 
incumpla este plazo. Contra la citada resolución cabrá interponer los recursos que corres-
pondan de acuerdo con la normativa vigente.

6. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Públi-
ca de Extremadura. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá 
el tratamiento que en su caso determine la normativa comunitaria.

7. La obligación de reintegro establecida en los apartados anteriores, se entenderá sin perjui-
cio de lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en lo relativo a infracciones y sanciones administrativas en 
materia de subvenciones.

8. El reintegro de subvenciones concedidas a Ayuntamientos, cuando proceda, se practicará 
preferentemente por compensación de acuerdo con lo prevenido en el Decreto 25/1994, 
de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Coordinación 
Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente decreto.

2. Queda expresamente derogado el Titulo X del Decreto 86/2012, de 18 de mayo, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería 
de Salud y Política Social, en materia de política social y familia.

Disposición final primera. Régimen jurídico.

Las subvenciones reguladas en el presente decreto se rigen por lo establecido en las 
normas básicas de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones, sin perjuicio de su carácter supletorio en el resto de 
sus disposiciones; la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura; en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Públi-
ca de Extremadura y en las demás normas concordantes en materia de subvenciones 
públicas. 
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Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se autoriza al titular de la Consejería competente en materia de familia para que dicte cuan-
tos actos y disposiciones resulten necesarios para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en 
el presente decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 27 de junio de 2017.

  El Presidente de la Junta de Extremadura, 

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales, 

 JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA



 
A N E X O  I  

 
  

 Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 

 Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia 

 
 

• SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA INCORPORACIÓN SOCIAL Y LABORAL DE JÓVENES QUE 
PERTENECEN O HAN PERTENECIDO AL SISTEMA DE PROTECCIÓN DE MENORES DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA  
 
.- RESERVADO A LA ADMINISTRACIÓN: 
 
Expediente nº: 
 
Población:___________________________ Provincia: _______________. 
 
 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Nombre de la entidad solicitante (Apellidos y nombre si es persona física) 

 
N.I.F. Teléfono Fax 
Correo electrónico 
Domicilio 
C.P. Localidad Provincia. 

 
 
 
 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Destinatario 

 
Domicilio: 
C.P. Localidad Provincia. 
Correo electrónico 

 
 
 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE  LA ENTIDAD 
SOLICITANTE 

Apellidos  Nombre 
N.I.F. Carácter de la representación 
Domicilio Teléfono 

 
Correo electrónico 
C.P. Localidad Provincia. 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS  EXIGIDOS PARA 
OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO, Y OTRAS AYUDAS 
PÚBLICASSOLICITADAS Y RECIBIDAS POR EL SOLICITANTE 
 
 
El que se suscribe (representante de la entidad) la presente solicitud 
 
DECLARA 
 
a.  Que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 

 
 

a) El solicitante no ha sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de 
caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 
 
b) El solicitante no ha solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes 
en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de 
un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de 
calificación del concurso. 
 
c) El solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
 
d) El solicitante (persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten 
la representación legal de otras personas jurídicas), no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de 
incompatibilidades que establezca la normativa vigente. 
 
e) El solicitante se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma, en la forma que se determine reglamentariamente. 
 
f)  El solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal. 
 
g) El solicitante se encuentra al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
 
h) El solicitante no ha sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones en virtud de norma con rango de ley. 
 
i) Que en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus miembros se 
halla incurso en ninguna de las prohibiciones anteriores. 
 
j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón 
de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que 
derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido 
aquéllas. 
 
b. Respecto de otras ayudas acogidas al régimen de mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de 
diciembre): 
 

SOLICITADAS Y RECIBIDAS POR EL SOLICITANTE 

Lunes, 3 de julio de 2017
21605

NÚMERO 126
Lunes, 3 de julio de 2017

21605
NÚMERO 126



 No haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones acogidas a la normativa de mínimis, 
durante los tres ejercicios fiscales. 

 

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se 
mencionan a continuación, durante los tres últimos ejercicios fiscales (el actual y los dos 
anteriores). 

 
FECHA ORGANISMO TIPO DE AYUDA IMPORTE ESTADO 

TRAMITACIÓN 
     
     
     
     
 
DENEGACIÓN DE CONSULTA DE OFICIO DE DOCUMENTACIÓN 
(rellenar sólo cuando el solicitante quiera denegar la consulta) 
 

 DENIEGO la autorización a (órgano gestor) a que consulte de oficio los datos de identidad del 
representante legal de la entidad. 

 DENIEGO la autorización a (órgano gestor) a que compruebe que la entidad solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 DENIEGO la autorización a (órgano gestor) a que compruebe que la entidad solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado. 

 DENIEGO la autorización a (órgano gestor) a que compruebe que la entidad solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 DENIEGO la autorización a (órgano gestor) a que consulte de oficio los datos relativos al poder 
de representación legal  

 DENIEGO la autorización a (órgano gestor) a que compruebe que se ha llevado la contratación 
de un joven que pertenece o ha pertenecido al Sistema de Protección de Menores de la Junta de 
Extremadura.  

 DENIEGO la autorización a (órgano gestor) a que compruebe que se abonado las cotizaciones a 
la Seguridad Social. 

 
 
Rellenar solo por las Comunidades de Bienes. 

 
Nombre del Comunero _______________________________________________ 
 

 DENIEGO la autorización a (órgano gestor) a que compruebe que la entidad  solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 DENIEGO la autorización a (órgano gestor) a que compruebe que la entidad solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado. 

 DENIEGO la autorización a (órgano gestor) a que compruebe que la entidad  solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 
Fdo.: ____________________________________ 

 
 
 

Nombre del Comunero _______________________________________________ 
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 DENIEGO la autorización a (órgano gestor) a que compruebe que la entidad  solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 DENIEGO la autorización a (órgano gestor) a que compruebe que la entidad solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado. 

 DENIEGO la autorización a (órgano gestor) a que compruebe que la entidad  solicitante se 
encuentra al corriente  de sus obligaciones frente a la Seguridad Social 

 
 

Fdo.: ____________________________________ 
 
 
 

Nombre del Comunero _______________________________________________ 
 

 DENIEGO la autorización a (órgano gestor) a que compruebe que la entidad  solicitante se 
encuentra al corriente  de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 DENIEGO la autorización a (órgano gestor) a que compruebe que la entidad solicitante se 
encuentra al corriente  de sus obligaciones con la Hacienda del Estado. 

 DENIEGO la autorización a (órgano gestor) a que compruebe que la entidad  solicitante se 
encuentra al corriente  de sus obligaciones frente a la Seguridad Social 

 
 

Fdo.: ____________________________________ 
 
 
 
DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD 
 
 

 Escritura pública o documento de constitución de la empresa o la Comunidad de 
Bienes. 

 

 Poder en el que se acredite la representación legal siempre y cuando sea anterior 
al 5 de junio de 2014, salvo que el apoderamiento se establezca en la escritura de 
constitución. 
 

 Documento en el que se recoja el porcentaje de subvención a aplicar por cada 
uno de los comuneros (solo para las Comunidades de Bienes). 
 

 
Rellenar solo en el supuesto que se justifique la representación legal a través de poder notarial 
 
Código seguro de verificación CVS del poder  notarial._____________________________________ 
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DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA POR HABER SIDO YA APORTADA 
EN OTRO EXPEDIENTE DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN 
 
Documento Fecha de presentación Órgano Gestor Nº de 

Expediente 
    
    
    
    
 
RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA 
SOLICITUD 
 
Se solicita subvención para la incorporación social y laboral de un joven que pertenezca o ha 
pertenecido al Sistema de Protección de Menores de la Junta de Extremadura, firmando la 
presente solicitud y asumiendo con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las 
autorizaciones concedidas por la entidad representada y la veracidad de todos los datos 
consignados en la misma. 
 

En _____________, a ____ de _________ de 20 
EL SOLICITANTE/REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 

 
 

Fdo.: ____________________________________ 
 
  
 PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales le informa que sus datos personales 
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
automatizado con la única  finalidad de utilizarse para la tramitación de esta  línea de subvención. El destinatario de 
estos datos es la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, órgano encargado de la tramitación de 
esta línea de subvención y a su vez responsable de este fichero, Los interesados pueden ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, oposición y cancelación de los datos facilitados mediante escrito dirigido al Servicio de 
Familias, Infancia y Adolescencia C/ Rodríguez Moñino 2A 06.800 Mérida 

 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 

Av de las Américas nº 2  06800 Mérida. 
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ANEXO II 
DENEGACION PARA RECABAR EL INFORME DE ALTA EN LA 

SEGURIDAD SOCIAL  DEL/LA TRABAJADOR/A. 
 
 

1) Rellenar por el trabajador/a mayor de edad  

D./Dña…………………………………………………………………………………….con N.I.F/N.I.E. 

……………………. como trabajador/a objeto de la subvención convocada por Decreto 102/2017, de 27 de junio, por 

el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la incorporación social y laboral de 

jóvenes que pertenecen o han pertenecido al Sistema de Protección de Menores de la Junta de Extremadura y 

contratado por la empresa: ……………………………………….................... solicitante de la citada subvención, 

como trabajador/a, 

 

2) Rellenar por el tutor/a del trabajador menor  de edad. 

D./Dña…………………………………………………………………………………….con N.I.F/N.I.E. 

……………………. como tutor/a del trabajador/a  objeto de la subvención convocada por Decreto 102/2017, de 27 

de junio, por el que se establecen las bases reguladoras  de la concesión de subvenciones para la incorporación social 

y laboral de jóvenes que pertenecen o han pertenecido al Sistema de Protección de Menores de la Junta de 

Extremadura y contratado por la empresa: ……………………………………….................... solicitante de la citada 

subvención, como trabajador/a, 

 
 

 DENIEGO la autorización a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, para 
que pueda recabar de oficio el informe original expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social relativo a la vida laboral del trabajador, según los datos obrantes en dicha 
Tesorería. 

 

 
 

 
En ______________, a_____ de ________________de 20____ 

 

     
 

Fdo.:___________________________ 

 
 

 
  PROTECCIÓN DE DATOS  
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales le informa que sus datos personales 
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
automatizado con la única  finalidad de utilizarse  para la tramitación de esta  línea de subvención. El destinatario de 
estos datos es la Dirección General de Políticas  Sociales  e Infancia y Familia, órgano encargado de la tramitación de 
esta línea de subvención y a su vez responsable de este fichero, Los interesados pueden ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, oposición y cancelación de los datos facilitados mediante escrito dirigido al Servicio de 
Familias, Infancia y Adolescencia C/ Rodríguez Moñino 2A 06.800 Mérida 
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2017, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se dispone la publicación de la relación definitiva de 
aprobados en las pruebas selectivas, convocadas por Orden de 27 de 
diciembre de 2013, para el acceso a puestos vacantes de personal 
funcionario del Cuerpo Técnico Especialidad Diplomado en Empresariales de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2017061450)

Por Orden de la Consejería de Administración Pública de 27 de diciembre de 2013 (DOE n.º 
249, de 30 de diciembre), se convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacan-
tes de personal funcionario, del Cuerpo Técnico Especialidad Diplomado en Empresariales de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, el Tribunal de Selección correspondiente ha 
elevado a la Dirección General de Función Pública la relación provisional de aspirantes apro-
bados por orden de puntuación total obtenida, las cuales se hicieron públicas por Resolución 
de 5 de mayo de 2017 (DOE n.º 91, de 15 de mayo), concediéndose un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán 
carácter de recurso.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en la 
Base Octava, apartado quinto de la Orden de Convocatoria, habiendo quedado acreditado 
el cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria, así como 
la observancia del procedimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada, 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que han aprobado las pruebas 
selectivas, ordenadas según la puntuación total obtenida, y que figuran en el Anexo de la 
presente resolución, correspondientes a la Especialidad de Diplomado/a en Empresariales. 

Segundo.

1. En aplicación de lo previsto en la Base Novena de la Convocatoria, en el plazo de 20 días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente resolución en 
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el Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la misma y que hayan acce-
dido por el turno libre deberán presentar en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria: 

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotocopia 
compulsada de cualquier otro título o permiso exigido en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas, o de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como Anexo VII a la 
Orden de Convocatoria.

d) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una fotocopia 
compulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta 
de residente comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su 
caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario 
fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas inclui-
das en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse 
en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del docu-
mento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del resguardo de haber solicitado 
la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una fotocopia compul-
sada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la corres-
pondiente tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspon-
diente tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades 
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa 
del español o nacional de la Unión Europea, con el que existe este vínculo, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a 
sus expensas o está a su cargo.
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2. Los aspirantes que han concurrido por el turno libre deberán someterse a un reconoci-
miento médico que determine su capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
propias de la Especialidad a la que opta. A tales efectos, dentro del plazo de 20 días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente resolución en el 
Diario Oficial de Extremadura, los que formen parte de la relación definitiva de aprobados, 
recibirán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse a 
dicho reconocimiento médico.

En el caso de que el informe dictamine que carece de la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas propias de la Especialidad, el aspirante no podrá ser nombrado 
funcionario en prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él se 
refiere. 

El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los 
derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad 
distinta.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4. Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal laboral fijo al servicio de cual-
quier Administración Pública estarán exentos de aportar la documentación a que se refie-
ren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de las bases de la convocatoria debiendo 
presentar únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de la que 
dependan, acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura 
la titulación académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el expe-
diente personal del funcionario o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este 
requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 1. b).

Asimismo, los aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios de carrera, interinos, 
o como personal laboral, deberán formular opción respecto la remuneración que deseen 
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con lo dispues-
to en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de 
los funcionarios en prácticas.

6. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la Base Segunda de la Convocatoria, no podrán ser nombrados 
funcionarios del Cuerpo Técnico, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de 
participación.

Tercero. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el titular de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
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siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente 
resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de aquel. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que 
estimen procedente.

Mérida, 23 de junio de 2017.

  La Directora General de Función Pública  
  (PD Resolución de 10 de agosto de 2015,  
  DOE n.º 154, de 11 de agosto), 

  M.ª DEL CARMEN VICENTE RIVERO



Nº Orden Turno Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Total Puntos

1 Libre 80076995B RUBIO MARTINEZ JAVIER 17.254

2 Libre 08818632H ROMERO TEODORO MARIA TERESA 15.863

3 Libre 09202650M PESADO CURADO LAURA 13.258

4 Libre 08864681K ESCALERA GALVAN SANDRA 13.222

5 Libre 80083649H MURILLO ROMERO PILAR 12.910

6 Libre 07006309A GARCIA MEDINA ANTONIO 12.654

7 Libre 76112141N COPERO TERRON PEDRO LUIS 12.439

8 Libre 76263624V CEBALLOS MARTINEZ DARIO 11.954

Cuerpo

Especialidad

Tecnico

Dpdo. Empresariales

Turno Libre

Consejería de
Hacienda y Administración Pública

CONVOCATORIA 2013. Relación Definitiva de Aprobados en las pruebas Selectivas Por Orden de Puntuación Total Obtenida.

Dirección General de Función Pública
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2017, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se hacen públicas las relaciones de candidatos 
seleccionados y se procede al nombramiento de directores y directores 
provisionales, según el procedimiento de selección y nombramiento de 
directores de los centros públicos no universitarios de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, convocados por Orden de 30 de marzo de 
2017. (2017061441)

Por Orden de 30 de marzo de 2017 se convocó el procedimiento de selección y nombramien-
to de directores de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (DOE n.º 69, de 10 de abril).

De conformidad con el artículo sexto, apartado decimotercero, de la citada orden, las Dele-
gaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres elevan al Secretario General de Educación 
propuesta única de participantes seleccionados, uno por centro, con indicación, en su caso, 
de exención total o parcial de la realización del programa de formación inicial, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo octavo de la orden de convocatoria.

Vistas las mencionadas propuestas de las Delegaciones Provinciales, procede hacer pública la 
citada relación de candidatos y nombrar directores a aquellos aspirantes seleccionados que 
estén exentos de efectuar el programa de formación inicial en su totalidad y nombrar direc-
tores provisionales a todos los que deban superar dicho programa.

Por todo lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las facultades legalmente atribuidas, el 
Secretario General de Educación,

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar la publicidad de la relación de candidatos seleccionados para la realización 
del programa de formación inicial, así como la relación de los que están exentos total o 
parcialmente del mismo, según el procedimiento de selección y nombramiento de directores 
de los centros públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, convo-
cados por Orden de 30 de marzo de 2017.

En los Anexos I y II de la presente resolución aparecen las relaciones de candidatos corres-
pondientes a las Delegaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres, respectivamente, de acuer-
do con las propuestas de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. Nombrar directores a los candidatos seleccionados que estén exentos de efectuar 
el programa de formación inicial en su totalidad y directores provisionales a los aspirantes 
seleccionados que deban superar el programa de formación inicial.

Todos estos nombramientos se efectuarán con efectos de 1 de julio de 2017.
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Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de Educación, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación la 
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

O bien podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, recurso contencioso–administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso–Administrativo de 
Mérida o el correspondiente a la circunscripción del domicilio del demandante a elección de 
éste. Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso 
que estimen procedente.

Mérida, 20 de junio de 2017.

  El Secretario General de Educación,

  RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

CORRECCIÓN de errores del Extracto de la Orden de 7 de junio de 2017 por 
la que se convocan subvenciones para la realización de proyectos de 
Investigación Industrial y Desarrollo Experimental a las empresas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2017. (2017050280)

BDNS(Identif.):351653

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y en el Diario Oficial de Extremadura, Extracto publicado en el DOE 119 de 
fecha 22 de junio de 2017 se procede a efectuar la oportuna corrección.

En el apartado “Cuarto. Cuantía.” la tabla situada al final del mismo en la página 20335, y en 
la que se indican las intensidades de la cuantía de la ayuda a otorgar a los proyectos selec-
cionados, se sustituye por la siguiente;

PROYECTO PYME (%) Gran Empresa

Pequeña Mediana

Investigación Industrial 65 55 45

Desarrollo Experimental 40 30 20

• • •
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CORRECCIÓN de errores del Extracto de la Orden de 7 de junio de 2017 por 
la que se convocan subvenciones para la realización de proyectos de 
Investigación Industrial y Desarrollo Experimental por agrupaciones de 
empresas con la subcontratación de al menos, un centro público o privado 
de I+D. (2017050281)

BDNS(Identif.):351654

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y en el Diario Oficial de Extremadura, Extracto publicado en el DOE 119 de 
fecha 22 de junio de 2017 se procede a efectuar la oportuna corrección.

En el apartado “Cuarto. Cuantía.” la tabla situada al final del mismo en la página 20337, y en 
la que se indican las intensidades de la cuantía de la ayuda a otorgar a los proyectos selec-
cionados, se sustituye por la siguiente;

PROYECTO PYME (%) Gran Empresa

Pequeña Mediana

Investigación Industrial 75 70 60

Desarrollo Experimental 55 45 35
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se procede al archivo del procedimiento AAU16/197. 
(2017061374)

Expediente: AAU16/197.

Interesado: José Tijera e Hijos, SL.

Vista la solicitud de autorización ambiental unificada para el expediente de referencia, acogi-
do a la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en atención a los siguientes hechos:

Mediante solicitud de fecha 26/09/2016 José Tijera e Hijos, SL, solicita autorización ambien-
tal unificada atendiendo a lo dispuesto en dicha ley, procedimiento por el que se tramita el 
n.º de expediente AAU16/197.

Mediante escrito de fecha de registro de salida 28/11/2016, se requiere a José Tijera e Hijos, 
SL para que subsane su solicitud, aportando una serie de documentos preceptivos que se 
indican en el referido escrito.

A fecha de hoy, una vez transcurrido el plazo concedido sin que haya tenido entrada la docu-
mentación requerida, en virtud de lo dispuesto por el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

R E S U E L V O :

Tener por desistido de su solicitud a José Tijera e Hijos, SL, y proceder al archivo de lo actua-
do en el procedimiento correspondiente al expediente administrativo n.º AAU16/197.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 29 de mayo de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada, incluyendo 
su modificación sustancial, para explotación avícola de cebo de pollos, 
promovida por D.ª Laura Martín Moriano, en el término municipal de 
Torrecilla de los Ángeles. (2017061372)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 23 de agosto de 2016 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de modificación sustancial de autorización ambiental unifi-
cada (AAU) para explotación avícola de cebo de pollos ubicada en el término municipal 
de Torrecilla de los Ángeles (Cáceres) y promovida por Laura Martín Moriano, con domi-
cilio social en avda. de los Naranjos, 98 CP 10869 de Torrecilla de los Ángeles (Cáceres) 
y NIF: 44409480E.

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación avícola de engorde 
de pollos con capacidad para 6 ciclos de 49.028 pollos cada uno. Esta actividad está 
incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 
1.1.b del Anexo II.

La explotación avícola se ubica en el paraje denominado “El Juncal”, concretamente en 
la parcela 181 del polígono 10 del término municipal de Torrecilla de los Ángeles 
(Cáceres). Las características esenciales del proyecto se describen en la presente 
resolución.

Tercero. La explotación avícola cuenta con Informe favorable de impacto ambiental de fecha 
de 15 de marzo de 2017 (Expte: IA 16/1323). El cual se incluye íntegramente en el Anexo II 
de la presente resolución.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 10 de 
noviembre de 2016 y posterior reiteración de fecha 29 de marzo de 2017, se remite copia 
del expediente al Ayuntamiento de Torrecilla de los Ángeles, a fin de que por parte de éste se 
promoviese la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso, de los 
vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento de la modificación sustancial de 
autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un plazo 
de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir un Informe Técnico que se 
pronuncie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia 
municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. El Ayuntamiento de Torrecilla de los Ánge-
les remite informe técnico favorable elaborado por el arquitecto técnico de la Oficina de 
Gestión Urbanística y Vivienda de la Mancomunidad de Municipios de Sierra de Gata de fecha 
10 de mayo de 2017.
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Quinto. El Órgano Ambiental publica Anuncio de fecha 10 de noviembre de 2016 en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de modificación sustancial de autorización ambiental 
unificada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y al artículo 84 
de la Ley 30/1992, del régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, esta Dirección General de Medio Ambiente se dirigió mediante escritos 
de fecha 24 de abril de 2017 a Laura Martín Moriano, al Ayuntamiento de Torrecilla de los 
Ángeles y a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de la natura-
leza y el desarrollo sostenible con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesa-
dos, sin que se hayan pronunciado al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el número 
y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y el artículo 5 del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio.

Segundo. La actividad proyectada está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En 
particular en la categoría 1.1.b del Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas 
en el Anexo I, destinadas a la cría de aves, incluyendo las granjas cinegéticas, que dispongan 
de un número de emplazamientos o animales superior a 9.500 emplazamientos para pollos 
de engorde”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización 
ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial 
de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el 
Anexo II de la citada normativa.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez 
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

S E  R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada, incluyendo su modificación sustancial, a favor de 
D.ª Laura Martín Moriano, para la ampliación de una explotación avícola de cebo de pollos, 
categoría 1.1.b del Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, 
destinadas a la cría de aves, incluyendo las granjas cinegéticas, que dispongan de un número 
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de emplazamientos o animales superior a 9.500 emplazamientos para pollos de engorde”, 
ubicada en el término municipal de Torrecilla de los Ángeles, a los efectos recogidos en la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando 
que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el 
recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la 
presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplica-
ción a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la actividad 
proyectada es el AAU16/201.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación avícola 
podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o 
mediante retirada por gestor autorizado. Para el control de la gestión de los estiércoles, la 
instalación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación 
Agrícola conforme a lo establecido en el apartado - g - “Vigilancia y seguimiento” de esta 
resolución, de forma que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuada-
mente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta 
gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

Este residuo podrá aparecer mezclado con materiales biodegradables empleados usual-
mente como cama para los animales: mezcla de virutas más aserrín, cascarilla de arroz, 
paja de cereales troceada, papel troceado, pipas de girasol etc.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la instalación se estima 
en 588,3 m³/año, que suponen unos 10.786,16 kg de nitrógeno /año.

2. La explotación avícola dispondrá de un estercolero para el almacenamiento de los estiér-
coles mezclados con la cama generados en la nave de engorde, el mismo deberá cumplir 
los siguientes requisitos:

— Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e impermeable, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas por los 
lixiviados que pudieren producirse.

— Deberá contar con un sistema de recogida de lixiviados conectado a una fosa estanca 
de almacenamiento de aguas residuales.

— Para disminuir las emisiones gaseosas se deberá cubrir el estiércol, bien mediante la 
construcción de un cobertizo o bien mediante la colocación de una cubierta flexible 
(plástico).
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El estercolero deberá tener el tamaño adecuado para la retención de la producción de al 
menos 50 días, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos 
efectos, la capacidad total de retención del estercolero será de 80,58 m³. 

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 
20 días como máximo se deberá retirar completamente su contenido, momento que se 
aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuen-
tra en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación 
desfavorable de la instalación.

3. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se 
tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

— La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha×año) será 
inferior a 170 kg N/ha×año en regadío, y a 80 kg N/ha×año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación serán:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida 
y eliminación son objeto 
de requisitos especiales 

para prevenir
infecciones

Tratamiento o prevención 
de enfermedades de 

animales
18 02 02

Productos químicos que 
consisten en, o 

contienen, sustancias 
peligrosas

Tratamiento o prevención 
de enfermedades de 

animales
18 02 05

Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de envases de 
sustancias utilizadas en el 

tratamiento o la 
prevención de 

enfermedades de 
animales

15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos de construcción y 
demolición

Nuevas infraestructuras 17 01 07

Objetos cortantes y 
punzantes

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de los 
animales

18 02 01

Medicamentos distintos de 
los especificados en el 18 

02 07

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 08

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 03

Plástico Plástico desechado 20 01 39

Papel y cartón
Residuos asimilables a 

los municipales
20 01 01

Lodos de fosas sépticas

Residuos almacenados 
en las fosas estancas 
que recogen las aguas 

de limpieza de las naves

20 03 04

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.

3. La eliminación de cadáveres se efectuará en base al Reglamento (CE) n.º 1069/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se esta-
blecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), no admitiéndose el 
horno crematorio, ni el enterramiento con cal viva. Se observará que el almacena-
miento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la 
instalación. Debido a que la instalación no dispone de instalación autorizada para la 
eliminación de cadáveres, se requerirá la presentación del contrato de aceptación por 
empresa autorizada.
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- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones contaminantes a la atmósfera

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión 
se sustituyen por la obligada aplicación de mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. Las principales emisiones líquidas y sus respectivos focos de emisión serán los siguientes:

EMISIÓN FOCO DE EMISIÓN

Lixiviados
Estercolero y, en menor medida, naves de engorde, durante el 

almacenamiento del estiércol mezclado con la cama.

Aguas de limpieza
Naves de engorde, durante las tareas de limpieza de las naves 

de engorde tras la salida de los animales para sacrificio y la 
retirada del estiércol y de la cama.

2. Ninguna de las emisiones indicadas en el apartado anterior se podrán verter ni directa ni 
indirectamente al dominio público hidráulico. Las aguas de limpieza vendrán recogidas en 
fosa estanca cuyas características y capacidad vienen recogidas en el punto d.4 y en el 
Anexo I de la presente resolución.

3. Las aves permanecerán en todo momento en las naves de engorde de la instalación, cuyas 
paredes y soleras deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol 
mezclado con la cama será gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a - 
“Tratamiento y gestión del estiércol”.
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4. Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave de engorde y lixiviados del 
estercolero se construirá una fosa estanca. A estos efectos, la fosa deberá:

— Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contami-
nar las aguas subterráneas o superficiales.

— Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las naves 
de engorde.

— Contar con un volumen total de almacenamiento de 18,7 m³.

La gestión de los residuos acumulados en estas fosas deberá realizarla un gestor autoriza-
do para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestionadas 
conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol” si no 
contienen restos de sustancias químicas.

5. Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la fosa estanca para evitar que pudiera 
rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de vertido, 
como puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida de 
los animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

Después de la limpieza de las instalaciones que sucede a cada ciclo de engorde, la fosa 
que recojan las aguas de limpieza de la nave de engorde deberán vaciarse completamen-
te, momento que se aprovechará para el mantenimiento de estas infraestructuras, 
comprobando que se encuentran en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficien-
cia en caso de una evaluación desfavorable.

6. No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacenamiento 
de aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otra agua residual procedente de las instala-
ciones de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas características esta-
blecidas para la fosa estanca indicada en el apartado d.4.

7. Los vestuarios del personal de la explotación en caso de contar con aseos, no es necesario 
que cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalara 
deberá disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas 
en los mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficien-
te. A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el 
dominio público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.
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— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada 
para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposi-
ción de los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a peti-
ción del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y 
destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se 
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

8. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con 
sus deyecciones.

- e - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Respecto a la explotación de la instalación, se atenderá al cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la normativa sectorial vigente.

2. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que difi-
culte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exte-
rior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- f - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la DGMA solicitud de inicio de la actividad, según establece el artículo 34 del 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado f.2 deberá acompañarse de:

a. La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

b. Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.



Lunes, 3 de julio de 2017
21631

NÚMERO 126

- g - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, 
origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utili-
zado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1de marzo de cada año, 
deberá enviarse esta documentación.

Vertidos:

1. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la 
calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o 
de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiérco-
les. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de 
los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la 
no afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

2. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de 
limpieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las balsas.

— La existencia de fugas.

- h - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.



Lunes, 3 de julio de 2017
21632

NÚMERO 126

4. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso son que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 29 de mayo de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la ampliación de una explotación avícola de engorde de pollos con 
capacidad para 6 ciclos de 49.028 pollos cada uno. Los animales entrarán en la explotación 
con un peso aproximado de 50 g y permanecen en ella unos 50 días hasta alcanzar un peso 
aproximado a los 2,2 kg, momento en el que se destinarán al sacrificio y se aprovechará 
para limpiar y adecuar las instalaciones para el siguiente lote. En ningún momento se alcan-
zaran densidades superiores a los 33 kg de peso vivo /m².

La explotación avícola se ubica en el paraje denominado “El Juncal”, concretamente en la 
parcela 181 del polígono 10 del término municipal de Torrecilla de los Ángeles (Cáceres).

La explotación avícola, contará con las siguientes instalaciones y equipos:

— 2 naves idénticas, una de ellas de nueva construcción, de 2.080 m² (130 m x 16 m) de 
superficie cada una de ellas, destinada al engorde de pollos contando con sistema de cale-
facción, sistema de ventilación natural, sistema de alimentación y sistema eléctrico y de 
iluminación.

— Lazareto: La explotación contará con lazareto para la observación y secuestro de animales 
enfermos o sospechosos de estarlo, estará ubicado en cada una de las naves existentes, y 
dispondrá de capacidad suficiente.

— Estercolero: Dispondrá de una capacidad de 150 m³ con solera de hormigón, se deberá 
cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impi-
diendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida 
y conducción de lixiviados al sistema de almacenamiento.

— Fosa de lixiviados: La explotación contará con una capacidad mínima de almacenamiento 
de lixiviados y aguas de limpieza de las naves de cebo, lazareto y estercolero de 18,7 m³, 
mediante la existencia de una fosa de 30 m³.

— 2 Silos de almacenamiento de pienso de 29 m³ de capacidad cada uno de ellos.

— Pozo de agua.

— Vestuario con aseos.

— Depósito de gas.

— Vado de desinfección de vehículos.

— Pediluvios.

— Contenedor de cadáveres.

— Cerramiento perimetral.
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A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL
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A N E X O  G R Á F I C O

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
explotación porcina de cebo, promovida por Dehesa de Solana 
Extremadura, SL, en el término municipal de Herrera de Alcántara. 
(2017061373)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 31 de mayo de 2016 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la explotación porci-
na de cebo ubicada en el término municipal de Herrera de Alcántara (Cáceres) y promovida 
por Dehesa de Solana Extremadura, SL, con domicilio social en carretera de Cedillo, km 23, 
CP 10512 de Herrera de Alcántara (Cáceres) y CIF: B-28580074.

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo con capa-
cidad para 1.140 cerdos de cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y 
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la 
categoría 1.2 del Anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Herrera de Alcántara (Cáceres), 
y mas concretamente en el polígono 16, parcela 9; polígono 17 parcela 6; polígono 19 
parcela 9; polígono 22, parcelas 3, 4 y 5 y polígono 23, parcela 1 con una superficie 
total de 372 hectáreas. Las características esenciales del proyecto se describen en la 
presente resolución.

Tercero. Con fecha 14 de junio de 2016, el Órgano ambiental publica anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 9 de 
junio de 2016, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Herrera de Alcántara, a fin 
de que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas inte-
resadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento de la 
autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un plazo 
de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir un informe técnico que se pronun-
cie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local.

Quinto. La explotación porcina cuenta con Resolución favorable de Impacto Ambiental de 
fecha 21 de marzo de 2017.
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Sexto. Para dar cumplimiento a las prescripciones del artículo 16.6 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el 
Ayuntamiento de Herrera de Alcántara remite informe del Técnico Municipal, de fecha 8 
de junio de 2016 en el que informa ”viable, susceptible y compatible urbanísticamente 
de realizar la actuación presentada, tras los trámites oportunos, así como con las autori-
zaciones sectoriales pertinentes, por lo tanto dichas instalaciones pueden ubicarse en 
lugar proyectado”.

Séptimo. Tal y como dispone el artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Órgano ambiental dirige Oficio, de 
fecha 10 de abril de 2017, al Ayuntamiento de Herrera de Alcántara, a Dehesa de Solana 
Extremadura, SL, así como a las asociaciones AMUS, ADENEX, ANSER, Ecologistas en Acción 
y SEO/BirdLife, otorgándoles el preceptivo trámite de audiencia, por plazo de diez días.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y en el artículo 5 apartado e) del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2 del Anexo II, relativa a “Instalaciones ganade-
ras, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, 
que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría 
y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Herrera de Alcántara (Cáceres), y 
mas concretamente en el polígono 16, parcela 9; polígono 17 parcela 6; polígono 19 parcela 
9; polígono 22, parcelas 3, 4 y 5 y polígono 23, parcela 1 con una superficie total de 372 
hectáreas. Las características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Medio Ambiente, 
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R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Dehesa de Solana Extremadura, SL , para 
la ampliación de una explotación porcina de cebo con capacidad para 1.140 cerdos de cebo, 
actividad a desarrollar en el término municipal de Herrera de Alcántara, provincia de Cáceres, 
incluida en la categoría 1.2 del Anexo II, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “Instala-
ciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyen-
do jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos 
de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, a los efectos recogidos 
en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumplimien-
to al condicionado fijado a continuación y al recogido en la documentación técnica entregada, 
excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio del cumplimiento 
de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que resulte de aplicación a la 
actividad en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU16/094.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como 
abono orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instala-
ción deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agríco-
la de los estiércoles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 
14 de septiembre, de regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 2.451 m³/año de purines, que suponen unos 8.265 kg de nitrógeno /año; 
calculados en base a los factores recogidos en el Anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá 
disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de 
limpieza y lixiviados del estercolero de 228 m³, volumen que el complejo porcino justifica 
mediante la existencia de tres fosas de hormigón de 190, 191 y 50 m³.

3. El diseño y la construcción de las fosas deberá adaptarse a las prescripciones que para 
este tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberá tener en 
cuenta los siguientes requisitos:
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— La ubicación de las fosas deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

— Cumplirá con las siguientes características constructivas:

— Se ejecutará en hormigón armado.

— Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

— Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

— Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

— Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

La frecuencia de vaciado de la balsa, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la 
instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
misma.

4. La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad de 102 m³. Esta infraestructura consistirá en una superficie 
estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de puri-
nes. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una 
cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del 
cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en 
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto la apor-
taciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la 
finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido en 
nitrógeno). 
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- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o prevención 
de enfermedades de 

animales
18 02 02

Productos químicos que 
consisten en, o contienen, 

sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención 
de enfermedades de 

animales
18 02 05

Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de envases de 
sustancias utilizadas en el 

tratamiento o la 
prevención de 

enfermedades de animales

15 01 10

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01

Plástico Plástico desechado 20 01 39

Residuos de construcción y 
demolición

Mantenimiento de nuevas 
infraestructuras

17 01 07

Medicamentos distintos de 
los especificados en el 

código 18 02 07

Tratamiento o prevención 
de enfermedades de 

animales
18 02 08

Lodos de fosas sépticas
Aguas negras de aseos y 

servicios
20 03 04

3. La eliminación de cadáveres se efectuará en base al Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 
(Reglamento sobre subproductos animales), no admitiéndose el horno crematorio, ni el 
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enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento de los cadáveres se 
realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Debido a que el centro 
no dispone de instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se requerirá la 
presentación del contrato de aceptación por empresa autorizada.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de 
emisión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y cercas de la explo-
tación. Estas naves y cercas son las indicadas en el Anexo I de la presente resolución. 
Todas las instalaciones serán permanentes.

2. No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2.

3. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comede-
ros y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

4. Los vestuarios del personal de la explotación contarán con aseos. Dispondrán de un siste-
ma de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que termina-
rá en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de proteger 
adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el dominio público hidráulico 
(DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:
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— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para 
la gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad 
adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá 
tener a disposición de los organismos encargados de velar por la protección del Medio 
Ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, la documentación que 
acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho 
depósito; y, asimismo, se deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia 
que pueda ocurrir.

5. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus 
deyecciones, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

- e - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de mate-
rial que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de 
enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier aper-
tura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2. En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atenderá 
al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación.

- f - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la DGMA solicitud de inicio de la actividad, según establece el artículo 34 del 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo.
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3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado f.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

b) Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- g - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se 
anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor 
autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explota-
ción porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del 
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiér-
col se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año, 
deberá enviarse esta documentación.

Vertidos:

1. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la 
calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o 
de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiérco-
les. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de 
los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la 
no afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

2. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de 
limpieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las balsas.

— La existencia de fugas.

- h - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto del 
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presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener o 
renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de la 
actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se 
proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 29 de mayo de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la instalación de una explotación porcina industrial extensiva cebo con capacidad 
para 1.140 cerdos de cebo.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Herrera de Alcántara (Cáceres), y 
mas concretamente en el polígono 16, parcela 9; polígono 17 parcela 6; polígono 19 parcela 
9; polígono 22, parcelas 3, 4 y 5 y polígono 23, parcela 1 con una superficie total de 372 
hectáreas.

La explotación contará con una superficie útil de secuestro sanitario de 1.140 m², contando 
para ello con dos naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa de aguas 
residuales, embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil y fosa con la que comunica:

NAVES
SUPERFICIE
ÚTIL (m²)

FOSA (m³)

Nave 1 245 F3: 50

Nave 2 900 F1 y F2: 190 y 191

La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramiento 
de bloques de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida 
de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta 
las balsa de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

— Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

— Lazareto: La explotación cuenta con dos lazaretos de 23 y 20 m², para el secuestro y 
observación de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. 

— Vestuario con fosa.

— Fosa: La explotación dispondrá de una tres fosas de almacenamiento de purines y aguas 
de limpieza de la nave de secuestro de 190, 191 y 50 m³, construidas con hormigón.

— Estercolero: La explotación contará con un estercolero de 102 m³.
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— Corrales de manejo anexos a las naves para operaciones sanitarias.  

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desinfec-
ción de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con una 
profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desinfec-
ción completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubicará 
fuera del recinto de la instalación. 

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

— Silos.

— Depósitos de agua.
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A N E X O  I I

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación porcina dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que 
se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado 
de la presente resolución:

TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (Has)

Herrera de 
Alcántara

16 9
372

Herrera de 
Alcántara

17 6

Herrera de 
Alcántara

22 3

Herrera de 
Alcántara

22 4

Herrera de 
Alcántara

22 5

Herrera de 
Alcántara

23 1
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A N E X O  I I I

IMPACTO AMBIENTAL
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A N E X O  G R Á F I C O
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 21 de junio de 2017 por el que se da publicidad a las 
subvenciones concedidas en 2017, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 
128/2016, de 2 de agosto, y la Orden de 15 de septiembre de 2016. (2017080851)

Mediante el Decreto 128/2016, de 2 de agosto, corrección de errores en el DOE n.º 161, de 
22 de agosto de 2016, se establecieron las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar 
a entidades locales municipales de menos de 5.000 habitantes, para la ejecución de proyec-
tos de implantación, desarrollo, mejora, despliegue o ampliación de redes de fibra óptica en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Mediante Orden de 15 de septiembre de 2016, se aprobó la primera convocatoria de las 
mencionadas ayudas (DOE n.º 183, de 22 septiembre ).

El artículo 23 del citado Decreto, así como el artículo 14 de la convocatoria, establecen que 
se dará publicidad a la subvención concedida a los Ayuntamientos mediante la publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, 
así como en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana conforme a 
lo dispuesto en la normativa vigente en materia de subvenciones. 

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subvenciones 
concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención cuando los 
importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior a 3.000 euros.

En virtud de lo dispuesto en los citados artículos se procede a dar publicidad en el Anexo a 
las subvenciones concedidas, destinadas a la ejecución de proyectos de implantación, desa-
rrollo, mejora, despliegue o ampliación de redes de fibra óptica en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en la primera convocatoria de estas ayudas, en los términos 
que a continuación se relacionan: 

Las subvenciones concedidas a entidades asociativas, por importe total de 623.807,59 €, se 
imputan a la aplicación presupuestaria 14.02.332A.760.00, con código de proyecto de gasto 
2016.14.002.0013 denominado “Fomento de instalación y despliegue de redes”, y superproyecto 
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2016.14.02.9014 “Reforzar el E-Gobierno, E-Cultura y la confianza en el Ámbito Digital”, con 
la cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en un 80 %, dentro del 
PO FEDER Extremadura 2014-2020, dentro del Objetivo Temático “2. Mejorar el uso y calidad 
de las TIC y el acceso a las mismas”, Prioridad de Inversión: “2.3. Refuerzo de las aplicacio-
nes de las TIC para la administración electrónica, el aprendizaje electrónico, la inclusión elec-
trónica, la cultura electrónica y la sanidad electrónica.”, Objetivo específico “2.3.2. Reforzar el 
e-gobierno, e-cultura y la confianza en el ámbito digital”.

Mérida, 21 de junio de 2017. El Secretario General de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
JESÚS ALONSO SÁNCHEZ.

A N E X O

Importe total: 623.807,59 €.

Beneficiarios: 33.

N.º
N.º 

EXPEDIENTE
ENTIDAD LOCAL BENEFICIARIA  NIF

IMPORTE

( EUROS)

1 A5C1-19 HERVÁS P1009900J 19.190,00

2 A5C1-20 LOGROSÁN P1011200A 19.190,00

3 A5C1-24 GARROVILLA P0605800B 19.157,29

4 A5C1-25 MALPARTIDA DE PLASENCIA P1011900F 19.187,98

5 A5C1-29 JARANDILLA DE LA VERA P1010800I 19.166,77

6 A5C1-33 NAVALVILLAR DE PELA P0609100C 17.441,88

7 A5C1-39 NAVACONCEJO P1013300G 19.190,00

8 A5C1-44 ALCUÉSCAR P1001000G 17.113,63

9 A5C1-46 ALMOHARÍN P1002000F 15.598,87

10 A5C1-48 VALDELACALZADA P0616900G 19.190,00
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11 A5C1-49 VILLANUEVA DEL FRESNO P0615400I 19.190,00

12 A5C1-50 QUINTANA DE LA SERENA P0610900C 19.190,00

13 A5C1-51 RIBERA DEL FRESNO P0611300E 17.967,27

14 A5C1-52  ARROYO DE SAN SERVÁN P0601200I 19.190,00

15 A5C1-53 FREGENAL DE LA SIERRA P0605000I 19.190,00

16 A5C1-54 SANTA AMALIA P0612000J 19.190,00

17 A5C1-55 FUENTE DE CANTOS P0605200E 19.190,00

18 A5C1-56 ORELLANA LA VIEJA P0609700J 19.190,00

19 A5C1-57 MONESTERIO P0608500E 19.190,00

20 A5C1-58 LOBÓN P0607200C 19.190,00

21 A5C1-59 VALVERDE DE LEGANÉS P0614300B 19.190,00

22 A5C1-60 TALARRUBIAS P0612700E 19.190,00

23 A5C1-61 MALPARTIDA DE CÁCERES P1011800H 19.190,00

24 A5C1-62 BARCARROTA P0601600J 19.190,00

25 A5C1-64 SANTA MARTA DE LOS BARROS P0612100H 19.190,00

26 A5C1-65 CASAR DE CÁCERES P1005000C 19.190,00

27 A5C1-75 SOLANA DE LOS BARROS P0612600G 19.190,00

28 A5C1-77 GUADIANA DEL CAUDILLO P0616500E 19.190,00

29 A5C1-78 ZAHÍNOS P0615900H 18.934,69

30 A5C1-79 HERRERA DEL DUQUE P0606300B 19.190,00

31 A5C1-87 BURGUILLOS DEL CERRO P0602200H 18.679,21

32 A5C1-89 MONTERRUBIO DE LA SERENA P0608700A 19.190,00

33 A5C1-90 CABEZUELA DEL VALLE P1003600B 19.190,00
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ANUNCIO de 21 de junio de 2017 por el que se da publicidad a las 
subvenciones concedidas en 2017, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 
88/2015, de 12 de mayo, y la Orden de 12 de septiembre de 2016. 
(2017080852)

Mediante el Decreto 88/2015, de 12 de mayo (DOE n.º 93, de 18 de mayo), se estable-
cieron las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar a entidades locales municipa-
les de entre 5.000 a 25.000 habitantes, para la ejecución de proyectos de implantación, 
desarrollo, mejora, despliegue o ampliación de redes de fibra óptica en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprobó la primera convocatoria. Estas bases 
reguladoras fueron modificadas por el Decreto 53/2016, de 3 de mayo (DOE n.º 87, de 9 
de mayo).

Mediante Orden de 12 de septiembre de 2016 se aprobó la segunda convocatoria de las 
mencionadas ayudas (DOE n.º 182, de 21 de septiembre).

El artículo 23.2 del citado decreto, así como el artículo 13 de la convocatoria, establecen que 
se dará publicidad a la subvención concedida a los Ayuntamientos mediante la publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, 
así como en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana conforme a 
lo dispuesto en la normativa vigente en materia de subvenciones. 

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subven-
ciones concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al 
que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención 
cuando los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior 
a 3.000 euros.

En virtud de lo dispuesto en los citados artículos se procede a dar publicidad en el Anexo a 
las subvenciones concedidas, destinadas a la ejecución de proyectos de implantación, desa-
rrollo, mejora, despliegue o ampliación de redes de fibra óptica en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en la segunda convocatoria de estas ayudas para el ejercicio 
2016, en los términos que a continuación se relacionan: 

Las subvenciones concedidas a entidades asociativas, por importe total de 112.790,34 €, 
se imputan a la aplicación presupuestaria 14.02.332A.760.00, con código de proyecto de 
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gasto 2016.14.002.0013 denominado “Fomento de instalación y despliegue de redes”, y 
superproyecto 2016.14.02.9014 “Reforzar el E-Gobierno, E-Cultura y la confianza en el 
Ámbito Digital”, con la cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), 
en un 80 %, dentro del PO FEDER Extremadura 2014-2020, dentro del Objetivo Temático 
“2. Mejorar el uso y calidad de las TIC y el acceso a las mismas”, Prioridad de Inversión: 
“2.3. Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el apren-
dizaje electrónico, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad electróni-
ca.”, Objetivo específico “2.3.2. Reforzar el e-gobierno, e-cultura y la confianza en el 
ámbito digital”.

Mérida, 21 de junio de 2017. El Secretario General de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
JESÚS ALONSO SÁNCHEZ

A N E X O

Importe total: 112.790,34 €.

Beneficiarios: 4.

N.º
N.º 

EXPEDIENTE
NIF

ENTIDAD LOCAL 
BENEFICIARIA

IMPORTE

( EUROS)

1 A525C2-01 P0607000G JEREZ DE LOS CABALLEROS  36.443,46 €

2 A525C2-02 P0607400I LLERENA  22.767,36 €

3 A525C2-03 P1020700I VALENCIA DE ALCÁNTARA  21.884,16 €

4 A525C2-06 P0612200F LOS SANTOS DE MAIMONA  31.695,36 €
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2016 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 1 del 
polígono 29. Promotor: D. Juan Escavias Carvajal, en Guadalupe. 
(20160801264)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 1 
(Ref.ª cat. 10090A029000010000YO) del polígono 29. Promotor: D. Juan Escavias Carvajal, 
en Guadalupe.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 23 de septiembre de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍN-
GUEZ SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 19 de mayo de 2017 sobre calificación urbanística de 
ampliación de explotación avícola. Situación: parcela 436 del polígono 4 y 
parcelas 1 y 119 del polígono 8. Promotor: D. José Domingo Suárez 
Lavado, en Fuentes de León. (2017080709)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:
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Calificación urbanística de ampliación de explotación avícola. Situación: parcela 436 del polí-
gono 4 y parcelas 1 y 119 del polígono 8. Promotor: D. José Domingo Suárez Lavado, en 
Fuentes de León.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 19 de mayo de 2017. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 12 de junio de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de 
“Diseño, coordinación e impartición de 18 cursos sobre el uso y manejo de 
la administración electrónica y su aplicación para la gestión agraria, por 
lotes” . Expte.: 1732SE1FS345. (2017080806)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación. 

c) Número de expediente: 1732SE1FS345.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio para el diseño, coordinación e impartición de 18 cursos 
sobre el uso y manejo de la administración electrónica y su aplicación para la gestión 
agraria por lotes.

b) División por lotes y número:

Lote 1: Cursos Provincia de Badajoz.

Lote 2: Cursos Provincia de Caceres.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: Desde la formalización del contrato hasta el 20 de diciembre de 
2017.

e) CPV (Referencia de nomenclatura): 80510000-2 Servicios de formación especializada.
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación anticipada: No.

b) Tramitación: Ordinaria.

c) Procedimiento: Abierto.

d) Criterios de adjudicación:

 Criterios de valoración automáticos:

— Evaluación de la oferta económica: Hasta 70 puntos.

— Recursos personales y materiales asignados a la ejecución del contrato: Hasta 10 puntos.

— Mejoras sobre lo exigido en el PPT: Hasta 20 puntos.

e) Muestras: No procede.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 44.090,91 euros. 

IVA (21,00 %): 9.259,09 euros.

Importe total: 53.350,00 euros.

Valor estimado: 44.090,91 euros.

Lote 1: 26.675,00 euros.

Lote 2: 26.675,00 euros (IVA incluido).

Anualidades: 

2017  53.350,00 euros.

5. GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0 % del importe de adjudicación de cada lote del contrato (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfono: 924 - 002203. 

e) Telefax: 924 - 002435.

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se 
especifica en el punto 5 del Cuadro Resumen de Características que forman parte del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 24 de julio de 2017.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación 
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, y Sobre nominado “1”, 
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1.2 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. Todos los sobres deberán ir firmados y sellados por el lici-
tador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.º. Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas: 

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 21 de agosto de 2017 a las 13:00 horas, 
conforme a lo establecido en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Mediante acto público se procederá a la comunicación del resultado de 
la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de subsana-
ción de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para la subsa-
nación de los errores declarados como tales.

En el caso que ninguna empresa tuviera que realizar subsanaciones, y por tanto 
todas fuesen admitidas en la licitación, se procederá, en el acto público de esta 
primera sesión, a la apertura de las proposiciones correspondientes a la apertura del 
Sobre n.º 3.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3): 
28 de agosto de 2017 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en la cláusula 7 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que 
se celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Contratación 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sita en avda. 
Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el artículo 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de 
la Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en 
las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través 
del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: 

http://contratacion.gobex.es.

10. CONDICIONES PARTICULARES O ESPECIALES DE CONTRATACIÓN: 

Según lo previsto en el punto 26 del Cuadro Resumen de Características.

11. FINANCIACIÓN: 

Fondo Social europeo para Extremadura 2014-2020, Objetivo temático 8: Promover la 
sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral. Prioridad Inversión 
5: Adaptación al cambio de trabajadores, empresas y emprendedores.

12. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el 
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, 12 de junio de 2017. El Secretario General (PD de la Consejera, Resolución de 16 de 
septiembre de 2015, DOE n.º 184, de 23 de septiembre), F. JAVIER GASPAR NIETO.
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ANUNCIO de 29 de mayo de 2017 sobre declaración de viabilidad de la 
transformación urbanizadora del Área de Planeamiento Específico APE 
27.01 “Comercial Ruta de la Plata”. (2017080746)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en sesión mensual ordinaria celebrada en 
primera convocatoria el día dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, acordó declarar la viabi-
lidad de la transformación urbanizadora del Área de Planeamiento Especifico APE 27.01 
“Comercial Ruta de la Plata”, instada por la Agrupación de Interés Urbanístico de citada área, 
determinando como forma de gestión de la actividad de ejecución del planeamiento la 
gestión indirecta mediante el sistema de compensación, fijándose en citado acuerdo plenario 
los criterios orientativos para el desarrollo de la eventual actuación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido al efecto en el articulo 10.3 de la 
Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de diciembre).

Cáceres, 29 de mayo de 2017. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.
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